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ANEXO UNICO.— Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E C R E T O  de 20 de julio de 1946 por el que se establece 
el régimen de dependencia de las posesiones españolas del 
Africa Occidental.

D esaparecidas las c ircu nstan cias que, por razones deriva
das de la ocupación del territorio de Ifni, aconsejaron la pro
mulgación del D ecreto de la Presidencia d<-4 Consejo de Mi
n istros de veintinueve de .agosto de mil novecientos treinta 
y cuatro, som etiendo a la Autoridad del Alto C om isario de 
E spaña en M arruecos las posesiones españolas del Africa Oc
cidental, y considerando llegado ol momento oportuno de 
norm alizar la  organización y régim en de dependencia de aque
llos territorios, de acuerdo con lo establecido on la parte ex 
positiva de la m encionada disposición,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— El régim en de gobierno y adminisitra- 

ción de l°s  territorios de Africa O ccidental Española ostará 
a  cargo  de la Presidencia del Gobierno a través de ila D irec
ción General de M arruecos y Colonias.

ArttfCU-lo segundo.—iLos territorios de Ifni y del Sahara es
pañol constituirán un Gobierno especial, que se denom inará 
«Gobierno del A frica Occidental Español;.» y estarán regidos 
por un Gobernador que tendrá el mando político y m ilitar 
en la plenitud de sus funciones y desempeñará su cometido 
dentro de los lím ites y con arreglo a las di sipo sic iones vigen
tes o que se dicten en lo sucesivo, ba jo  la dependencia directa 
de la  Presidencia del Gobierno.

Artículo tercero.—iLas Fuerzas m ilitares terrestres de di
chos territorios dependerán del M inisterio del E jército , a tra- 
yés d * la C ap itanía General de C anarias, conservando las

m arítim as y ¿ ¿ r e a s  su dcpondoncia de los Departam entos Mi
nisteriales respectivos, en la forma aciual. El Gobernador de 
Africa O ccidental Española asum irá todas las funciones ^el 
mando m ilitar respecto a utilización de las Fuoizas do T ierra, 
Mar y Aire en las condiciones prevenidas en el Decreto de 
nueve do mavo de mil novecientos cuarenta y dos.

Articulo cu a rto .- E l cargo de Gobernador de Africa O cci
dental Española recaerá en un General o Je fe  de los E jé rc i
tos d^ T iorra, Mar o Aire, y será nombrado por Decreto, 
acordado en C onsejo de M inistros, a propuesta de la. Presi
dencia del Gobierno.

Articulo quinto.— Para m antenim iento de la debida unidad 
en la política indígena en la zona desértica de Proteotorado, 
denominada zona Sur del Protectorado, y en M arruecos, el 
Gobernador de] Africa Occidental Española asum irá en la 
primera la delegación del Alto Com isario do España en Ma
rruecos.

Articulo sexto.— Por la Presidencia del Gobierno se dic
tarán las disposiciones oportunas para la ejecución de oste 
Decreto.

Quedan derogadas todas las disposiciones que .se opongan 
al cumplimiento del mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
n. veinte de ju lio  de mil novecientos cuarenta y ,seis.

FR A N C ISC O  FR A N C O

D E C R E T O  de 20 de Julio de 1946 por el que se disuelve la 
Comisión de Reivindicación de Bienes en el Extranjero.

Los innumerables actos de expoliación de valores, joyas, 
muebles y objetos de arte pertenecientes al E sta jo , 0 a cor
poraciones públicas y a particulares, que fueron expntriados 
durante k  dominación m arxista, determinaron la publicación 
de la Ley de treinta d-e enero de mil novecientoa cuarenta, oue
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estableció lo s medios adecuados para que el Estado español, 
protegiendo los legítimos intereses de los expoliados, pudiese 
llevar a cabo su reivindicación en el extranjero.

Posteriorm ente, por Decreto de seis de mayo de mil nove
cientos cuaren ta  y para dar cum plim iento a lo dispusto en la 
¡Ley antes citada del treinta de enero del mismo año, se cons
tituyó en el Ministerio de Asuntos Exteriores una Comisión de 
Reivindicación, que tenía por objeto recibir la información de 
los despojados, promover la investigación de los bienes que la 
Ley declaraba propiedad de-1 Estado español, ejercitando ios 
derechos inherentes a Ja propiedad y re in teg rart en su día, a 
los desposeídos de los bieoes reivindicados, por los procedi
mientos y con los requisitos que señalaba la instrucción del 
d ía 's ie te  de agosto de mil novecientos trein ta y, nueve.

E sta Comisión de Reivindicación . fué modificada en . cuanto 
a -su constitución poi* Decreto del diecisiete de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y dos,-e» '.e l qhe se estableció la lor- 
ma de integrarla e n ‘ la, nueva organización del tMinisterio de 
Asuntos Exteriores, dado q\ie la actuación de Ja Comisión ha-

 bía dem ostrado que se procedió acertadam ente ál centralizar en
 ella, en un m om entd de reorganización adm inistrativa, todas 

las gestiones a llevar en el extranjero, derivadas de la inm ensa 
expoliación realizada. x

La C om isión' ha desenvuelto desde cotonees su actuación 
con el mismo acierto con que haibía realizado anteriorm ente los 
íines que le fuerun encomendados, m as cum plida su misión al 
punto que ba sido posible, dada la m agnitud del despojo per
petrado, parece llegado el mom ento de q u ^ s e  disuelva, entre-, 
gando a los órganos norm ales y perm anentes de la organiza
ción adm inistrativa la prosecución de las tareas de reivindica
ción que sean necesarias, una vez que ya tfe han encauzado 
las acciones a ejercitar en ca^da caso. .

x *

En su virtud, y previa deliberación del Consejó de Mi
nistros,

D I S P O N G O : ,

Artículo primero .—Se declara disuelta la Comisión de. Rei
vindicación de Bienes en el Extranjero^ creada por Decreto

 del seis de mayo de mil novecientos cuarenta y modificada por 
el de' diecisiete de noviem bre d e  mil novecientos cu aren ta  y 
dos, agradeciendo a los com ponentes de  la  m ism a los servi
cios p restados d u ran te  su  actuación. 

A rtículo segundo .— La propia > Comisión, en funciones de 
Comisión L iquidadora de la de (Reiviindicaci6n.de Bienes en el 
E x tran jero , procederá, en el plazo m áxim o de sei-s m eses, 
a determiria(r en cada caso, y con arreglo a la n a tu ra leza  de 
los asuntos aun pendientes, qué organismos del Estado' deben 
continuar la tram itación, enviándole las actuaciones que hasta  
el m om ento se hayan realizado.

 Los expedientes de los asuntos definitivamente term inados 
serán enviados a;l Archivo del M inisterio de Asuntos, Exterior 
rc!s para su conservación en el mismo.

En el m encionado plázo, la Comisión elevará a la Presi
dencia del Gobierno un informe resum en .de todas; las actúa»- 
ciones $n que ba intervenido. 

Artículo tercero .— Los fondos que resten a nom bre de la 
Com isión/ de Reivindicación de Bienes en .el Extranjero, una 

 vez .p rac ticadas 'lá$  operaciones p en d ien tes ,'se rán  ingresados 
en el Tesoro Público por el mismo concepto que ya lo han 
sido las en tregas parciales realizadas por ía mism a.

Artículo cuarto.—L os organism os del Estado a quienes la 
Comisión determ ine, en cada caso, como competentes para 
con^inuár adelante los asuntos hoy en  trámite^ seguirán iliti- 
lizando, a través del Ministerio d e  Asuntos Exteriores, Hos

servicios del personal diplomático y consular para  el desenvol
vimiento de su actuación en e l extranjero.

Así lo dispongo por el presente D ecreto,’ dado en M adrid 
a veinte de julio de mil novecientos cuarenta .y seis.

FR A N C ISC O  FR A N C O

D E C R E T O  do 20 de ju lio  de 1946 p o r  e l que se dictan normas 
sobre im posición de sanciones con m otivo de expe

die n tes instru idos por las Fisc a lía s  d e  T a s a s .

 La conveniencia de que las d iferentes funciones que-co 
rresponden a los G obernadores C iviles puedan ejercerse con 
la necesaria  coordinación y arm onía en tre  los diversos 
pectos que ofrecen la s  realidades económ icas de las d is tin ta s  
provincias- -aconseja som eter a su au toridad den tro  de de te r
m inados lím ites el conocim iento y sanción en su  caso de ias 
transgresiones que puedan cometerse»-en rñateria  de tasa-s, 
sin m erm a de lá función investigadora e in structo ra  a tribu ida 
por la Ley y  _ R eglam ento  a las F iscalías Provinciales.

En su virtud y d e  acue rc jo co n  el Consejo de M inGíros, •

D I S P O N G O :

 Artículo prim e ro .— C uando las F iscalías Provinciales de 
T asas en el ejercicio d e  las funciones que les están a tr ib u i
das en tend ieran  procedente l a ‘.imposición de multa> que no 
excedan de veinticinco mil pesetas, lo .propondrán a^i al Go
bernador Civil de la Provincia m ediante ^scrito  razonado y 
con rem isión del expediente instru ido al efjbcto. (La mi>ma 
p ropuesta elevarán al F iscal Superior de- la s a s  cuando las 
m iiltas deban exceder, a( su juicio, de veinticinco vinil pesew 
tas sin. reb asar la can tidad -de  cten: mil. p e s e ta s ; en este  caso 
la p ropuesta  ál (Fiscal Superior se  rem itirá  por conducto del 
G obernador Civil, quien en el plazo máximo de ocho días ía  
enviará  al F iscal S u p erio r 'aco m p añ ad a  de su inform e.

L a im posición de m u lta s  superiores a cien mii p e s e ta s  
sólo podrá aco rdarse  po r el Consejo de M inistros, a p ropuesta  
de la  F iscalía Superior de  T asas.

Artículo segundo.—T an to  Jos G obernadores Civiles como 
la F isca lía  Superior d e  T a s a s  y el C onsejo  d e  M inistros, 
dentro d e  los lím ites de sus- respectivas com petencias y an tes 
de d ictar resolución «obre Jós expedientes som etidos a su 
conocim iento, podrán devolverlos a las F iscalías Provinciales 
in s tru c to ras  p a ra  la p rác tica  de  las diligencias am plia to rias 
que consideren necesarias p a ra  m ejor proveer en justicia.

Artículo tercero .—C o s  -sancionados por resolución de los 
G obernadores C iviles -en la m a te ria  a que este D ecreto se 
refiere podrán  in terponer recurso  de a lzada  ante la F iscalía 
Superior den tro  de. los ocho días hábiles siguientes a la no- 
tificación.

Los acuerdos ad op tado r por la .F iscalía .Superior, cono* 
ciendo en a lzada co n tra  resoluciones d ictadas por los G ober
nadores C iviles, no son suscep tib les de recurso.

Aquellos o tro s  acuerdos que d icte  la F iscalía Superior de 
T asas en  p rim era  in stancia  podrán 'ser recu rridos an te  ia  
Presidencia del G obierno en el m ism o plazo d e  ocho d ías. 
C ontra  resolución de la  P residencia del G obierno no cabe 
fecurfeo.

Artículo cu a rto .—P a ra  1-a interposición de  cualqu iera  de 
los recu rsos a  q u e  se refiere el p resen te  D ecreto será ind is-1 
pensable 3a previa consignación de l a  m ulta m ás el c incuenta 
por c iento  de su im porte.

A rtícu lo  q u in to .—La ejecución y efectividad de ,toda> Jas
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‘ sanciones que se impongan -en la jurirJ ación de tasas co^ 
rresponde siempre a las Fiscalías Provinciales. A este efecto, 
tanto tos Gobernadores Civiles como Ja Fiscalía Superior 
comunicarán, a las Fiscalías Provinciales los acuerdos que 
recaigan era los espedientes sometidos 'a su conocimiento, 
absteniéndose por su parte de toda diligencia de ejecución.

Artículo sexto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones

se opongan a lo previsto *en este Decreto, qué entrará vi
gor ,al día siguiente *de su.publicación en el B O L ET IN  O FI
C IA L  D E L ESTAD O .

Así lo dispongo por el preseráte Decreto, dado en Madrid 
a veinte dé julio de mil novecientos cuarenta y  seis.

FR A N C ISC O  FRAN CO

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O RD EN de 8 de julio de 1946 por la 
que se jubila a los funcionarios del 
Cuerpo General de Policía que se 
mencionan, .

Excmo. Sr. : Erf cumplimiento a dó 
establecido en los artículos 49 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado y . 44 ' del Reglamento para su 
aplicación de 2 1, de noviembre de 1927, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilados, con el haber pasivo que 
por clasificación les corresponda, a los 
funcionarios del Cuerpo General de Po
licía que a continuación se relacionárt, 
que Cumplen la edad reglamentaria eh 
el próximo mes de agosto, en las fechas 
que se indican 1

Día siete, Comisario de primera cla
se don Juan González García.

Día veinte, Inspector de primera cla
se don Máximo Cano Romero.

Lo digo a V. E. para su conocSmLen
to y eféctos.

Dios guarde a V. E. muchos afibs.̂  
Madrid, 8 de julio de 1946.

PÉR EZ GONZALEZ

Excmo. Sr. (Director general de Segu
ridad. - .

m i n i s t e r i o  
d e  J U S T I C I A

O RDEN de 28 de junio de 1 946 por la 
que se concede la libertad condicional 
a dos penados,

limo. S r . : Vistas las propuestas for- 
muladas para lá aplicación del beneficio 
de la libertad condicione! establecido en 
los artículos 98 al 100 del Código Penal 
y Ley dé 23 de julio dé 1914, rela
ción con el Decreto de 9 de junio de 1939, 
y por delito de rebelión militar cometido 
con anterioridad la 1 de abril de 1939* 
a propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el Tra
bajo y previo acuerdo dél Conseja de 
Ministros, «* . ’ ■ -

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
.Dios guarde,.ha tenido a bien conceder 
ef beneficio de La libertad condicional a 
los penadas siguientes, quienes podrán 
obtenerla a la > publicáciéijfi de 1a presente 
Orden:

De 1a Prisión Provincial de Albacete: 
Enrique García Lorenzo.

Del Destacamento Penal dé Linares 
del Arroyó (Segó vi a ) : Vicente Cañete 
Arroyó. .

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. *

Dio^ guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1946.

(FER N A N D EZ-CU ESTA  ’ 

limo. Sr. Director general de Erisiones.

O RD EN de 11 de julio de 1946 por la  
que se cancelan los antecedentes pe
nales de Jua n Rodríguez Ruiz, obran* 
tes en el Registro Central de Penados 
y Rebeldes,

Excmo. S r . : Visto el expediente in
coado con el número 994 por la Comi
sión de Penas Accesorias, a instancia do 
Juan Rodríguez Ruiz,; de treinta y un 
años de. edad, casado, con domicilio en 
Madrid, Ventas, calle de Covadonga, 4» 
en solicitud de la cancelación de sus an
tecedentes penales,

Éste Ministerio Jhá dispuesto, de acuer
dó con la pjfcpuesta formulada por la 
Comisión dé Penas Accesorias: ^

Que, accediendo a lo solicitado, se can
celen los antecedentes penales qiie obran 
en el Registro Cent^l de Penados y Re
beldes, cónfra Juan Rodríguez Ruiz, dN 
máriahtes dé la cóndena de seis meses • 
y un díá de prisión menor, con las ac
cesorias, Jegallfes, que le fué impuesta por 
él Consejo de Guerra Permanente núme
ro t de Madrid, el 11 de mayo de 1940, 
como «autor de un delito de auxilio a la 
rebelión. ^

Lo qué digo a  ̂V. EL para su conod- 
miéntóv y demás efectos. - 

Dios guárde d V. E; muchos años. 

Madrid, i i  de julio de 1946.

FER N Á N  Dfc2-C U EST A

Excmo. Sr. Presidente «de la OomisifSn 3e 
Penas Accesorias.. |

O RDEN de 6 de julio de 1946 por la que 

se concede la excedencia voluntaria por 

incompatibilidad de cargos a don Car

los Serratacó y Viada, Qficial habili

tado del Juzgado Municipal número 17  

de Madrid, 

limo. Sr. : P e  conformidad con lo es
tablecido 'en los artículos 7 y 22 del De
creto orgánico del personal Auxiliar y  
Subalterno de la Justicia Municipal* a l  
19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
a don Carlos Serratacó y Viada,- Oficial 
habilitado del Juzgado Municipal núme* 
ro 17 de Madrid, en situación de exce
dencia yoluqtaria.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y demás efectos. N

Dios guarde a V. I. muchos años, -
\

Madrk^ 6 de julio "de 1946.—* 
P. D., I . x,de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justiu 
' cia Municipal.;

O RDEN de .8 de julio de 1946 por la que 

se considera como renunciante al car
go a don Toribio Serna Serna, Oficial 
hdbüitádo del Juzgado Comarcal de 

Águilar de Campóo (P alencia).

limo. Sr. : No habiéndose posesionado 
de su cargo dentro del plázo reglamen
tario don Toribio Serna Serna, nombra
do Oficial habilitado del Juzgado Coman* 
cal de Aguilar de Campóo (Patencia), * 

Este Ministerio, ¿e conformidad con 
lo establecido en el artículo 22 del Re- 1 
glamento de funcionarios de 7 de sep
tiembre de 1918, en relación con el De
creto orgánico dél Personal Auxiliar y 
Subalterno de la Justicia Municipal, há 
acordado considerar al citado Oficial ha
bilitado como renunciante al Cargó y de
clarar vacante la plaza anteriormente re- 
señadá. *

Lo digo a V. I. para su cóhÓcimiénto 
'y demás efectos. V

Dios guarde a V, I. muchos años. 

Madrid, 8 de (julio de .1946. —* 
P. D., L  de Arcenegui.

* * * 
limó. Sr, Subdirector géhérál dé Justi

cia Municipal,. #
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M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
O R D E N  de 5 de julio de 1946 por la 

que se admite al servicio, con imposi
ción de sanción, a don Pedro Paños de 
Com inges, del Cuerpo Administrativo 
de Aduanas.

lim ó. S r . : Vi no el exjpediOnte instrui 
do* de Conformidad con lo prevenido en 
el artículo 13 de la Ley de 10 de* febrt •

• ro de 1939 para la revisión del acuer
do de la Junta T é cn k a  del E stad o  de 
20 de diciem bre de 1937, q ue 'd isp uso  la 
separación defi V tiva del servicio^ y ba
ja  en el Escalafón del Cuerpo, de don 
Pedro Pañ09 de C o m in ees,' Oficial de 
segunda c la se -d é l Cuer,pc A dm inistra
tivo de Aduanas,

Estle M inisterio, haciendo v Q’o. de la 
facultad que le está  conferida por la  ci
tada L ey, ha acordado, de conformidad 
con Jo propuesto por LV. I., la admisión 
al servicio en ed Cuerpc Adihinistrati- 
vo de Aduáiias, con la sanción de tras
lado forzosa de su últim o destino) con 
prohibición de solicitar cargos vacantes 
durante cinco ark>9, a partir de la  fe
cha de la  presente O rden, postergación 
durante igual período de\ cinco años e 

' ¿^habilitación para, eí desempeño de 
puestos de mando o de Confianza den
tro d© la Admin stración del Estado, del 
funcionario de refererteva, quedando por 
lo  tánto sin efecto I3 separación defi
nitiva del servicio  y  fcaja en el Éscala- 
fÓri del Cuerpo, acordada en 30 de di- 
cíemíbre de 4937 por la 'Junta T écnica 
del Estado.

JjO que com unico a  V . I. p ara  su  co- 
. nocim iento y demás efectos.

D ios guardé a V . I. muchos años. 
Madrid, 5 de u 1 i o de 1946. —  

F . D ., IFernan Jo Cam arho.

lim o. Sr. Din-actor general de Aduanas.

O R D E N  de 5 de julio de 1946 por la 
que se readmite al servicio a  don Ma
nuel Amigot Tarazona, del Cuerpo Pe- 

 ricial de Aduanas.

I lm o ^ S r .: Visto el expediente instrui
do, de conform idad con lo prevenido en 
el airtfcuílo 11 de la (Ley. de 10 de febré-
ro de Í939, para la revisión del acuerdo 
m inisterial de 7 de diciem bre de 1939, 
que dispuso !a  separación d ^ n it iv a  dél 
servicio de don Manuel A m igot T ara
zón a, Jefe de N egociado de prim era cla
se d ek C u erp o  Pericial de A d u a n a s ,.

Ej^te M inisterio, haciendo uso de ía 
facultad que 1© está conféridá po-r la ci
tada L ey, h a : acó» dado, de conform idad 
con lo propuesto ppr V . L , la réadmi- 

. sióit ál « d rvicio ^ n  ól Cuerpo Pericial 
de A duanas, s i ¿ 4 nUeva sanción por lo

que afecta a esta jurisdicción, del fun
cionario de referencia, estimándolo su
ficientemente sanciónade con el tiemp ' 
que lleva suspendido en eí servicio, que 
dando, ,p#or lo tanto, sin electo la sepa 
ración defin itiva 'd el servicio, acordad.» 
en 7 de diciem bre de 1939, y que, com -1 
consecuencia <i3 condena de la Autoridad 
m ilitar, sea colocado en su Escalafón en 
el ’ugar que le corresponda-, previá d e 
ducción del tiempo de seis años y un 
día en ' q u e  por dicha • cc ndena, y en 
concepto de oona ¿cxvsoria, ha estado 
inhabifitado para el ejercicio de cargos 
del (Estado, y teniendo en cuenta que el 
período que h a v permanecido en esta  si
tuación de* inhabilitación, en la  que hav 
que considerarlo cóm o separado tem po
ralm ente del servicio a estos efectos, es 
el comprendido* entre el 27 do enero de 
1940 y el 28 de enero de 1946, en cuyo 
tiempo no le corresponden otros dere
chos que los que ya tuviera adquiridos.

(Lo que co m u tico  á V. I. para su co
nocim iento y dem ás efectos.

D ios guarde a  V . m uchos años.
M adrid, 5 de ' j u l i o  de., 1946. —  

P. D ., Fernando Cam acho.

lim o. Sr. D irector genera! de Adúana-s.

O R D E N  de 15 de julio de 1946 por la 
que se dispone s e  cumpla en sus prop

ios términos la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el  recurso 
contencioso-administrativo núm . 14.588, 
seguido contra Orden d e  este M iniste
rio de 28 de noviembre de 1934.

lim o. Sr. : En el recurso" bonten- 
cioso-adm inistrativo núm ero, I4.588, se
guido én única ¡instancia ante la  Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, entre don 
Angel Alonso Boyero, demandante, y  la 
Adm inistración General del Estado, de
m andada, y  en su nombre el F iscal, so
bre revocación o subsistencia de la O r
den del Ministerio* de Hacienda de fecha 
28 de. noviembre dé 1934, relativa a 
desestimación, producida por eí actor, 
de reconocimiento de antigüedad, se ha 
dictado, con fecha 23 de mayo últim o, 
sentencia, cuya parte dispositiva es  como 
sigue:

«Fallamos que estimando 1a  excepción 
de incompetencia de jurisdicción pro- 
puesta por el Fiscal, debemos declarar 
y  declaram os la de esta Sala para cono
cer deí presente recurso* interpuesto pór 
don Angel Alonso Boyero contra la Or- 
£en del Ministerio de Hacienda* fecha 
28 de noviembre de 1934, objeto del 
mismo.

Así por esa nuestra sentencia,f  que Se 
publicará eri él B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  e  insertará en la «Coflec- 
cióo Legislativaj), lo pronunciamos, man
damos y  firm am os.»

En su virtud, este Ministerio ha teni
do a bien disponer sea cumplida en sus 
pi^pios términos la referida ^sentencia, 
publicándose el < aludido fallo en eí BO 
L E T IN  O F I C I A L  D E L -E S T A D O , todo 
ello en cum plimiento de lo prevenido en ’ 
el artículo 84 de la Ley de 22 de junio 
de 1894. r

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y debidos efectos 

Dios guarde a* V . I. muchos a ñ o s .- 
Madrid, 15 de j . u l i o  de 1946.—  

P. D ., Fernando C am acho. .

lim o . Sr. Subsecretario de este Minis
terio. '

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
O R D E N  de 24 de junio de 1946 por la 

que se nombra Ingeniero tercero del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales, 
Plantilla especial de Profesores de Prác
ticas y Auxiliares de la Escuela del 
R am o, a don Desiderio Manuel Mo- 

 neva Sebastián. 

Orno. S r . : V ista  la  Or den del M inis
terio de Educación N acicna' de fecha 31 
de m ayo próxim o pasado, en* la  que se 
nom bra, en virtud de concurso - oposi
ción, Profesor ie  Prácticas y  Auxiliar^ 
de «Cálculo integral y  Mecánica racio
nal» de la Escu.-tla de Ingenieros Indus
triales! ' Establecimiento de M adrid, a 
don D esiderio Manuel M oneva Sebas
tián ;

yisto eJ Reglam ento orgánico del 
C u erpo de .Ingenieros Industriales a l 
servicio de este  M inisterio, de 17 de no
viembre dé 1931, en sus artículos prim e

ro, 44 y  54- 
E ste  M inisterio h a  tenido a  bien nom

b rar Ingeniero tercero ¿él Cuerpo de 
Ingenieros Industriales.- P lan tilla  espe
cial de Profesores de P rácticas y  A u xi
liares de; la  Escuela de!, Ram o, a  don

i
Desiderio Manuel M oheva Sebastián, 
con el sueldo anual da 9.600 pesetas y  
antigüedad de 31 de m ayo del corriente ' 
año.

L o^ ju e  com unico a  V . 1. para  su co
nocim iento y  dem ás efectos. ‘

D ios guarde a  V . I. muchos 'años.
\ M adrid, 24 de j u n i o  de 1946.̂
P. D ., E . MereHo.

Iímo. Sr. D itector general de Industria;.

O R D E N  de 11 de julio de 1946 p or  la  
que  se  aprueba corrida de escala en 

e l Cuerpo Nacional de Ingenieros  
de Minas.

Limo. Sr.': Vacanite en e) Cuerpo Na
cional de Ingenieros de Minas una pía- 1
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za de Ingeniero primero, por pase a 
la situación de supernumerario del do 
dicha categoría don Jerónimo Roure y 
Soladle, y ctlya provisión corresponde 
al. primero de los tu? r o«s establecidos 
por el Decreto do 9 de julio de 1931, 
o sea al de ingreso.

En virtud de lo expuesto, y de. acuer
do con lo que se dispone en el Regla
mento orgánico del citado Cuerpo y en 
el Decreto de la- Vkeipresidencia del 
Goibierno de 15 de jumo de. 1939,

E ste Ministerio ha terido a bien dis
poner se efectúe la correspondiente co
rrida de escala para cubrir la vacan
te antes citada y, en su consecuencia, * 
ascender a Ingeniero pi imero, con el 
sueldo anual de ,14.400 pesetas, a don 

•Julio Heredio J.oaing; a Ingeniero se
gundo, con el suelde anual de 12.000 
pesetas, a los señores don Andrés Men- 
gíbar (Fresneda, don (Ramón María Cer
rero Blanco, don José1 Díaz • de la Ri- 
va ,y don Manuel Icetu Zubiaur, y por 
continuar éstos en la situación de su
pernumerarios, • en que se hallaban, a 
don Domingo Berriatúa Onandía; to
dos ellos con antigüedad en sus r̂es
pectivos empleos, /a todos dos efectos, 
del díá 2 del corriente mes, siguiente al 
del c.ese del señor R oire y Solache, ’ y 
conceder el ingreso en el servicio acti
vo del. Cuerpo, con l*a categoría de In
geniero tercero y el sueldo anual de pe
setas 9.600 a don Santiago Leandro Gar
cía Euente y Fernández, ndtnero 1 de 
los aspirantes sa ingreso, y que regla
mentariamente lo« tiene pedido. .

Todos los Ingenieros ascendidos en la 
anterior .corrida de escala ocupan los 
números unos de la categoría inmediata 
inferior. (. x

Lo fcjue comunico a V. I. para su co
nocimiento y  demás efoctos.

Dios guarde ,a V. I. m uchos años. 

Madrid, 31 de j u l i o  de 1946.—  
P. D r, E. Merello.

limo. Sr. Director genéral de Minas y. 
Combustibles.

O RD EN  de 12 de julio de 1946 por la 
que se nombra Ayudante Mayor de pri

mera clase a don Francisco Martínez
G i l .

limo. S r .: Existiendo en el Cuerpo ' 
de Ayudantes industriales a-í servicio de 
este Departamento una vacante de Ayu
dante Mayor de primeta cíase, por ju
bilación de d o n  Antouio Ciperiani Lle- 
vat. que Cumplió La edad reglamentaria 
el día 13 de i un i o del año en curso;

Visto .el Reglamento orgánico del ci
tado Cuerpo, ie 17 dé riovieipbre de* 

(I93L

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para cu b a rla  mencionada vacante: 
Asimilado a Ayudante Mayor de prime
ra clase, a don Francisco Martínez G il; 
asimilado a Ayudante Mayor de segun
da clase, a don Desiderio Silves Lahoz, 
y Ayudante Mayor de tercera clase, a 
don Pedro Barrientes Crego ; todos con 
antigüedad de 14 de junio.del corriente 
año.

La vacante q u e  anterior ascenso 
, produce se cubre concediendo el reingre
so al servicio artiyo a don Rafael Díaz 
García, que lo tenía solicitado con 'an
terioridad a la ,fech a1 en que sé produjo 
la m ism a.;

1L0 que comunico a V I.1 para su 'co
nocimiento y demás eiec tos.

Dios guarde a V. L niucho¿ años.

Madrid, i i  de j u l i o  de 1946.—  
P. D., E. ‘Me,ello.

limo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

O RDEN de 12 de julio de 1946 por la 

que se concede la situación de super
numerario en activo a don Manuel 

Sagaz Zubelzu.

limo. S r .: Vist.. i a instancia del In
geniero tercero del Ci.erpc de ingenie
ros Industriales al /servado dé este Mi
nisterio don Manuel Sagaz Zubelzu, en 
situación de excedencia voluntaria, por 
la que solicita se e declare en la de 
supernumerario en activo, por prestar 

. actualmente sus servicios con carácter 
definitivo, a oartk del 5 de» junio pró
ximo pasado, y con efectos de 8 de mar
zo del año en curso, en . la ' Secretaría 
G.enerál Técnica de ene ' Departamento, 
según acredita con el correspondiente 
nombramiento;

Vistas la Orden de 8 de enero de 1940 
y la de 12 de abril ie 1. mismo año, en¿ 
felación con el artículo 77 do1 (Regla
mento orgánico del Cuerpo, _ , •

’ Este Ministerio, i de a< uerdo con el 
Consejo de "Industria, ha tenido a bien 
conceder a don Manuel Sagaz Zubelzu 
la situación de supernumerario en ac- 
tivp a partir de la fecha arriba citada y 
mientras des.empeñ^ e¡l mencionado 
cargo. ' ,

(Lo que comu neo a AT. 1- para su co
nocimiento y demás efectos.

DÍ09 guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de j u T i o  de 1946.— 

P. D., E . Me. ello.

limo. Sr. Director genera! de'Industrial

ORDEN de 15 de julio de 1946 p o r  la 
que se dispone el ascenso de los Auxi
liares del Cuerpo de Administración 
Civil que se citan, en vacante produ
cida por fallecimiento de doña Dolores 
Morón Albar.

'lim o . S r .: Con motivo del fallecimien
to ocurrido el día 4 ¿c-i corriente mes 
del Auxiliar efe primera ciase del C u e r  
po de Administración CivP doña Dolo
res Morón Albar, ha quedado vacante 
la plaza que la misma desempeñaba; con 
el haber anual de 6.00c pesetas, bebien
do ser provista, la exp:esada vacante, 
,así Como sus resultas, orí la forma, re-, 
gl amen tari a.

En su virtud, *

Esté^ M inisterio de conformidad con 
lo prevenido en e! Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, dictado para aplica-, 
ción de la (Ley dé Bases, de 22 de ju
lio del mismo 3 ño, ha tenido a bien 
nombrar Auxiliar de primera clase del 
Cuerpo de Administra uón Civil, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas, a doña 
María Llorea Maitines, y .Auxiliar de 
segunda clase de1 a p  e^ado Cuerpo, con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas,, a do- 
kña Carmen Sánchez Gunzález, corres
pondiendo a estos nombramientos la an
tigüedad, -para todos los efectos, de 5 
dol corriente mes, día siguiente al en 
que se produjo ]a vacante que da ¡u’ga/ 
a esta corrida de escalas. ’ '

Asimismo, y en la vacante que por 
ascenso deja doña Ca*men Sánchez Gon
zález, se concele el ingleso a doña Ma
ría Virgllia’ Soberón Terán, que en la 
actualidad ocupa el námeio 1 de la re
lación de aspirantes publicada en £-1 BO
LETIN  O F IC IA L  D EL E STA D O  co- 

.rrespondiente a*l día 7 do septiembre do 
1942, y qué está coto prendida en el 
apartado a) dd número tercero de la 
Orden eje 4 de los mi,snaos mes. y año, 
nombrándosele Auxiliar de tercena cíase 
cfel Cuerpo de Administración Civil, con 
el sueldo anu ¿i de- 4.000 pesetas, que • 
percibirá desde la fecb.A en que tome po
sesión de su cargo en la Delegación de 
Indústria^ de Ceuta, clono, queda desti
nada a prestan sus servicios, previnién
dose que si duba topp de posesión no 
tuviera lugar, déhtro del plazo reglamen
tario o de las prórrogas que, en su ca
so, le fueren'coi.cedidas, sé entenderá 
que renuncia a >u destino, con pérdida 
de todos los déreóhos..

L q que comu ni*) a V. I. para su co
nocimiento y demás, efecf'os..

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 15 de j u l i o  de 1946..—*

P. D., E . Mere lio, ' ,
/  '  

limo. Sr. Subsecretar o dt Industria de
éste' M inis^ria
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 8 de ju lio  de 1946 por la 

que se concede la excedencia volunta

ria, por un período no m enor de un 

año ni m ayor de diez, a l A uxiliar de  

Adm inistración C ivil de este D eparta

mento don A ngel Pérez d.e A greda P e

ña lv a .

lim o. S r . : V ísta  h  instancia de don 
Angel Pérez  de Agreda Penalva, A uxi
liar de Adm inistración C ivil de este De
partam ento, con destino en los S e rv i
cios C entrales del m ism o, en súplica de 
que se le conceda 1a excedencia volunta
ria ,

E ste  M inisterio de conform idad con 
el artículo 41 deJ Reglam ento de 7 de 
septiem bre de 1918 ha resuelto conce
der al citado funciona;io la excedencia 
voluntaria poir un período no m enor de 
un año ni m ayor do oic?.

L o  que com unico a V. I. para su co
nocim iento y e fectos

D ios guarde a V, I muchos años. 

M adrid, 8 do ju lio  de 1946.

R E IN

lim o. Sr. Subsecretar-o de este M inis
terio.

O R D E N  de  19 de ju lio  de 1946 por la 

que se aprueba la convocatoria del cul

tivo del tabaco durante la cam paña  

1947-1948.

lim o. Sr. : Exam inado efl proyecto de 
convocatoria correspondiente a la cam 
paña del cultivo de tabaco para 1947-48, 
que en cumplimiento de lo prevenido en 
los artículos 3 .0 y y.° del Decreto de 2 
de junio de 1944 ha form ulado la Co
misión Nacional del Servicio Nacional de 
Cultivo y Eer mentación del T abaco, a 
propuesta de la Dirección del m ism o y 
previo inform e de la Comisión Inform a
tiva, en cuanto a la fijación de Jos pre
cios de cada una de las clases de tabaco 
a producir.

Est© M inisterio, conform ándose con la 
propuesta de la Dirección Genera] de 
Agricultura y de acuerdo con el Minis- 
terio de Hacienda, ha resuelto aprobar 
el citado proyecto de convocatoria para 
la  cam paña del cultivo del tabaco 1947- 
1948, disponiendo que aquélla  se inserte 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  a continuación de la presente 
,OrdenA

Lo que comunico a  V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
'Madrid, 19 de julio de 1946.

R E IN

lim o. Sr. Director general de A gricu l
tura.

C O N V O C A T O R IA  P A R A  E L  C U L T I  
Y O  D E L  T A B A C O  D U R A N T E  LA  

C A M PA N A  1947-1948

Concesiones y tipos de tabaco

Artículo i.°  En cumplimiento de i°  
dispuesto en el artículo 7 .0 del Decreto 
de 2 de julio de 1944 y en la Orden mi* 
nisteriail precedente, se convoca a los 
agricultores de las Zonas que se expre
san en el a rE culo 7 .0 y a cuantas perso
nas naturales y jurídicas interesa lo es
tablecido en 'la presente convocatoria, 
para que presenten instancias solicitan
do concesiones de tabaco de las siguien
tes clases :

a) De cultivo.
b) De cultivo y curado.
c) De curado.
Art. 2 .0 Podrá solicitar autorización 

para cultivar tabaco de cualquiera de los 
cinco tipos que a continuación se esta
blecen :

Tipo A .—Tabacos oscuros, curados a'l 
aire o fuego, análogos al tipo K entucky 
industrial curado a*l aire.

Tipo B . -T abaco s olaros curados al 
aire, tipo Burley, que sean presentados 
en los Centros de Ferm entación con m ás 
características y coloración típica.

Tipo C .— Tabacos propios para la ela
boración de cigarros, con arreglo a ca
racterísticas establecidas por ©1 Servicio 
y que hayan sido obtenidos con varieda
des (TIabano», ((Sumatra» y sim ilares.

T ip o  D .—T abacos am arillos curados 
artificialm ente (tipo V irginia).

T ip o  E . —Tabacos caperos, con arreglo 
a característi-as establecidas por e' S j i - 
vicio y obtenidos con semilla apropiada.

Supsrficie y  tonas de producción
Art. 3 .0 L a  superficie de cultivo se 

fija de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo tercero del Decreto de 2 de junio 
de 1944, en un mínimo de 9.000 hec
táreas.

L a  superficie m áxim a que podrá cul
tivarse en todo el territorio nacional 
será de 15 .15 0  hectáreas, de las que se 
autorizarán oara cada tipo las siguientes 
cantidades m áxim as

Tipo A .— H asta una extensión total de 
12.000 hectáreas.

T ipo B .— H asta una extensión total de 
2.500 hectáreas en Jas zonas donde se au 
toriza su cuitivo

T ipos C  y  E .-  H asta  una extensión 
total de 550 hectáreas en las zonas del 
Norte de É sp a ñ a exclusivam ente. •

T ipo D .— H asta una extensión total 
de 100 hectáreas en la s  zonas donde se 
autorice su ultive.

Art. 4 .0 Salvo disposición especial del 
M inisterio de A p icu ltu ra , el número mí
nimo de plantas a cu ltivar por cada con
cesionario será de 2.000, a excepción de 
la zona 7 .a v de lo provincia de G erona, 
en las cuales este mínimo se reduce a 
500 plantas, en razón a Ja  extrem ada di

visión de la propiedad y a la especial 
característica de¡ medio social y a  ex
cepción también de las zonas quinta y 
sexta, en las que dicho número mínimo 
se reduce a 1.000 plantas.

L a  Comisión Nacional podrá m odifi
car los núm eros mínimos de plantas fi
jados anteriormente para las zonas que 
estim e conveniente

Art. 5 .0 Los je fe s  de zona podrán des
truir cualquier plantación que no arroje 
una cosecha probable m ínim a de 25 k i
logram os en las zonas quinta, sexta y 
séptim a y oruvincia de Gerona.

Art. 6.° El número m áxim o de plan
tas que podrán otorgarse por cada con
cesionario, salve disposición especial del 
M inisterio de A g-icultura, no podrá re
basar de los dos millones, cualquiera que 
sea la personaliead jurídica del particu
lar o entidad solicitante y el destino que 
se desee dar a ios tabacos producidos.

Art. 7 .0 El cu.tivo del tabaco sola
mente se autorizará en cualquiera de las 
provincias incluidas en alguna de las zo
nas del Servicio sigu ientes;

Zona p rim era. Comprende las provin
cias de C ádiz, Córdoba, H uelva y Se
villa.

Zona segunda: Alm ería, G ranada, Jaén  
y M álaga.

Zona tercera; Alicante, Barcelona, C as
tellón, Gerona, H uesca, Lérida, M urcia, 
T arragon a, Valencia y de Baleares, la 
isla de M allorca.

Zona c u a rta : Farte occidental de la
provincia de C áeeres, con la delim ita
ción qué establezca la Dirección del Ser
vicio.

Zona quinta ; Alava, Burgos (vertien
te cantábrica), 'Logroño, N avarra, G u i
púzcoa y  V izcaya.

Zona se x ta : \sturias, León (excepto
la com arca de E! B ierzo), Santander y  
Zam ora.

Zona sép tim a; L a  Coruña, León (co
m arca de El B ;erzo), L u g o , O rense y 
Pontevedra.

Zona o ctava : Avila, parte oriental de 
la provincia de C áeeres, con la delim ita
ción que establezca la Dirección del Ser
vicio y parte occidental de Toledo.

Zona n o ven a : L a s  provincias y com ar
cas no incluidas en ninguna d¿ â s  otras 
zonas.

Art. 8.° L a  com isión Nacional del 
Servicio Nació na- de Cultivo y Ferm en
tación del Tabaco queda autorizada p ara  
incluir nuevas provincias en las zonas 
expuestas, variar ja distribución de éstas 
y crear otras nuevas.

Precios
Art. 9.0 E l establecim iento del precio 

de la9 d istintas ciases de tabaco por k i
logram o de hoja seca, se establece de 
acuerdo con ios tipos de tabaco produci
dos y el grupo de calidad por su proce
dencia.

A éstos efectos de calidad por proce
dencia se establece la  siguiente c lasifi
cación :

Grupo I .—T abacos procedentes de jas
zonas cuarta, quinta, sex
ta, séptim a, octava y las 
provincias de Badajoz y  
Toledo de la novena y  los 
secanos de Andalucía. 

Grupo I I .—T abacos procedentes de I09 
regadíos de las zonas pri
m era y  segu n d a ; de la
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provincia de G e ro n a ; de 
la parte Norte de la pro
vincia de Barcelona y  de 
la costera de Ját iva .

Grupo I I I .—Tabacos procedentes del res
to de las zonas.

•La Comisión Nacional queda faculta
da, si así fuera necesario, para incluir en 
cualquiera de las demarcaciones cita
das y con arregU* a las características 
que se aprecien en los tabacos, los pro
ducidos en Canarias, Marruecos y pose
siones del Golfo de Guinea.

Art. io. Los precios, en pesetas, a que 
se pagará el kilogramo de hoja seca de 
tabaco, puesta la cosecha enmanillada y 
enfardada sobre los Centros de Fermen
tación del Servicio, serán los siguientes:

Tipo A .—Tabacos 
oscuros ordina
r io s :  I II  I I I

[Especial ............  9,00 8,50 8,00
Primera .............  7,00 6,50 6,00
Segunda ........ ... 6,00 5,00 4,50
Tercera   .......  4,00 3,50 3,00
Colas .................  2,00 1,50 1,00
Fragm entos ... 1,00 0,70 0,60

Tipo B .—Tabacos 
claros : I I I

¡Especia] ................  12,00 11 ,00
Primera .................... 9,00 8,00
Segunda ................ 7,50 7,00
Tercera .................... 5,50 5,00
Colas .......................  3,00 2,00
Fragmentos .......... 1,20 1,00

Tipo C .— Tabacos 
de cigarros : I

Especial .................  13,00
Prim era .................  10,00
Segunda  ............. 8,00
Tercera ....................  6,00
Colas .......................  4,00
Fragm entos  , 2,00

Tipo D .—Tabacos 
amarillos : I

Especial .................. 18,00
Primera .................. 14,00
Segunda ................  12,00
Tercera ....................  8,00
Colas ........................  5,00
Fragm entos  .......... 2,00

Tipo E .— Tabacos 
para capas : I

Especial .................  20,00
Prim era .................. 16,00
Segunda ................  I 2 >°°
Tercera ....................  9,00

Solicitudes, autorizaciones y semillas

Art. 1 1 .  Las solicitudes se dirigirán
al ilustrísimo señor Director general de 
Agricultura, Presidente de la Comisión 
Nacional dej Servicio Nacional de Culti
vo y Fermentación del Tabaco, cursán
dose precisamente por los señores Inge
nieros Jefes de !as zonas con residencia 
en las siguientes direcciones :

Zona i . a Traiano, 2, Sevilla.
Zona 2.a Natalio R ivas,  46-50, G ra

nada.
Zona 3.a Conde Salvatierra, 4 1 , V a

lencia.

Zona 4.a Alfonso V I I I ,  27, Plasen- 
cia (Cáceres).

Zona 5.a Vergara, 16, San Sebastián.
Zona 6.a San Bernardo, 59-61, Gijón.
Zona 7 .a Policarpo Sanz, 22, oficina 

número 10, Vigo.
Zona 8.a Navalmoral de la M ata (Cá

ceres).
Zona 9.a Fortuny, 6, «Madrid.
Los cultivadores de las provincias que 

no estén incluidas en estas zonas, se di
rigirán a la Dirección del Servicio, For
tuny, 6, Madrid.

Art. 12. E l p^azo tíe presentación j e  
instancias terminará el día 31 de octubre.

No obstante, la Comisión Nacional po
drá ampliar dicho plazo excepcionalmen
te y por motivos justificados.

Art. 13. L a s  instancias deberán ir 
acompañadas j e  Jos datos y documentos 
que se detallan en el artículo quinto de 
la Orden ministerial de 14 de julio de 
1945 sobre reglamentación de las Con
cesiones ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  do 26 del mismo mes), en las 
solicitudes de concesiones de «cultivo» y 
de «cultivo y curado» y de Jos que se 
fijan en el artículo 14 de la  misma Or
den ministerial para las solicitudes de 
«curado», debiendo ofrecerse en ambos 
casos la garantía personal o efectiva 
acostumbrada y correspondiente al exac
to cumplimiento de las obligaciones in
herentes a rodo concesionario.

Art. 14. L a s  Je faturas  de zona, a m e
dida que vayan presentándose las solici
tudes, procederán por sí o por delega
ción al examen de los terrenos y locales 
reseñados, comprobando el resto de los 
extremos declarados en las expresadas 
solicitudes, * edaotando para la Dirección 
el correspondiente informe.

Art. 15. Por las Je faturas  de zona se 
confeccionarán las relaciones de conce
sionarios, acoplando, mediante las reduc
ciones que en su caso sean precisas, las 
solicitudes ecibidas dentro de los lími
tes de plantas autorizadas para la zona, 
por variedades y por términos municipa
les, rém itiéndoLs a los respectivos 
Ayuntamientos para su exposición al pú
blico durante el plazo de ocho días, den
tro del cua] podrán los solicitantes pre
sentar ante las Je faturas  las reclama
ciones que «stimen oportunas.

Transcurrido nicho plazo se enviarán 
las relaciones de concesionarios, pon el 
informe de 'as reclamaciones recibidas, 
y la propuesta razonada para la resolu
ción de las mismas, a la Dirección del 
Servicio, que, a su vez, con su propues
ta, las elevará a la Comisión Nacional 
para su estudio y resolución definitiva.

Art. 16. Los plazos de resolución y
remisión antes expuestos, serán el 30 de 
noviembre, para que los Je fes  de zona 
envíen su propuesta a la Dirección del 
Servicio, y el 20 ^e diciembre, para que 
la Comisión Nacional resuelva definiti
vamente.

Art. 17. L a  relación de concesiona
rios definitivame.ite aprobada por la Co
misión Nacional, será expuesta durante 
ocho días en los Ayuntamientos respec
tivos y publicada en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

Art. 18. La  inclusión de un concesio
nario en la e la c ió n  definitivamente
aprobada oor la Comisión Nacional le 
dará derecho a cultivar y, en su caso, a 
curar tabaco, ¡pero sólo durante la cam 

paña correspondiente, si bien tendrá dere
cho preferente al cultivo en campañas 
sucesivas, siempre que no haya sido ob
jeto de sanción o que por cualquier 
otro motivo no haya sido considerado 
indeseable.

Art. 19. L a  Dirección del Servicio 
podrá distribuir en las distintas zonas de 
cultivo los sobrantes de los contingen
tes de (plantas autorizadas a otras, y 
que por cualquie: causa no hayan sido 
cubiertos.

L a s  Je faturas de zona a su vez, y pre
via solicitud razonada, podrán distribuir 
entre los conces:onarios autorizados los 
sobrantes de plantas no trasp ntadas 
por otros cultivadores de su zona y con
sentir, cuando proceda, que las plantas 
de cada concesión se empleen indistinta
mente en uno y otro término municipal 
dé los autorizados en la zona a su cargo.

Art. 20. L o s  permisos de concesio
nes podrán retirarse en todos los casos 
en que Jos concesionarios dejen de cum
plir Jos preceptos reglamentarios y de
más instrucciones que la Dirección dicte 
sobre el cultivo, abonado, curado, etc., y 
también cuando no se cultive, por lo 
menos, el 50 por 100 de las concesiones 
otorgadas, salvo por causas de fuerza 
mayor.

Art. 2 1 .  No se autorizarán jas con
cesiones de «cultivo y curado» en los tér
minos municipales o comarca.- en que 
concurren ras circunstancias establecidas 
en el artículo sexto de la Orden ministe
rial de 14 de julio de 1945, sobre R eg la
mentación de Concesiones.

L a  Dirección del Servicio, teniendo en 
cuenta las distancias que existan entre 
las fincas en que se solicita el cultivo, 
las vías de comunicación y la facilidad 
de vigilancia, podrá modificar el número 
de hectáreas mínimas que deben reunirse 
en un término municipal o comarca y 
que se detallan er dicho artículo sexto.

Tampoco se concederán licencias, cual
quiera que sea la forma j é  concesión 
pedida, en .os terrenos situados en lo
calidades de difíci| acceso o vigi lancia ; 
en los que de una manera manifiesta se 
acuse qué son impropios para el cultivo 
del tabaco, y en los que no seft posible 
conseguir la regularidad de las planta
ciones.

Igualmente se denegarán las licencias 
cuando los ocales propuestos para  él cu
rado no reúnan condiciones o sean de di
fícil acceso o vigilancia, o que los soli
citantes, por sus antecedentes, no reúnan 
suficientes garantías personales o sean 
indeseables por su historia tabaquera, 
particularmente en lo relacionado con el 
contrabando o defraudación realizado con 
el tabaco naciona1

Art. 22. Para utilizar una concesión 
será preciso estai en posesión de ja «au
torización de parcela».

Desde el primero de abril hasta el 30 
de mayo de cada año el personal de ve
rificación recogei á las declaraciones de 
parcelas suscritas por los concesionarios 
en los impresos correspondientes.

En este acto se rellenará también la 
hoja de licencia en la que constará la 
superficie de parcela o parcelas ; el pago, 
paraje o denominación que las d ist inga ; 
linderos, situación y  capacidad de los 
locales de curados, etc.

Esta  licencia, que ©n el lugar corres
pondiente será firmada por el interesado, 
y después autorizada con la firma y sello
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d e  la  J e f a t u r a  de la  zo n a ,  s e rá  el d o c u 
m e n to  q u e  ac r e d i te  la co n ces ió n  en la  
c a m p a ñ a  de q u e  se  t ra te ,  y  h a b r á  de  ser 
e x h i b i d a  s ie m p r e  q u e  jo e x i j a n  f u n c i o n a 
r io s  d e  la A d m i n i s t r a c i ó n ,  s i r v i e n d o ,  
a  m á s ,  p a r a  la id e n t i f ic a c ió n  del  c o n 
c e s i o n a r i o  a los  e l e c t o s  del  co b ro  de la s  
l i q u i d a c i o n e s  q u e  se le p r a c t iq u e n .

A r t .  23 .  E n  ta n to  se r e a l ic e  la e n t r e 
g a  m a t e r ia l  de la l i c e n c ia  al c o n c e s io n a 
r io  s u r t i r á  s u s  m is m o s  e f e c t o s  la r e l a 
c ión  p u b l i c a d a  en  el B O L E T I N  O F I  
P I A iL  D E L  E S T A D O .

A rt .  24.  Si  poi c u a l q u i e r  c i r c u n s t a n 
c ia  el p e r s o n a l  de  v e r i f i c a c ió n  n o  h u b ie r a  
r e c o g i d o  d e  ios  c o n c e s io n a r io s  l a s  d e c l a 
r a c i o n e s  d e  p a r c e l a ,  é s t o s  v ien en  o b l i 
g a d o s  a  p r e s e n t a r la s  en  las  J e f a t u r a s  de 
Z o n a ,  a n t e s  del d ía  5 de ju n i o  de c a d a  
a ñ o .

L a  f a l t a  de .p resen tac ió n  d e  la  d e c l a r a 
c ión  d e  p a r c e l a ,  d e n t ro  de los p la z o s  
s e ñ a l a d o s ,  se e n t e n d e r á  c o m o  r e n u n c ia  
p o r  p a r t e  o e l  c o n c e s io n a r io  a  s u s  d e re 
c h o s  d e r i v a d o s  d e  la  c o n c e s ió n .

A r t .  25. L a  s e m i l la  s e r á  f a c i l i t a d a  
g r a t u i t a m e n t e  por la  'D i r e c c ió n  del S e r 
v ic io ,  p r o h i b i é n d o s e  t e r m in a n t e m e n t e  a 
lo s  c o n c e s i o n a r i o s  l a  o b te n c ió n  y  u t i l i z a 
c ión  d e  s im ie n t e  o b t e n id a  p o r  e l lo s  sin 
a u t o r iz a c ió n  p re v ia .

L a  s e m i l la  q u e d a r á  en p o d e r  d e  lo s  
c o n c e s i o n a r i o s  a u t o r i z a d o s  a n t e s  del 3 1  
d é  q i c i e m b r e  e n  [as p la n t a c io n e s  d e  se
c a n o ,  y d e n t ro  d e 1 unes d e  e n e ro ,  si son  
d e  r e g a d ío .

A rt .  26. E l  n ú m e r o  de p l a n t a s  q u e  
d eb e n  c u l t i v a r s e  por h e c tá r e a  se rá  f i ja 
d o  p o r  la  j e f a t u r a  de c a d a  z o n a ,  con 
a r r e g l o  a  la  v a r ie d a d  c u l t i v a d a  y  a la 

f e r t i l id a d  y d e m á s  c i r c u n s t a n c i a s  del 
t e r re n o .

I g u a l m e n t e  sci á f i j a d o  por  los  J e f e s  
d e  c a d a  z o n a  e l  n ú m e ro  d e  h o j a s  q u e  p o
d r á  d e j a r s e  en c a d a  p la n t a .

C u a n d o  se t ra te  de c u l t i v o  d e  v a r i e d a 
d e s  e s p e c i a l e s ,  la D ir e c c ió n  m a r c a r á  las  
n o r m a s  c u l t u r a le s  «apropiadas en  c a d a  
c a s o .

D e  un m o d o  e s p e c ia l ,  e l  c u l t iv o  d e  
t a b a c o  de t ipo D  q u e d a  s u je to  a la s  m is 
m a s  n o r m a s  c o n t e n id a s  en la  c o n d ic ió n  
2 3  d e  la  O rd e n  m in i s te r ia l  de 1 3  d e  s e p 
t i e m b r e  de i ‘)-|.|, sobre  la  c o n v o c a t o r ia  
p a r a  la  c a m p a ñ a  19.15-46.

A rt .  27 .  L a s  l i c e n c ia s  p a r a  el c u r a d o  
p o d r á n  c o n c e d e r s e  a  la s  O r g a n i z a c i o n e s  
S in d ic a le s ,  S o c ie d a d e s  o p a r t i c u la re s ,  p e

r o  ten d rá n  d e rech o  p re fe re n te  la s  C o o p e 
r a t i v a s  de c u l t i v a d o r e s  y ,  en  to d o s  los  
c a s o s ,  s e r á  c u n d a  ión p r e c i s a  q u e  el c o n 
t r a t o  p a r a  la a d q u i s ic ió n  de t a b a c o  en 
v e r d e  s e a  a p r o b a d o  por  la D ir e c c ió n  d e l  
S e r v i c i o ,  la  q u e ,  cl su vez, f i j a r á  el p r e 
c io  m ín im o  q u é  d e b e rá  p a g a r s e  p o r  lo s  
c o n c e s i o n a r i o s  a los  a g r i c u l t o r e s .

A r t .  28. L a  c o n c e s ió n  de l a s  l ice n 
c i a s  p a r a  c u r a d o  se r e g i r á  p o r  lo d i s 
p u e s t o  en  el R e g l a m e n t o  de C o n c e s i o 
n e s ,  a p r o b a d o  ptr  O r d e n  m in i s te r ia l  de 
1 4  d é  ju l io  d e  1945

Entrega de tabacos

A rt .  29. L o s  c o n c e s i o n a r i o s  de  c u a l 
q u ie r  c la s e  deboi án e n t r e g a r ,  l ib re  d e  
p o r t e s ,  su  co se c h a  total d e n t ro  d e  la s  
f e c h a s  q u e  o p o r t u n a m e n t e  se s e ñ a le n  por 
c a d a  J e f a t u r a  de z o n a ,  en lo s  C e n t r o s  de  
f e rm e n t a c ió n  s ig u ie n t e s  :

Z o n a  p r i m e r a :  S a n t i p o n c e  y M á l a g a
Z o n a  s e g u n d a  : G r a n a d a  y  M á l a g a .

Z o n a  t e r c e r a :  F i c a s e n t  o  A lb a l .
Z o n a  c u a r t a :  N a v a l m o r a l  de  la  M a t a  

o P la s e n c ia .
Z o n a  q u i n t a :  Trú n  y  C e n t r o s  a u x i l i a 

res  q u e  se d e s ig r  en.
Z o n a  s e x t a :  A v i l é s  ( O v i e d o ) .
Z o n a  s é p t i m a :  S a l c e d o  ( P o n t e v e d r a ) .
Z o n a  o c t a v a :  N a v a l m o r a l  d e  la  M a t a  

( C á c e r e s ) .
Z o n a  n o v e n a  : N a v a l m o r a l  de  la  M a t a  

( C á c e r e s ) .
•La D ir e c c ió n  d e l  S e r v i c i o ,  y  p o r  su 

d e l e g a c ió n  la J e f a t u r a  d e  c a d a  izona, p o 
d r á n  m o d if i c a r  lo s  l u g a r e s  d e  e n t r e g a  d e  
la s  c o s e c h a s  d e  t a b a c o ,  m e d i a n t e  a v i s o  
p ú b l i c o .

T r a n s c u r r i d a  'a  f e c h a  de c i e r r e  d e  lo s  
C e n t r o s  d e  F e r m e n t a c ió n  se c o n s id e r a r á  
c o m o  con tram an do e l  t a b a c o  q u e  lo s  c o n 
c e s i o n a r i o s  r e t e n g a n  en  su p o d e r ,  a u n 
q u e  se  e n c u e n t r e  en lo s  m i s m o s  s e c a d e 
r o s ,  si no >e h a  c u m p l i d o  lo d i s p u e s t o  
en el a r t í c u lo  46 <ci? la  O r d e n  m in i s te r ia l  
d é  14 de ju l io  d e  1945.

A r t .  30 . E l  t a b a c o  s e  p r e s e n t a r á  p a r a  
su  re c e p c ió n  en ia f o r m a  q u e  d i s p o n e n  
lo s  a r t í c u l o s  43 y 44 de la  O r d e n  m i n i s 
t e r ia l  d e  14  d e  ju l io  d e  1945  y  la s  i n s 
t r u c c io n e s  d i c t a d a s  p a r a  c a d a  c a s o  por  
la  D ir e c c ió n  del S e r v ic io ,  n o  a c e p t á n d o 
s e  el q u e  m a n i f i e s t a m e n t e  no p u e d a  ser  
u t i l i z a d o  en la s  la b o re s  d e  la  R e n t a  por 
s u s  m a l a s  e o n d : c : o n e s  de c u r a d o  y  m a 
d u r e z  d e f ic ie n te ,  e x t r e m á n d o s e  el r i g o r  
en  la  a d m i s i ó n  del q u e  se p r e s e n t e  con 
h u m e d a d  e x c e s iv a  o  en m a l  e s t a d o  de 
s a n i d a d ,  a s í  c o m o  en los  t a b a c o s  q u e  
e s té n  d a ñ a d o s  <le «cén iz o » ,  « p o d r id o » ,  
( (a rreb atad o » ,  e tc . ,  p e r j u d i c a d o s  p o r  e x 
c e s o  d e  h u m e d a d  y  p o l v o ;  en la s  h o j a s  
b a je r a s ,  en la s  h o j a s  h e l a d a s  y  en  t o d o s  
los t a b a c o s  p ro c e d e n te s  de la s  s e g u n d a s  
c o r t a s  q u é  no e s té n  e x p r e s a m e n t e  a u t o 
r i z a d a s .

A rt .  3 1 .  L o s  c u l t i v a d o r e s  d e b e r á n  e n 
t r e g a r  la s  h o j a s  d e  t a b a c o  d e b i d a m e n t e  
c l a s i f i c a d a s ,  con a r r e g l o  a  la s  d i f r e n t e s  
c a l i d a d e s  d e  la s  m i s m a s ; en  f a r d o s  s e 
p a r a d o s  del . e s t o  d e  la s  c l a s e s  s e  i n c l u i 
rán  la s  h o j a s  de p e r fe c t a  d e s e c a c ió n  y  
c u r a d o ,  de co lo r  n o r m a l  q u e  c o r r e s p o n d a  
a la  v a r i e d a d  que s e  c u l t i v a ,  f in u r a  y  
e l a s t ic id a d .

E n  o t r o s  bardos c o m p le t o s  e n t r a r á n  la s  
h o j a s  d e  m e d ia n a  e l a s t ic id a d  v f in u r a ,  
a u n q u e ,  c o m o  lo s  a n t e r io r e s ,  d e b e r á n  r e 
u n ir  la s  m i s m a s  c o n d ic io n e s  d e  c o lo r ,  
d e s e c a c ió n  y  c u r a  p e r fe c ta ,  y  p o r  ú l t im o  
se  fo r m a r á n  bu ltos  con las  h o j a s  de p e o r  
ca l id a d ,  de color, d esecac ió n  y c u r a  s ie m 
pre q u e  se h a l le n  s a n a s  y l im p ia s .

L a s  h o j a s  de m e n o r  t a m a ñ o  y  la s  q u e  
re s u l te n  d e  .os r e z a g o s  d e  lo s  g r u p o s  
a n t e r io r e s ,  s ie n d o  s a n a s ,  s e  e n v i a r á n  
a p a r t e ,  h a c ie n d o  m a n o j o s  con e l la s ,  sieti- 
c]0 e s t a  co n d ic ió n  I n d is p e n s a b l e  p a r a  qu e  
s e  c la s i f iq u e  en el g r u p o  d e n o m in a d o  
( (Colas»  ; t a m b i é n  se  e n v i a r á n  a p a r t e  los  
f r a g m e n t o s  q u e  se  h a l len  en b u e n  e s t a d o  
de  s a n id a d .

C o m o  la c la s i f ica c ió n  del t a b a c o  se h a 
rá  te n ie n d o  p r e s e n t e s  la s  c a l i d a d e s  y  c a 
r a c t e r í s t i c a s  r e s e ñ a d a s  por  las  m u e s t r a s  
t ipo ,  jo s  c u l t i v a d o r e s  d e b e r á n  o b t e n e r  el 
c o n o c im ie n t o  d e  é s t a s  p a r a  a r r e g l a r  su  
ta b a c o  d e  acuerde, con e l la s .

A rt .  32 . i^os g a s t o s  q u e  s e  o r ig in e n  
en lo s  C e n t r o s  de F e r m e n t a c i ó n  p o r  im  
c u m p l i m i e n t o  de la s  d i s p o s i c io n e s  r e la 
t i v a s  a  la  c la s i f i c a c ió n ,  e n t e r c ia d o ,  s a n i 
d a d  y  h u m e d a d  del t a b a c o ,  s e r á n  de  
c u e n t a  de  los c u l t i v a d o r e s ,  p a r t i c u l a r 

m e n te  lo s  q u e  se  o c a s io n e n  por  el e n v ío 
a  la  C o m is ió n  I n f o r m a t i v a  d é  lo s  lo te s  
en q u e  h a y a  d e s a c u e r d o ,  s ie m p r e  qu e  la  
r e c l a m a c ió n  se r e s u e l v a  en  c o n t r a  d e j  
r e c l a m a n t e .

•La l iq u id a c ió n  y p a g o  d e  la  p a r t i d a  
d e  t a b a c o  a  q u e  c o r r e s p o n d a n  lo s  lo te s  
d e  d e s a c u e r d o  en ías  c la s i f i c a c io n e s ,  q u e 
d a r á n  en s u s p e n s o  h a s t a  q u e  la  C o m i 
sión  I n f o r m a 1 iva  d ic t a m in e  s o b r e  e l lo s ,  
d e d u c ié n d o s e  de  ías  m i s m a s ,  en su  c a s o ,  
e l  im p o r te  de los g a s t o s  o c a s i o n a d o s .

A r t .  33. 'L a  d e t e r m in a c ió n  d el  in ú t i l  
y  el e x c e s o  de h u m e d a d  a d e s c o n t a r ,  s e  
r e a l i z a r á  p o r  la s  C o m i s i o n e s  c l a s i f i c a 
d o r a s ,  de c o n fo r m id a d  con la s  n o r m a s  
q u e  se  e s t a b l e z c a . ] . s o b re  e l  p a r t i c u la r  p o r  
la  D ir e c c ió n  del S e r v ic io ,  p u d ie n d o  é s t e ,  
a  p r o p u e s t a  de  la C o m is ió n  C l a s i f i c a d o 
r a ,  d e v o l v e r  a [os lo ca les  d e l  c o n c e s i o n a 
rio, de c u e n ta  del m is m o ,  p a r a  q u e  s e a n  
s o m e t id a s  a  n u e v a  d e s e c a c i ó n ,  lo s  lo tes  
q u e  p rese n te n  h u m e d a d  e x c e s iv a  y  p u 
d ie n d o  a s i m i s m o  la  C o m is i ó n  N a c i o n a l ,  
si s e  p r u e b a  m a la  fe  en  el c o n c e s i o n a 
r io ,  p o r  re i te ra c ió n  de l  e x c e s o  d e  h u m e 
dad  en s u s  d i s t i n t a s  p a r t i d a s ,  p r i v a r l e  
de l  d e r e c h o  a c id t iv a r  en  c a m p a ñ a s  s u 
c e s iv a s .

A r t .  34. P o r  la C o m is i ó n  N a c io n a l  y 
por  la D ire c c ió n  del S e rv ic io  se f a c i l i t a r á  
a  lo s  a g r i c u l t o r e s  c o n c e s io n a r io s  c u a n t o s  
d a t o s  y c o n s e jo s  n eces i ten  p a r a  e f e c t u a r ,  
en l a s  m e jo r e s  c o n d ic io n e s  p o s ib le s ,  la s  
o p e r a c i o n e s  q u e  c o m p r e n d e  el c u l t iv o  y 
c u r a d o  o d e s e c a c ió n .

A r t .  35 .  P a r a  e! co b ro  de] im p o r t e  de 
la s  l iq u id a c io n e s  s e r á  i n d i s p e n s a b l e  la  
p r e s e n t a c ió n  d e  l i c e n c ia  d é  l a  c o n c e s ió n  
c o r r e s p o n d ie n t e .

Descuentos

A rt .  36. E n  c o n c e p to  d e  d e r e c h o s  y  
g a s t o s  d e  v i g i l a n c i a  los  c o n c e s i o n a r i o s  
s a t i s f a r á n  el u n o  por  c ie n t o  del im p o r t o  
de  s u s  e n t r e g a s  d e  t a b a c o ,  in c l u y e n d o  
la s  p r im a s  u o t r o s  b e n e f ic io s  d e  o r d e n  
a n á l o g o  q u e  el G o b i e r n o  p u d ie ra  c o n 
ced er .

S é  d e d u c i r á ,  i g u a l m e n t e ,  otro  u n o  p o r  
c ie n to ,  q u e  se d e s t in a r á  a  c o m p le t a r  l a  
in s t a l a c ió n  d<? los  C e n t r o s  de  E s t u d io s ^  y  
de F e r m e n t a c i ó n ,  con a r r e g l o  a  la  d is 
t r ib u c ió n  q u e  a p r u e b e  la  C o m is ió n  N a 
c io n a l ,  a p r o p u e s t a  d e  la D ir e c c ió n  d é l  
S e r v i c io .

Disposiciones com plem entarias

A rt .  37. P o r  el s o lo  h e c h o  d e  la  p r e 
s e n ta c ió n  d e  i n s t a n c i a s ,  lo s  s o l i c i t a n t e s  
a c e p t a n  to d a s  la s  d i s p o s ic io n e s  c o n te n i 
d a s  en el  D e c r e t o  de 2 d e  ju n io  de  1944 ,  
y  en fla O rd e n  m in is te r ia l  d e  14 d e  ju l i o  
d e  1945 ,  s o b r e  R e g l a m e n t o  de  C o n c e s i o 
n e s  p a r a  el 1  u l t m  del T a b a c o ,  a s í  c o m o  
ta m b ié n  la s  d i s p o s i c io n e s  d e  l a  p r s e n t é  
c o n v o c a t o r i a  y  el c u m p l i m i e n t o  de lo3 
p r e c e p t o s  q u e  d ic te  la  D ir e c c ió n  de l  S e r 
v ic io  N a c i o n a l  d e  C u l t i v o  y F e r m e n t a 
c ión  ó e \  T a b a c o ,  p o r  m e d io  d e  c u a l q u i e 
r a  de s u s  O r g a m m i o s ,  r e f e r e n t e s  a  t o d a s  
la s  o p e r a c io n e s  d e  c u l t i v o ,  c u r a d o ,  r e 
c e p c ió n ,  c la s i f ic a c ió n ,  e t c . ,  y  v in ie n d o  
o b l ig a d o s ,  por tan to ,  a  f a c i l i t a r  la s  in
v e s t ig a c i o n e s  q u e  s e  r e q u ie r a n  en lo s  s e 
m il le r o s ,  p la n t a c io n e s ,  s e c a d e r o s ,  i n v e n 
ta r io s  d e  p la n t a s  y h o j a s ,  p u d ie n d o  r e c u 
r r i r  c o n t r a  ‘a s  m i s m a s  con  a r r e g l o  a  lo 
e s ta b le c id o  en el  R eg l& m -n to  de P r o c e d i 
m ie n t o  A d m i n i s t r a t i v o  de]  M i n i s t e r io  da 
A g r ic u l t u r a .
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Art.  38. Todas las relaciones de los 
concesionarios cor el Servicio  no deta
l ladas en la presente con vo cato ria ,  asi 
com o cualquier /aso ¿e  duda u omisión 
qu e  se presente  en la aplicación de la 
m ism a, será resuelto  con arreglo  a lo 
qu e  establezcan ia> disposiciones v ige n 
tes por las que se rige el Servicio  N a 
cional de C ult ivo  y Ferm entación  del 
T a b a c o ,  y en cas< de  no ser posible , con 
a rreg lo  a !a interpretación de la C o m i
sión Nacional,  contra la que podrá re- 
currirse  en 'a fütm a reglam en taria .

iMadrid, 10 de julio de 1946.— El D i
rector general,  P.  D . ,  A .  Velázquez.

O R D E N  de 19 de ju lio  de  1946 por la 
que se verifica corrida reglam entaria  
de escala en la T écn ica  del Cuerpo de 
A dm inistración C ivil de este D eparta
m ento, por jubilación del Jefe de A d
m inistración C ivil de tercera clase don  
M anuel A lvarez G onzález.

l im o .  S r . : V a ca n te  una plaza de Je
fe do Adm ini p ración C iv d  de tercera  
cla>e de  la v scaia  técnk a del C u e rp o  de 
A dm inis trac ión  Civil  de este D e p a rta 
m en to ,  por jubilación en 16 de los co

rrientes de don M anuoi A lvarez  G o n z á 

lez,
E s te  M inisterio  ha  tenido a bien acor

dar  que se verif ique la correspondiente  
corr ida  re g la m e n ta r ia  d t  escala  y,  en 
su consecuencia ,  cub ro  la e xp resad a  va
can te  nom brando Jefe d< A d m in is t r a 

ción C iv i l  de  tercera c 'v t t .  con el suel
do anual de  d o ce  mil p e se ta s ,  a don 
G u s ta v o  C a s a i o v a  'Perleras,  núm ero 1 
d e  los Jefes de N ego ciado  de prim era 

c la s e ;  Jefe de N e g o cia d o  de  prim era 
clase,  con el sueldo anual de nueve mil 
se iscientas  p e s t e s ,  a don A n ton io  Gua- 

11 ar 'L ostao, núm ero 1 do los Jefes de 
N e go cia d o  de segu n d a  clase,  a m bo s  con 
a n t ig ü e d ad  y efectos eco nó m icos de 17 

de los corrientes, y colocar en propie
dad, en el E sca la fó n  qg la e sca la  téc
nica, com o Jete de N ego ciado  de según- 
da c lase,  a  don A ntonio M an za n o  'R o
dríguez. e n tre  don C a r lo s  M artín ez  Al- 

m e id a  y don M anuel E sp in osa  M artín,  
dejando d e  ^stai inclu ido en el m encio

nado E s c a la fó n  c on  r-úmero bis entre  
d ichos fun cio n ario s  ;• p a sa nd o a p er

cibir  sus h a b e .e s  d-r c* he mil cua tro
c ientas pesetas anuale<? en dicha cate

goría ,  con efectos de 17 de los corrientes, 
con cargo  al presupuesto de  ga stos  vi
g en te  en este  D e p artam en to  p a ra  la 

p lantilla  del C u e rp o  de A dm inis trac ión  

C ivi l ,  en su escala  t é c n k a ;  todo olio, de 
acu erdo con ’o  preven id t en la Orden 
de este  M inisterio  de 28 de febrero de 

1946, q u e  d is o u so  la am ortizació n  dol 
e xc e so  de plaza  producido por- don A n 
tonio M an zano  R o dríg uez  con la pri

m era  v a c a n te  que se p ro d u jese  de  su 
c a te g o r ía  en « E s c a la fó n

L0 q u e  c o m u n ico  a V .  I . p a ra  su c o 
n ocim iento y  e fe c to s .

D ios gu arde  a V. I m u ch os años. 

Madrid , 19 de j u l i o  de  1946.—  

P. D .,  Em ilio  L a m o  de E sp in o sa .

l im o. Sr. Subsecretario de  este  Minis
terio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 1 .° de m ayo de 1946 por la 
que se dispone cese en el cargo de Pro
fesora de E ducación  F ísica  de la U n i
versidad de Granada doña M aría D o
lores N estares C uéllar.

l imo. Sr.  : D e con fo rm id ad  con la
propuesta fo rm u la d a  per la Jefatura  
Nacional del M id ic a t o  E sp añ o l  U n ive r
sitario,

Este  Ministerio ha  resuelto qu e  doña 
D olores  Nesgar* s C ue . la i  cese on el c a r 
go de P rofesora  de Ed ucación  F ísica  de 
la U n ivers idad  de  G ran a d a .

L o  d ig o  a  V  1 Patra su c on ocim ien 
to y d e m á s  efectos .

D ios gu a r d e  a V.  I. m u ch os años.  

M adrid , ;i.° de  m a y o  de 1946.

I B A N E Z  M A R T I N

limo. Sr. D irector  gen era '  de E n s e ñ a n 
za U n ivers itaria .

O R D E N  de 2 de ju lio  de  1946 por la 
que se dispone la aplicación  de la do
tación de una cátedra vacante de « D e
clam ación práctica» a otra de «D irec
ción de escen a» en el R ea l Conserva
torio de Madrid.

limo. S r . : V is to  el expedien te  in stru i
do de oficio para la aplicación de la .d o 

tación tía cátedra  de «D eclam ación  
práctica» del Real C o n serva to r io  de M ú

sica y D eclam ació n  le M adrid, vacante  
por jubilación de do r E n r iq u e  C h ic o te  
del 'Riego, a  la de «D ile c c ió n  de es

cena»,

E ste  Ministerio, de  acuerdo con la 

propuesta e iev ad a  po*- la  D irección  G e 
neral de  B ellas  A -tes ,  y teniendo en 

cuenta  las n e c e ú d a d / s  de la enseñanza 
y en estr icto  cum p lim  ento  del plan do
cente estab lec ido  do» el D e cre to  o r g á 

nico de 15 de junio oe  1942, ha  d is 
puesto q u e  ’ a dotación de referencia se 
aplique a la cátedra de  «Dirección de 
escena», que se convocará  a  provisión 
por concurso-opo virlón, de acuerdo con 

las n o rm as de  la  citada disposición le
ga l .

L o  d igo  a  V I. p a r a  su conocim ien
to y efectos.

Dios g u a rd e  ¿1 V. ,í. m u ch o s  años .  
M adrid ,  2 do j u ’io de 1946.

I B A Ñ E 7 M A R T IN

limo. Sr. Dhectoir  gen era l  de J3el!ns 
Artes.

O R D E N  de 8 de julio de 1946 por la  
que se declara desierta la provisión de 
la cátedra que se cita de la U niversi
dad de S antiago .

l imo. S r . : V is to  el expediente  form u 
lado con motivo de las oposiciones cele
bradas para la  provisión, en propiedad, 
de la cáted ra  de «I V .  e< íh. Ib oca-sal» de  
la Facu ltad  de Derecho de la U niversi
dad de S an t ia g o ,  asi com o la actuación 
del T r ib u n a l  iu zg a d o i ,  que ha sido a ju s
tada al R e g la m e n to  de oposiciones a 
cátedras de Universidad, de 25 de jun io  
de 1931,

E s te  M inisterio  hí resuelto, de con
formidad con el acuerdo adoptado por 
el indicado T ribu n al.  declarar desierta  
la provis ión de  la mer clonada cátedra.

'Lo d ig o  a V .  I. para su con ocim ien 
to y  efectos.

P i o s gu arde  a V.  I m u ch o s  años. 

M adrid,  S  de julio de 1946.

I B A N E Z  M A R T I N

lim o. Sr. Director gen en d de E n señ a n 
za  U n ive rs ita r ia .

O R D E N  de 8 de ju lio  de 1946 por la 
que se declara desierta la provisión de 
la cátedra que se cita de la  U n iver
sidad de L a  La g u n a .

lim o. S r . : V is to  «i expediente fo rm u 

lado con m o tivo  de la* oposic iones ce
lebradas para  la provis ión, en pro p ie
dad, d e  la cátedra  de «Derecho P roce 
sal» de  la 'Fae litad de D erech o d e  la  

U n ivers idad  de ¡La L a g u n a ,  así co m o  
la actuación d:l  T ribu n al  juzgador ,  que  
ha sido a justada  al R eglam en to  de opo
siciones a cátedras de U n ivers idad, da 

25 d€ jun io  de 1931;
E s te  M i n i s t r o  ha resuelto, de con 

form idad con e] acuerdo adoptado por 
el indicado T ribunal,  ciedarai des ierta  

la p rovisión  de Ir. me* 1 ionnda cátedra.
L o  d ig o  a V .  I. para su conocim ien

to y efectos.

D ios gu arde  a V. I. m uchos años. 

M adrid, 8 de julio d^ 1946.

I B A N E Z  M A R T I N

limo. Sr.  D irector  general de E n s e ñ a n 

za  U n ivers itaria .
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O R D E N  de 9 de julio de 1946 por la 

que se organiza el «Instituto Médico 
Valdecilla» como Escuela de 
Especialización  Medica dependiente de la Uni
versidad de Valladolid.

lim o. S r . : De conf ornudad con la pe
tición form ulada po; el Rectorado de 
la Universidad de Vahadolid, y visto 
el inform e del i  mnsejo Nacional do Edu
cación y lo di -puesto en ios artículos 
23 al 25 de ’a F e y  de 29 de julio de 
1943, así como los artículos 2.0 y los 
55 a'l 59 del Decreto de 4 de julio de 
1944 sobre ordenación de la Facultad 
de Medicina,

E ste M inisterio ha resuelto: 
i.°  Se autoriza a la Facultad de V a

llad 0.1id para que, de acuerdo con la 
Fundación benéfico-docer.te «Casa de 
Salud V a l d e c i l l d e  Santander, se in
corpore y organice el «instituto Módico 
Valdecilla» com o Escuela de Especiali- 
2ación Médica dependiente de la c ita
da Facultad.

2.0 El «Instituto Médico Valdecilla» 
estará regido por una Comisión ejecutiva, 
presidida P °r el M ágico, y Exorno. se
ñor Rector de la Universidad del D is
trito, e  integrada pcx! eJ Presidente de 
la Fundación Valdecilla, Decano de la 
Facultad de Medicina y D irector de la 
C asa Salud Valdecilla, cuyos nom bra
mientos se liarán por cí M inisterio de 
Educación Nacional.

3.0 Las enseñanzas se darán por los 
Profesores do ia Facultad, Jefes de Ser
vicios T itulares de la Institución, y por 
aquellos otros Profesores que sean pro
puestos por el Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas o por la  C o 
misión ejecutiva rectora.

4.0 Siendo !o>s alumnos del Instituto 
de Especializa-ión posrgraduados, que 
han terminado sus ohbgaciones acadé
micas en la Facultad tendrán las ense
ñanzas caráctor ininterrumpido, comen
zando los cursos en la fecha oficial se
ñalada para los de la F acultad  y orga
nizándose los d*? tintos cursillos de am 
pliación en forma quo haga posible un-a 
m ayor colaboración de los Profesores 
universitarios €<n los de ciclo estival, 
época en que /-oinciden con los organi
zados por el Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas.

5.0 El Consejo S-uperlo: de Investi
gaciones Ciouiífica9 seguirá ordenando, 
con plena autonomía, Jas enseñanzas 
médicas que han de se  ̂ tema de sus 
cursos, que continuarán explicándose en 
la Institución Valdecilla.

6.° Corresponde a la Facultad Ja su
perior ordenación de las enseñanzas, se
gún el artículo segundo de Decreto de 
7 de julio de 1944, y  la realización de

las pruebas académ icas necesarias para 
la habilitación de los candidatos al tí
tulo de Espoci dista Médico, el cual se
rá expedido, en su caso, por la  U niver
sidad.

7 .0 Se consideran especialidades médi
cas que pueden cur&ars»- en el Institu
to las quo .«e determ inan en el artícu
lo 55 del Decreto de O rdenación.

8.° Siendo uotestat’va de la Facultad 
la posible amp'iación de» cuadro de es
pecialidades médicas y hallándose en ¡a 
actualidad organizado or: el Instituto
Valdecilla el estudio d< otras especia
lidades, se ent'ende ampliada a éstas 
cuanto se determina para las enum e
radas en e-1 artículo 53 de’ Decreto, que 
com pleta con Ia« siguientes:

1) Anatom ía patológica.
2) Enferm edades circuí* toñas.
3) Enferm edades de la nutrición.
4) Enfermedades d :gestivas.
5) Fisiología y enfermedades respira

torias.
9.0 L a Escuela Profesional de E nfer

meras de Valdecilla, ya incorporada a 
la F acultad  de PJediñna de Valladolid, 
seguirá dependiendo de. ésta en cuanto 
se refiere a la revalidación de estudios 
y pruebas necesarias para la concesión 
del título del E dado.

10. 'Las alumnas enferm eras harán 
su m atrícula en el plazo reglam entario. 
Justificada plenamente con su interna
do de tres años la escolaridad de dos 
que oficialm ente se exige los estudios 
de enferm era, podrán Jas alum nas de 
Vafldecilla hacer su tínica m atrícula al 
fin <je  su tercer año de internado, y  ésta 
será necesaria pana el examen final de 
su carrera y concesión del título.

1L0 d igo  a V. I. para su conocim ien
tos y efectos.

Dios guarde a V . I muchos años.

Madrid, 9 de julio de 1946.

IB A N E Z M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za U niversitaria.

O R D E N  de 10 de julio de 1946 por la 
que se anuncia a oposición la cátedra 
que se cita de la Universidad de S a
lamanca.

lim o. S r . : Vacante la cátedra de 
«Gramática general y Crítica literaria» en 
la Facultad de Filosofía y Letras de la i
Universidad de Salam anca, i

Este M inisterio ha resuelto anunciar !
la mencionada cátedra para su provi- 1 
sión, en propiedad, aH turno de oposi- ! 
ción, i

Los aspirantes, para ser admitidos a  ; 
lá m ism a, justificarán las condiciones I

que se exigen en el anuncio-convocato- 
ria, que se regirá, como los ejercicios, 
por las prescripciones establecidas en la 
Ley de 29 de julio de 1943 y R egla
mento de 25 de junio de 1931, en cuan
to no esté afectado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años, 
(Madrid, 10 de julio de 1946.

IiBA SEZ M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O R D E N  de 17 de julio de 1946 por la 
que se aprueba la cuenta de la Uni
versidad de Valencia correspondiente 
al presupuesto de resultas del ejercicio 
económico de 1944.

lim o. S r . : Examinado el expediente 
de que se hará m érito ,

Resultando que la U ri\ersidad de V a
lencia somete a la censura de este Mi
nisterio la cuenta correspondiente a su 
presupuesto de resultas del ejercicio eco
nómico de 1944

Resultando que figuran en ella pese
tas 91.100,11 de ingresos y 90.910,81 pe
setas de gastos, por *o que se obtiene 
una diferencia entre éstos y aquéllos 
de 189,30 pesetas, de las que 180 pese
tas pasan al presupuesto de resultas 
de 1945, y las 9,30 pesetas restantes que-* 
dan como saido para c '<4 ita-lización ;

Considerando que la justificación efec
tuada se ajusta al presupuesto a que 
corresponde y que en e lL  se han obser
vado los preceptos dal D tcreto  sobre ré
gimen económico de la^ Universidades, 
de 9 de noviembre de 1944,

E ste Ministerio ha resuelto: 

i.°  Aprobar provisionalm ente la  re
ferida cuenta por 91.100,11 pesetas de 
ingresos y  90.910,81 pesetas de gastos*

2.0 Q ue las 9,30 pesetas del saldo 
para capitalización se aumenten a las 
cantidades cuya inversión en títulos de 
la Deuda pública haya de justificarse 
en la cuenta del presupuesto ordinario 
de 1946; y

3.0 Q ue se rem ita un ejem plar ai 
Tribunal de Cuentas, a  los efectos del 
artículo 51 del Decreto de 9 de noviem
bre de 1944.

1L0 digo a  LV . I. para  su conocim iento 
y efectos.

D ios guarde a V . I. muchos año9.- 

Madrid, 17 de julio de 1946.

IB lAN EZ MAIRTIN

lim o. Sr. Director genera! de (Enseñan
za U niversitaria.
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O R D EN  de 19 de julio de 1946 por la
que se anuncia la convocatoria a pre
mios nacionales de Periodismo y Lite
ratura para el presente año.

limo. Sr. : Según lo preceptuado en la 
Orden del Ministerio del Interior de 
i .°  de octubre de 1938, que instituyó tos 
premios nacionales de Periodismo «Fran
cisco Franco» y «José Antonio Primo de 
Rivera» y lo resuelto por Orden de 25 
de mayo de 1940, que estableció los pre
mios nacionales de Literatura «Francis
co Franco» y «José Antonio Primo de 
Rivera»,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Primero. — Los concursos correspon
dientes a los Premios Nacionales de pe
riodismo «Francisco Franco» y «José 
Antonio Primo de Rivera» se tramitarán 
por ila Dirección General de Prensa.

Segundo. — Los concursos correspon
dientes a los Premios Nacionales de Li
teratura «Francisco Franco» y «José An
tonio Primo de Rivera» han de ser tra
mitados por la Dirección General de 
Propaganda.

Tercero.—Los trabajos que aspiren al 
Premio Nacional de Periodismo «Fran
cisco Franco» constituirán la labor pe
riodística firmada, realizada por cada 
concursante durante el plazo que fija el 
número quinto de !la presente Orden.

Cuarto.—Los trabajos que se presen
ten al Premio Nacional de Periodismo 
«José Antonio Primo de Rivera», consti
tuirán la labor periodística que sin fir
m ar haya realizado cada concurrente du
rante el plazo que fija el siguiente nú
mero.

Quinto. Los trabajos periodísticos que 
aspiren a estos dos Premios Nacionales 
deberán haber sido publicado en idioma 
español, en periódicos o revistas de Es
paña o países de habla española, dentro 
del plazo comprendido entre el i.°  de oc
tubre de 1945 y el 30 de septiembre 
de 1946.

Sexto. Los libros que se presenten al 
Premio Nacional de Literatura «Francis
co Franco» versarán sobre la figura del 
P. Vitoria en su relación con el Dere
cho Internacional en cualquiera de sus 
aspectos.

Séptimo. Las obras que concurran al 
Premio Nacional de Literatura «José An
tonio Primo de Rivera» versarán sobre 
la figura de Goya en cualquiera de sus 
aspectos o actividades.

Octavo. Los libros que aspiren a es
tos Premios Nacionaes de Literatura de
berán igualmente haber sido editados en 
idioma español en España o países de 
habla española, en el período de tiem

po comprendido entre el 1 .° de octubre 
de 1945 y el 30 de septiembre de 1946.

Noveno. El plazo de admisión de ar
tículos y obras comprenderá desde la fe- 
cha de publicación de esta Orden hasta 
el i.° de diciembre del año actual, a las 
veinticuatro horas, debiendo presentarse 
los correspondientes a periodismo en la 
Sección de Asuntos generales de la Di
rección General de Prensa, y los relativos 
a literatura, en la Sección de Asuntos ge
nerales de la Dirección General de Pro
paganda.

Décimo. La cuantía de los Premios 
Nacionales de Periodismo y ¡Literatura 
será de 25.000 pesetas cada uno.

Undécimo. L a  concesión o no de ios 
Premios Nacionales de Periodismo y L i
teratura «Francisco Franco» y «José An
tonio Primo de Rivera» deberá hacerse 
antes del día 31 de diciembre de 1946.

Duodécimo. El Jurado para la conce
sión de los Premios Nacionales de Pe
riodismo «Francisco Franco» y «José 
Antonio Primo de Rivera» para 1946 es
tará constituido como sigue :

Presidente: limo. Sr. Subsecretario de 
Educación Popular.

Vicepresidente : limo. Sr. Director ge
neral de Prensa.

Vocales : Presidente de la Asociación 
de la Prensa de M adrid; Director de 
«A B C» ; Director de «Arriba» ; Direc
tor (de la Agencia «Efe» ; Director de la 
revista «Ecclesia» ; D. Enrique Giménez 
Arnáu.

Secretario: El Jefe de la Sección de 
Asuntos Generales de la Dirección Ge
neral de Prensa.

Décimotercero. E l Jurado para la con
cesión de Premios Nacionales de Litera
tura «Francisco Franco» y «José Antonio 
Primo de Rivera» 1946 estará compuesto 
como sigu e :

Presidente : limo. Sr. Subsecretario de 
Educación Popular.

Vicepresidente: limo. Sr. Director ge
neral de Propaganda.

Vocales : limo. Sr. Director generad de 
Bellas Artes ; limo. Sr. Director general 
de Enseñanza Universitaria ; Rvdo. Pa
dre Vicente Beltrán de Heredia, O. P. ; 
Sr. Director del Museo de Arte Moder
no ; D. Manuel Torres López ; Rvdo. Pa
dre Ignacio Menéndez Reigada, O. P.

Secretario: El Jefe de la Sección de 
Asuntos Generales de da Dirección Ge
neral de Propaganda.

Madrid, 19 de julio de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de Educación Po
pular.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

O RDEN  de 7 de febrero de 1946 por la 
que se declara que los obreros y emplea

dos jubilados por razón de edad no 

están comprendidos en los beneficios 

del Decreto de 17 de octubre de 1940.

limo. Sr. : Al amparo del Decreto de 
17 de octubre de 1940, sobre exención 
de alquileres, que otorga este beneficio a 
los obreros y empleados en paro forzoso, 
se promueven peticiones abusivas, que 
ponen a prueba la generosidad de las 
Cámaras Oficiales de la Propiedad Ur
bana en la concesión de las tarjetas de 
exención ; y para evitar que este benefi
cio tenga aplicación indebida a aquellos 
trabajadores que, por razón de su edad, 
se hallan incapacitados físicamente para 
el trabajo y se encuentran permanente
mente en situación de paro por dicho mo
tivo, no pudiendo considerarse como «pa
rados», sino más bien como «jubilados», 

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar que los obreros y empleados jubi
lados por razón de su edad, o que tengan 
derecho a la percepción del subsidio de 
vejez, no están comprendidos en los be
neficios del artículo i.°  del Decreto de 
17 de octubre de 1940 sobre exención de 
pago de alquileres.

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 7 de febrero de 194Ó.

G IR O N  DE V ELA SC O

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Administra
ción Local

Efectuando el nombramiento de Secre
tarios de primera categoría.

En uso de las atribuciones conferidas 
por el párrafo segundo del artículo pri
mero de la Ley de 23 de noviembre de 
1940, y en resolución del concurso gene
ral convocado al efecto,

Esta Dirección General ha efectuado 
los nombramientos de Secretarios de Ad
ministración Local de primera categoría 
para las plazas que a continuación se 
expresan :
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MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Seguros
Aviso oficial por el que se autoriza a la 

Compagnie d ’Assurances de l’Escaut, 
de Amberes (Bélgica), para aceptar re
aseguros en España.

Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo noveno del Decreto 
de 29 de septiembre de 1944, por el que 
se dictan las normas a que han de so
meterse todas las operaciones de rease
guro mercantil, relativas a riesgos es
pañoles,

E sta Dirección General de Seguros ha 
autorizado a la Compagnie d ’Assurances 
de PiEscaut, de Amberes (Bélgica), para 
aceptar reaseguros en España, lim itán
dose dicha autorización exclusivamente 
para efectuar cesmses o aceptaciones en 
los ramos en que opera directamente, de 
conformidad con lo que determina el 
apartado primero de la Orden ministe
rial de 24 de febrero de 19.45.

Madrid, 6 de julio de 1946.—El Di
rector general, J. Ruiz.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes 

(Dirección Técnica)
Circular número  583 por la que se fijan 

los cupos de ganado de abasto para el 
mes de agosto próximo •

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 2.0 de la Circular número 574, 
de esta Comisaría General, a continua
ción se insertan los cuadros acreditativos 
de las existencias de ganado apto para 
el sacrificio, según datos facilitados por 
el Ministerio de Agricultura, con expre
sión de las provincias- consideradas como 
productoras-exportadoras, alibles o auto- 
abastecidas y deficitarias, así como su 
distribución correspondiente, teniendo en 
cuenta las necesidades del consumo de 
carne. ;

Tanto las provincias exportadoras co
mo las receptoras informarán quincenal
mente a esta Comisaría General sobre el 
(número de reses exportadas y recibidas, 
respectivamente, en cumplimiento de los 
cupos que se fijan.

Madrid, 19 de julio de 1946.—El Co
misario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excelentísi
mos señores Ministros de Industria y 
Comercio y Agricultura.

Para conocimiento : Ilustrísimo señor Fis
cal superior de Tasas.

Para conocimiento y cum plim iento: Ex
celentísimos señores Gobernadores civi
les, Delegados provinciales de Abaste
cimientos y Transportes.
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P rovincia
r eceptora

Clasifi
cación Beneficiario provinciaabastecedora

ESPECIE DE GANADO TOTAL PROVINCIA RECEPTORA
VACUNO LANAR CABRIO VACUNO LANAR CABRIO

Reses Reses Reses Reses Reses Reses

Alava ...........
»
»

A lb ace te .......
»
»

Alicante .......
»
»
»
»

Alm ería .......
»

Avila ............
»
»

Badajoz ......»
»

B a le a re s .......
»
»
»
»

Barcelona ... 
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

Burgos ........
»
»

Cáceres ........
»
»

Cádiz ........ í..»
»
»

Castellón .... 
»

C iudad Real 
»

Córdoba .....
»

C oruña (La). 
»
»
»

C uenca .......
»

G erona .........»
»

G ran ad a  .....
»
»

G u adala ja ra .
»

G uipúzcoa ... 
»
»
»

H uelva .......

A.A.A.
E.
E.
E.
IX
D.
D.
D.
D.
E. 
E. 
E. E. 
E. 
E. 
E. 
E. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
IX 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D.
D. 
A. 
A. 
A.
E. 
E 
E. 
A. 
A. 
A. 
A. 
A. 
A. 
E. 
E. 
A. 
A. 
E. 
E. 
E. 
E. 
E. 
E. 
E. 
E. 
E. 
E. 
E. 
A. 
A. 
D . 
D. 
D. 
D. 
A. 
A.

P. C. 
E. T . 
E. A. 
P. C. 
E. T . 
E. A. 
I \  C. 
P. C. 
P. C. 
E. T . 
K. A.
p . c .  
E. T . P. C. E. T. 
E. A. P. C. 
E. T . E. A. 
P. C. 
P. c .  
E. T . 
E. A. E. M 
P. c .  P. c .  
P. C.
p. c .  
P. c .  
P. c .  
P. c .  
P. c .  
p. c .  
P . ‘ c .  P. c .  
E. T . 
E. A. 
P. C. 
E. T . 
E. A. 
P. C. 
E. T . 
E. A. 
P. C. 
E. T . 
E. A. 
E. M 
P. C. 
P. C. 
P. C. 
E. T . 
P. C. E. T , 
P. c .  
E. T . 
E. A. 
E. M 
P. c .E. T . 
P. c .  
E. T . 
P. C. 
E. T . 
E. A. 
P. C. 
P. C. 
P. C. 
P. C. 
E. T . 
E. A. 
P. C. 
E. T .

Alava ...........»
Albacete .......2>»
Albacete .......
M urcia ........
Alicante .......

»
Alm ería .......»
Avila ...........»
B adajoz ......»»
Gerona. ........
B a le a re s .......»»»
Barcelona ...Alm ería .......
C iudad Real 
La Coruña...
Gerona ........C ran ad a  .....
Huesca ........Lugo ............
Palencia .....
Soria ..........
T eruel .......
Lugo .............»Burgos .........

»»
Cáceres .......»»
Cádiz ....... .

»»»
Castellón .... »
Ciudad Real »
Córdoba ,»
La C oruña... 

»»»>C uenca .......i»
G erona .......)»
G ran ad a  ... »»
G u ad ala jara .»
Guipúzcoa ... 
Oviedo . . . . . .»>
G uipúzcoa....
H uelva ........» *

A.
100

4 
20

5 
20

344
4
9

1-50
50

628
22
20

773
37
12

230
200
122
78

1.016

2.178
100

5.324

1.129
90

A.
102
10

457
30
13

A.
177
27

326
A. 52

260
40

A.
18

3.020
352

13
429
80
7 

666 
404 
195
18
20

A.
75

1.262
1.079

267
2

A.
8

A.

3.885
200

4.628 
4.072 
1.576

217

12.259

4.628 
808 
564

3.060
20.000

2.960

4.086
1.560
2.806
6.460
5.651

A.

2.236

A.

A.
1.940
A.
4.058

5.883
2.000
3.580

A.
1.302

A.

A.

4.700

2.739

1.514
4.200

7.597

1.000

1.583
8.486

A.

1.500

A.

A.
3.457
A.
2.083

1.750
233

4.000

A.
63

A.

A.
236

45

357
200

670

822

630

9.837
A.
1.033

500
A.

1.149
A.

83
300

A. 83

3.814
87

1.070

233
A.

138

2.610
A.

A.
1.565

4.085

10.276

217

12.259

6.000

46.589
A.
0.933

2.236
A.

1.356
A.5.326
1.940
A.
1.000

4.058
5.883
2.000

3.580
A.
9.365

1.302
A.

A m

370

$.700

2.739
1.514

4.200

7.597

1.000

10.069
A.
1.633

1.500
A.

2.365
A.
3.857
3.457
A.

500

2.083
1.750

233

4.000
A.
1.035

63
A.



5864 24 julio 1946 B. O. del E —  Núm. 205

Provincia
receptora

Clasifi
cación

Benefioiario
provincia
abastece

dora

ESPECIE DE GANADO TOTAL PROVINCIA RECEPTORA

VACUNO LANAR CABRIO VACUNO LANAR CABttHO
Reses Reses Reses Reses Reses Reses

Huelva ........
Huesca ........

»
»

Jaén ......... .
»

León .........
»
»

L érid a ..........
»

Logroño ......
»
»
»

Lugo ............
»
»

Madrid ......
»
»
»

»
S)
s>
3>
*
»
»
1

Málaga .......
»
»

Murcia ........
»

»
Navarra .....

»
9

Orense ........
9

Oviedo ........
9

Falencia .....
»

Palmas (Las!
9
»

Pontevedra...
t
»

Seilamanca . 
»
»

Santa Crus 
Tenerife ..

9
9
9

Santander . 
»
»

Segovia ...7.. 
•

Sevilla .....
»
9

Soria ..........
»

Tarragona .
9
r

A.
E.
E.
E.
A,
A.
A.
A.
A.
A.
A.
D.
D.
D.
D.
E. 
E. 
E. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D.
D.
E. 
E. 
E. 
E. 
E. 
E. 
E. 
A. 
A. 
A. 
E. 
E. 
E. 
E. 
E. 
E.

* A. 
A. 
A. 
E. 
E. 
E. 
E. 
E. 
E. 
E.

5
A.

A.
A.
A.
A.
A.
A.
E.
E.
A.
A.
A.
E.
E.
D.
D.
n .

E. A. 
P. C. 
E. T . 
E. A. 
P. C. 
E. T. 
P. C. 
E. T. 
E. A. 
P. C. 
E. T. 
P. C. 
P. C. 
E. T. 
E. A. 
P. C. 
E. T. 
E. A. 
P. C. 
P. C. 
P. C. 
P. C. 
P. C. 
P. C. 
P. C. 
P. C. 
P. C. 
P. C. 
E. T. 
E. A. 
E. M 
P. C. 
E. T. 
E. A. 
P. C. 
E. T. 
E. A. 
E. M 
P. C. 
E. T. 
E. A. 
P. C. 
E. T. 
P. C. 
E. T. 
P. C. 
E. T. 
P. C. 
E. T. 
E. A. 
P. C. 
E. T. 
E. A. 
E. M 
P. C. 
E. T. 
E. A.

P. C.

E. T. 
E. A. 
E A. 
P. C. 
E. T. 
E. A. 
P. C. 
E. T. 
P. C. 
E. T. 
E. A. 
P. C. 
E. T. 
P. C. 
P. C. 
R T.

Huelva ........
Huesca ........

»
»

Jaén ............
»>

León ........ .
»
»

Lérida ..........
»»

Logroño ,
Soria ..........
Logroño .....

»
Lugo ........ .

»
»

Madrid .....
Avila .........
Badajoz .....
C áccres.......
Cuenca .....
Orense ......
Pontevedra.. 
Salamanca.. 
Segovia ...¿.
Toledo ..... .
Segovia .....
Mvi:a .......
Segovia .....
Málaga .....

»
i»

Murcia .......
»
9
9

Navarra .....
»
»

Orense .......
»

Oviedo ......
»

Palencia .... 
»

Las Palmas 
»
9

Pontevedra..
9
9
9

Salamanca..
D
9

Santa Cru 
Tenerife..

9
9

Cabo Jubi . 
Santander . 

i  
9

Segovia ....
9

Sevilla ......
9
9

Soria .......
9

Tarragona .
Teruel ..... .
Tarragona

2
130
225

6
A.

5
A.

150
89

A.
125

90

41 
27

378
58
21
96

1.155
1.528

2.928
2.755
1.831

199

1.189
345
172
355

13
32
47
60
42 
61

A.
316

24
57
43 

1.387
134
728
17

A.
82 P 

V . 
1.43P 

225 
5

79
524
107
38

z
A.

51?
24
24

A.
134

3
405

52
A.

128
163
426
74

113

’.’.l 84

10.894

A.

A.

A.
1.934
5.652
6.958

3.000

1.926
13.083

6.285
2.430
7.104
1.770

4.491

1.592
940

2.142
A.

4.435

8.333

4.719

A.
266

2.610

4.000

A.

A.

5.814

A.

82

5 005
5.000

5S8

A.

A

A.

1.134

2.000

262

5 339 

8.437

A.

6 319 

3.000

315

A.
566

2.320

2.666

A.

A.

167

A.

1.600

3.834

500

361
A

5
A

833
A

186

158

457

12.198

400

210
A.

920

100

1.521

745
A.

900

1.748

669

A.

561
A.

1.385

457
A

578

500

197

2.167

10.894
A

A

3.333
A.
8.833

12.610

3.000

37.089

4.674
A.

9.854

4.435

8 333

4.719
A.

266

2.610

4.000 

A.

408
A.

2.650

5814
A.

2.666

82

10.005

5.000

588
A

A

633
A.
1.200

1.134

2.000

262

5.339

8.437
A.

1.325 

6 319

3.000

315
A.

566

2.320

2.666

A.

2.733
A

200

167
A.

1.000 

1.600

3.834
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provincia

receptora

Clasifi

cación
Beneficiari o

Provincia
abastece

dora

ESPECIE DE GANADO TOTAL PROVINCIA RECEPTORA

VACUNO

Reses

LANAR

Reses

CABR IO

Reses

VACUNO

Reses

LANAR

Reses

CABRIO

Reses

T eru e l . . . . . . . E. P. C. T eru e l . . . . . . . 17 6.461 1.9,99
» E. E. T . » 20 694 — 37 7.155 1.999

E. P. C. Toledo .......... 344 6.775 1.866 — --- _
» E. E. T. » 56 400 6.775 1.8 66

V alen cia D. P. C. C u enca ........ — 21.313 — — — —
» D. P. C. V alencia  ..... 298 1.733 3.341 — — —

D. P. C. Oviedo ......... 2.561 — — — — —
» D. E . T. 1 295 — — — — —
» D. E. A. » 150 ___ — 3.304 23.046 3.341

V alladolid  ... D. P. C. Valladolid ... 413 5.445 207 — — —
» D. P. C. O viedo . . . . . . . 173 — — — — —
» D. E. A. » 106 • — — 1.012 5.445 207

V izcaya ....... D. P. C. Vizcava ........ 636 1.329 200 1 — —
» D. P. C. ' Oviedo .......... 2.407 — — — —
§ D. E. T. » 113 — — — —
f D. E. A. 8 — — 3.164 1.329 200

Z am ora  ........ A. P. C. Z am ora ........ A A. A A. A A.
» A. E . T . 0 75 — —~ 446 3.028 764

Zaragoza A. P. C. Z aragoza A. A. A. A. A A.
5> A. E. T . r> 178 11.200 ——
» A. E. A. » 18 1.107 — 383 49.320 6.530

M arru ecos.... D. E. T . M arru ecos.... 110 79 225 —— — —
» D. E. T . M álaga ........ — 3.333 827 — —
j> D. E. T . L a C o ru ñ a... 1.964 — — — —

j> D. E. A. » 110 — 2.184 3.412 1.052

Totales .... 54.667 270.359 92.117 60.416 363.922 121.262

N o t a s . — Las iniciales P. C., E. T., E. A ., y E. M ., significan, respectivamente, Población Civil, Ejército de Tierra, Ejér
cito del Aire y Marina de Guerra.

Las clasificaciones E ., A. y D. se refieren a provincias consideradas como alibles 0 autoabastecidas, exportadoras y de
ficitarias.

Las provincias clasificadas como alibles 0 autoabastecidas podrán exportar ganado procedente de oferta voluntaria, uns 
vez cubiertas las necesidades del consumo provincial y para 1° cual informarán a esta Comisaría General, que marcará los des
tinos de dichos ganados.

Madrid, 19 de julio de 1946.— El Comisario general, Rufino Beltrán.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

Nom brando a Jo s e fa  Prior Olivera, por 
concurso-oposición, Conserje-O rdenan
za de la Escuela del M agisterio de 
Salam anca.

Vista la propuesta fe: mulada por el 
Tribunal que ha juzgado los ejercicios 
del concurso-oposición convocado para 
proveer una olaza de Conserje-Ordenan
za de la Escuela del Magisterio de Sa
lamanca ;

Resultando que por Oí den de la Sub
secretaría de 8 de abál último, publi
cada en el BCT.ETlN  OIHCIAL D EL 
ESTA D O  de 23 del mismo, y con su
jeción a los preceptos de la (Ley de 25 
de agosto de 1939 y Orden ministerial 
de 3 de septiembre de 1940, se anunció 
concurso-oposición para proveer, en pro
piedad, por td turno de ex combatien

tes, una plaza de Conserje-Ordenanza 
de la Escuela del Magisterio de Sala
manca, dotada con el sueldo o la gra
tificación anual de 3.0o-.* pesetas;

Resultando que, verifi< ados los ejer
cicios por las aspirantes que cumplie- j 
ron los requisitus exigidos, el Tribunal 
designado por la Dirección <je l Centro 
propone el nombramiento para dicho 
cargo a favor de Josefa Prior Olivera, 
elevando dicha propue^a a 1 Ministerio;

(Resultando que durante la celebración 
de los ejercicios no ha sido presenta
da redamación alguna centra la actua
ción del Tribunal ni de las opositoras;

Considerando que se han cumplido to
dos los requisitos establecidos en la O r
den ministerial de 3 de septiembre de 
1940 y los señalados en la de convoca
toria,

E sta  Subsecretaría ha resuelto apro- 
Dar los ejercicios verificados y, de con
formidad co¡n la propuesta formulada

por el Tribunal que ha juzgado los  mis
mos, nombrar a Josefa Prior Olivera, 
en virtud de concurso-oposición, para 
el cargo de Conserje-Ordenanza de la 
Escuela del Magisterio de Salamanca, 
con el sueldo o la gratificación anual do 
3.000 pesetas, que percibirá con cargo 
al crédito consignado en el capítulo pri
mero, artículo primero, grupo quinto, 
concepto 10, número 6 , de( vigente pre
supuesto ^ e  gastos de este Departa
mento.

•Lo digo a S. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 19 de julio de 1946.—El Sub
secretario, J . Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central del De
partamento.
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Nombrando, por concurso - oposición, a 
Antonia Blanes López Portera de la 
Escuela del Magisterio de Albacete.

Vista la propuesta formulada por e l 
Tribunal que ha juzgado los ejercicios 
del concurso-oposición convocado patra 
proveer, en propiedad, una plaza de 
Portera de la F  ̂ cuela -el M agisterio de 
jAlba-eete;

Resultando que por Orden de la Sub
secretaría de 8 de abril último, publi
cada en el B O L E T IN  O F IC IA L  DiEL 
E ST A D O  correspondiente al 23 del mis
mo, y con sujeción a lo? preceptos de 
Ja Ley de 25 de agosto de 1939 y O r
den ministerial de 3 de septiembre de 
1940, se anunció concurso-oposición pa
ra proveer, propiedad, por el turno 
de Caballeros Mutilados, una plaza de 
Portera de la Escuela oel Magisterio de 
Albacete, dotada con el sueldo o la gra
tificación anual de 3.000 p esetas;

Resultando que. verificados los ejer
cicios por la única aspiiante que cum
plió los requintos exigidos, el Tribunal 
designado por la Dirección del Centro 
propone el nombramiento para dicho 
cargo a favor de Antonia Blanes López, 
elevando dicha propuesta al Ministerio; 

.Resultando que, durante la celebra- 
de los ejercicios, no ha sido pre- 

ttfeiíiaida reclamación adguna contra la 
actuación del Tribunal ni de la  oposi
tora ;

Considerando que se han cumplido es
trictamente jos precepto* señalados en 
la  Orden ministerial de 3 de septiembre 
de 1940 y I09 establecidos en ia ¿ e  con
vocatoria,

E sta  Subsecretaría hn resuelto apro
bar los ejercicios verificados y, de con
formidad con ía propuesta formulada por 
el Tribunal que ha juzgaoo los mismos, 
nombrar a Antonia B'ar-es López, en 
[virtud da concurso-oposición, para el 
cargo de Po.rte;a de la Escuela del Ma
gisterio de Albacete, con el sueldo o la 
gratificación anual de 3.000 pesetaSj que 
percibirá con cargo al crédito consigna
do en el capítulo primero, artículo pri
mero, grupo quinto, concepto 10, nú
mero 6, del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento.

L o  digo a V . S para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S. -muchos años. 
Madrid, 19 de ju ro  de 1946.—E I Sub

secretario, J .  iRubio.

£ r . Je fe  de la Sección Central del De
partamento.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición la cátedra que 
se cita de la Universidad de Salamanca.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha,

Esta Dirección General ha acordado 
que se anuncie con arreglo a  lo dis
puesto en el artícuilo 58 de la Ley de 
Ordenación de la Universidad España. 
3a, de 29 de judio de 1943» para su pro
misión en propiedad, por oposición di

recta, turno único, la cátedra de «Gra
mática general y Crítica literaria» de la 
Facultad de Filosofía y Le iras de la 
Universidad de Salamanca, dotada con 
el sueldo anuail de entrada de 12.000 pe
setas.

Para ser admitidos a estas oposicio
nes se requieren 'las condiciones siguien
tes, exigidas en el Reglamento vigen
te, de 25 de junio de 1931, en cuanto 
no esté afectado por la referida Ley y 
en otras disposiciones :

1 .a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3.a No hallarse el aspirante incapa

citado para ejercer cargos púb icos.
4.a Estar en posesión del título de 

Doctor que exige la legislación vigente 
para el desempeño de la vacante, o del 
certificado de haber abonado los dere
chos de expedición del mismo.

5.a Presentar un trabajo científico 
escrito expresamente para la oposición

6.a Concurrir en 'los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función do
cente o investigadora efectiva, durante 
dos años como mínimo, en Universidad 
•del Estado, Institutos de Investigación 
o Profesionales de la misma, o del Con
sejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas.

b) Ser profesor numerario de Es
cuela Especiail Superior o Catedrático de 
Centros oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más 
votos oposiciones a  cátedras de Univer
sidad.

d) Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el turno de Auxiliares va por 
haberlo sido o por haber estado pensio
nado por la Junta de Ampliación de Es
tudios.

Las circunstancias expresadas en los 
apartados c) y d) tendrán que haber con
currido en ios aspirantes con anterioridad 
a 31 de julio de 1943, fecha en que se 
publicó la Ley de Ordenación Universi
taria, conformo se disj>one en la Orden 
ministerial de 2 de febrero de 1946.

7.a La firme adhesión a ios princi
pios fundamentales del Estado, acredi
tada mediante certificación de la Secre
taría General dal Movimiento.

8.a La licencia del Ordinario respec
tivo cuando se trate de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acredi
tarán haber realizado el «Servicio So
cial de la Mujer» o, en otro caso, la exen
ción del mismo. ,

10. Los aspirantes que hubieren per
tenecido ai] Profesorado en cualquiera 
de sus grados o que hayan sido funcio
narios públicos antes del 18 de ju'lio 
de 1936, presentarán el certificado de de
puración correspondiente, y aquellos en 
quienes no concurrieran ninguna de am
bas circunstancias presentarán una de
claración jurada de no estar compren
didos en dicho caso.

Con la instancia se acompañarán ne
cesariamente los siguientes documentos :

a) Certificación del acta de naci
miento, legalizada y legitimada en su
caso.

b) Certificación del Registro Central
de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo.

d) Certificado de depuración o de

claración ju ra d a ,  indicada en la condi
ción décima.

Certi f icación  de fi rme adhesión a 
los principios del Nuevo Estado, expodi
da por la Secretar ía  Genera] del M o
vimiento.

f) El trabajo  científico a que se re
fiere la condición quinta  de este a n un
cio.

g) L a  certificación o prueba docu
mental de ilos extrem os indicados en la 
condición sexta .

h) L a s  asp irantes  unirán certif ica
ción, expedida por la Desegaoión N a
c ional u O rg a n ism o  autorizado, en la 
qu e  conste haber realizado el «Servicio 
Social de la M ujer», o la exención de 
éste,  en su caso.

i) L os  aspirantes  que sean eclesiás
ticos presentarán la expresa  autoriza
ción de su Prelado respectivo para po
der concurrir  a esta oposición

j) A la instancia  deberán también 
unir el resguardo  de haber sa t is fecho  
diez pesetas en metálico por derechos 
de formación de expediente fOrden de 
14 de m ayo  de 1940), y ante el Tribu
na l  just i f icarán ,  por medio del corres
pondiente recibo, que han abonado pe
setas 75 en metálico por derechos de 
oposición, a que hace referencia la R ea í  
Orden de 12 de marzo de 1923. D ich as  
cantidades  deberán ser abona das  en la  
H abilitación de este  Ministerio.

E n  cum plim iento  de lo dispuesto en 
el artícuilo tercero del R e g la m e n to  de 
25 de junio  de 19 3 1 ,  y bajo  pena de 
exclusión, 'las instanc ias  habrán  de di- 
r ig i r se  precisam ente a este Ministerio, 
en el plazo im prorrogab le  de sesenta 
días natura les ,  a contar  desde el si
guiente al de la publicación de este a n u n 
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

T o d a s  ía s  solic itudes que lleguen a 1 
R eg istro  genera l del D ep artam en to  una  
vez cadu cado  el plazo de presentación 
serán consideradas  como fuera de éste 
v, en consecuencia ,  exc lu idos  de ia opo
sición sus fi rm antes.

E l  referido plazo se entenderá a m 
pliado en ocho días  para  la recepción 
de instanc ias  de asp irantes  residentes 
en las  Is la s  C a n a r ia s  y Po sesiones  e s 
pañolas  de Africa.

D entro  de dicho plazo habrán de pre
sentarse  las  solic itudes, a c o m p a ñ a d a s  
necesar iam ente  de todos los docum en
tos anteriorm ente e xp resad os ,  no s ien
do vá lidas  las pet iciones en las  que se 
h a g a  referencia  a docum entación pee- 
sentada en expediente  de oposiciones 
a o tras  -átedras.

No se adm itirán después otras  soli
c itudes d o cum entad as  que aquellas  que 
los asp irantes  o los C en tros  por los qu e  
se cursen h ay an  depositado en a lg u n a  
Adm inistración de C orreos  y se acredito 
m ed iante  el oportuno recibo, qu e  lo han 
hecho en pliego certificado v dentro del 
plazo sufic iente para  que puedan l legar  
ail Ministerio  a su debido tiempo.

E l  presente anuncio  deberá publicarse 
en el «Bolet ín Oficial»  de las provin
c ias  y  en los tablones de an un cios  de 
los establecim ientos docentes,^'lo cuafl se 
advierte  para  que las Autoridades res
pectivas  d ispongan desde luego que así  
se verifique sin m á s  que este  aviso

M adrid ,  10  de ju lio de 1946-— El D i
rector generad de En señ an za  U n iversi
ta r ia ,  C a y e ta n o  A lcá zar .
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D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  E n s e ñ a n z a  P r im a r ia  

T r a n s c r i b i e n d o  l a  l i s t a  g e n e r a l  d e  l o s  o p o s i t o r e s  i n g r e s a d o s  e n  e l  M a g i s t e r i o  N a c i o n a l  

en la convocatoria de 1944. (C ontinuación .).

Núm 

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Puntuación
Servicios
interinos

A. M. D

Fecha
nacimiento

D. M. A.

Observaciones

M A E S T R A S

2 499 
, 2.500 

2.501 
2 ..502

! 2'^°3 
2.504
¿•505
2.506
2.507 
2 508

2.509 
2. c 10 
2.51 1 
2 .5 12  
2 .51.3 
2.514

2 .5 .6
2 . J I 7
2 5 l¿
2 .5 19
2.520
2 521 
2.522 

. 2 523 
Í2.524 
2 535 
2.426 

,2.527 
2.5*8 
2 5 2 9  ;
2.530
2.531
2.532 

v 2.553.
2.5)4
2.535
2.536
2..VW
2*538
2 -5^9 
a 5 
2 5H 
2 54 ?

’ 2.^44
2 544 

' . 2.545

2 546 
2-547
2.548
2.549 
2-5S°
2.551
2.552 /  

* .2 .5 5 5
2-iS4 
2.555 x
2.436 

. 2.547 
; . •2 .558

2.550

2.560 ,
2.561

' 1

.•DA C ándida Pórtela M artínez - ............
D a  M argarita  N icolav Belloso .......... . .
I)A Lucía C arrocera Bances .....................
l ) .a Encarnación del Pino Sorroche .....
DA Felisa  Gorízalvo M ainar .....................
DA Am paro Do-pazo Ma-gán .....................
D .a M aría T eresa  González Montiel ...
DA Benjam ín a G arcía  G arcía ...................
DA B lanca M artín O suna ............................
D .a M aría del C a r m e n  A paricio  Ga-

rriedo .........................................................
D .a Purificación R ico , A vila  ......................
DA M aría deil Pilar Diez C id  ...................
D .a A n gustias Sánchez Pérez ...................
D .a Carm en M artínez M asiá .....................
DA Sara  Vázquez Sahin ..............................
D .a Fran cisca  M artínez Coderch ............
D A^M aría Angeles Ri-estra Alvarez' .......
DA T eresa  M oral A rcos . ............................
DA M aría L au ra  Ig lesias Alvarez . ....*.•
DA T eresa Perandoites Conejo ................
•DA M aría Jo se fa  G arcía  Gómez ............
DA A m elia A paricio Carriédo ................

! DA Ju lia  H ipólito C a lle ja  .........................
j DA E lisa  C ortina A.bad ..................
1 DA M aría del C arm en L a i¿  Caballero ...

DA M aría Dolobres G rand a Alonso ........
DA M aría M ercedes Cam pos López ...

. DA Delia G racia O livares Corral ...........
DA D aría" G arcía Gómez ..............................
DA Carm en G astón  B arcos ..................... .
DA Inés Puertolas Franco .................... .
DA D olores Ruiz M artínez ........... ............
D A V ictoria Petra Hernández F ra ile  ...
DA M aría L u is a  H evia Pérez ............
DA D olores Encarnación Pérez Puertas 
D A M aría Carm en M agano*’ s B a liñ as. 
DA M aría Carm en R o d ríg u e z 'C a b e z a '...
D.k Fran cisca  M artín Bueno .................. ’•
DA M aría L u isa  Péréz López . ....... ; . . . . .
DA Fran cisca  Lisbona S o r ia " .....................
DA Concepción Segad e Laya .....................
DA M aría Jo se fa  G arcía  G arcía  . . . . . . . . .
DA Consuelo C astrillo i Rodríguez t........
D A M aría C . M ontes A lfon so  , ............ •••
DA Aurora Sin.oga Fernández ..............
DA M aría Dolores A rias B¡allest*ros ... 
DA A m alia D olores V icenta A 1 v a r ez

tyféndez ...................... ....... ......... .
D a  M aría Je sú s  G arcía  Rodríguez ....... .
D A  Josefina Sa lazar ,Bretón: .....................
DA M aría Morote M orales ..........................
DA M aría  M agdalena O rtego F ría s  . . . . . .
L)A M argarita  Ferm oselle C orporales ... 
DA Celsa G loria  Fernández A lvarez .. ..
D .a M aría T eresa  Luces Fan ju l .. . . . . . . .
D .a Isidra E ste la  Ruiz Hernando ............
D a  M aría M ercedes C ervo Servat .........
DA Ana M aría Núñez Sáez .......................
D a  D olores Pérez Prunera .. ..................
D a  M aría Je sú s  de M afa Fernández .. ..
D a  Ju a n a  M artínez Jim énez ...........
DA M aría deí . Carm en Burón Maeste-

gui- ................................... ........ .................
D A C arm en M onterino .G arcía  ...........,. . . .
DA M arí^ Carm en C arrero  Cerecedo ...

Pontevedra..
Teruel ...........
León L .........
A/roería . . .. .  
Z aragoza ... 
Pon leveüra.».
León ...........
O viedo..........

'Zam ora ••«*«-

Oviedo ........
.Almería * ....
Palencia ......
Córdoba v»»».. 
Valencia ... 
L a  Coruña.. 
Valencia .... 
Oviedo . . . . . .
Burg<*s ......
La  Coruñá..
León ............
Badajoz ,. . . .
Ovieck, . . . . . .
Toledo ..* ...
H uesca ........
León ...... .

Oviedo ........
Valencia .. ..
MáVaga ........
Leóo ............
H uesca . . . . .  
H uesca
Córdoba ......
Sógovia ........
Oviedo .......
G ranada .. .. 
La C oruña..

O viedo .1......
M álaga ........
L a  C oruña.. 
Z arago za  ... 
L a  Coruña.;
V alencia ........
Palencia ......
Valencia . . . .
M álaga ......

O viedo .......

O rense .........
Oviedo ••••*. 
Zaragoza ...
Murcia ........
T e r u e l ...........
León .......

O viedo .......
O viedo .........
Zaragoza . . . .
Lérida .........
Albacete .. ..
Segovia ......
León . . . . . . . . .
Burgos .......

Palencia . . . . .
Alm ería .......
L a  C oruña..

8,43
8,42
8,42
8 ,416
8.41
8.41 
8,41 
8,406 . 
8,405

8,403
8.40
8.40 ' 
8,40 
8 ,4°
8.40
8.40
8.40 
8,39 
8,38
8,37-
8 .37
8.37
8.37

- 8,37
8.37 
8,36
8.35
8.35
8.35
8.34
8.34
8.34
8.34 
8,33

• 8,33 
8,32

' 8,32 
8,32
8 .3 1
8 .31
8.30
8.30
8.30
8.30.
8.30. (
8.30

8.30
8.28
8.28 
8,27 1

• 8,27 
8 ,27.
8.26
8.26
8.26
8.25 ,
8.25
8.25 
8,23
8.25

8.25 '
/  8,233

8 ,2 3 . ,  .

5

. 5 A *3

1 ,5 7
 0_5 _ ¿ 3

3 8 27
2 7 18
0 3  0

4 7
2 6 1 $

2 5 1 1

4 4 13
1 6 u  

*

3 4 4 
* * 7 
0 10  19

2 6 7
0 2 16

3 3 .
1 2 6

2 4 25

21 9 1909 
3 1 12 1924

30 4 19 17  
30 1 19 18
29 6 19 19  
“22 y  ‘ 1921

7 ' .3 *922

\

20 i 2 1902 
20 1 1  Í921 
T 1 1922

22 10 19 17  
8̂ 12 19 17

30 12 19 18

27 6 19 15 
*9X9

13  12 19 11
29 3 1924

8 12 19 16  
2 2 19 17

30 10 19 19

4 9 1922
6 12 1^ 14

10 6 1921

3 1 5 ^ 3
1  1 19 12
2 3 19 18  

15 5 J922

14  4 19 10
1 1  6 , 19 19  
27 12 1923

1 1  9 192-4

, \

1

\

\ '

* [

)
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NUm ' 
de orden

NOMBKJS X ¿PELUDOS
Tribunal 
en que 
actuó

| Puntuación
Servicios
Interinos

Fecüa
nacimiento Observaciones

A. M. D. D. M. á.

2.^02
2-5^

. 2-5^4 
2 *505
2.566
2.567
2.568 

, 2vV*)
2.570
2.5/1
2.572
2.575 
2-574
2.575

2.576
2.577
2.578 

. 2-579
2 580
2.581 •
2.582
2.583 .
2.584 

.2.585
2.586
2.587
2.588 

' 2.589
2*590

• 2.591
2-592 

» 2*. 593 
, 2 594 
2-595
2.596
2.597
2.598 • 
2.509 -

1 2.000
2.601
2.602 '
2.603 

’ 2.604
2.605
2.606

2.607
2.608
2.609
2.610
2.611
2.612
2.613
2.614
2.615
2.616
2.617
B.6t8 N* 
2;6íQ 
2.620 
2.621 
2.622 
2.623 * 
2.624 
2.625 
¡2.626
2.627
2.628 
2.629
2.630
2.631
2.632
2.633
2-634

DA Teresa Pueyo Sabaté ........................
D a  Ascensión Esmeralda Prieto Cere

ceda ......... ................................ ...........
D.a Basilisa Josefa Cabanas García ... 
D.a María Carmen iLamaña Albericio ...
DA María Luz Prada Romero ...............
DA Josefina Garcés Garza ...............
D:a Consuelo Esteban Sastre ...............
DA María Antonia Navarro Echevarría. 
DA María del Carmen Paz Souto ........
D.a María Angeles AlcoWa García .......
D.a Engracia Martín Pérez ................. .-...
D.a María del Carmen Martín Calleja. 
D.a Antonia Huidobro González 
D.a María Purificación Barreare C a -

cheiro ............................................ ....
,D .a María Rosario Rodríguez Alonso ... 
DA Josefina Eva Lucrecia Santos Paz.
D.a Beatriz .Vecino Rodríguez ............ .
D.a Araceli Fernández Diez ............
D.a Hermelinda Pérez García ........ .
D.a Antonia Salvia Torres ............ ..........
D.ft Inés T. Fabra Belloch ................. .
D.a Adela Baldó Lorente ....... ............... ...
D.a María Luisa/Esteban Hornárfidez ...
D.a Victoria Pascual Illán ..... ................
D a  Isabel Beunza Lasset ................ . . . .
ÜA Teresa Sa^ot Ferraz ........... ...........
D.a Enma Alonso Vilar ..... ....... ..............
D .a Marina Sánchez Iglesias ...........%....
D.a Elisa Oliván Jaulín ............ ..............
D.a Carola García Alvarez ................. .
D.a Aurora López Gacén ..........................
D.a Sofía Isach Canós ....................... .
D.a Rosa Izquierdo Navarro .... ;............
D a María Cleofé González Herrera ......
D.a María T^eresa. Alvarez Martínez ...
DA. Josefa Rivera Montalvo .........
D a Matilde Peyrolán Bases ........
D.a María Cañatate Echevarría®
DA Constantina Vila Florertsa ...............
DA María Isabel Matilla Alvarez ...........
DA María ILuisa Cervps Aguilera ...••••• 
D.a María del Carmen Ibáñez López 
D.a Mercedes Molín Guerrero ... . . ....
DA Valentina' Hidalgo Barroso ............. .
D.a María Paz Evarista Centeno Astor*

ga ..........................................................
D.a Carmen Linares Mohedano ...............
D.a Concepción López Jiménez ..............
Da  Teiíja Fuentes Fernández ................
D.a Marip Teresa Jiménéá Huertas
DA Rita Mariría Carrasco Menacho .......
DA Teresa Pinto Fernández .. .. ..a ........
D a Aurora Pardo Royo ......... ........... .
D a Nieves- Failde Touriñán ...............
D a  María Carmen Fernández Bajo
D a Felisa Pérez Melero ............ ....... ...'
D a  Alcira Alvarez Mouriño .................  ■
DA Sara Morgade Rodríguez ...r...........
DA Caridad Bravo Bravo ......................
D a  María Teresa Ramirea Domínguez.
DA Matilde de León Benítez ......... . .
DA Piedad Eraña Sáiz ........................«i...
DA María Angustias Suárez IDíez
DA María Clos Latorre ..*.......
DA Feliciana Martínez B altu ilie '...........
DA María del Pino (Losada ^  ......... ...
D a  María del Carmen Leis Alvarez 
DA María Consolación Cazón;..Manco® ...
DA Angeles Goded Javiare ..... ........ .......
DA Eugenia E. Idoípe Góipez 
DA Teófila de Ja Cal Rojo 
DA María Luisa Sanz Heredia
D a  Heriberta Vall&dare» Garcfa ...........
D a  Avelina Ruiz Cueva ............... ...........

j

Zaragoza ...

Zamora ..... 
La Coruña..
Huesca .......
Zamora 1 
Zaragoza ...
Avila ........ .
León
La Cor uña..
Valencia ....
León ...........
Palencia v ... 
Burgos .......

La Coruña..
León ........
La Coruña.. 
Zamora .....

^ón ......
Zaragoza ...
Lérida ........

' Valencia .... 
Valenóia ..... 
Zamora •«••• 
Zamora 
Guarjaiajara.
Huesca .......
León
La Coruña.. 

Zaragoza ...
León ..........
Huesca ......
Valencia ....

Palencia .....
Bárgos .......
La (Coruña.. 
'León .........
Zaragoza .<.. 
Almena ....
Zaragoza
León ...........
Lérida .......

..Palencia ....
Teruel ........
Badajoz. ..<*.«•

León
Córdoba .....
Albarete ....

Oviedo ........
Zaragoza ... 
Badajoz ,....
Palencia ......
Huesca ......
Orense ...•••
León ....... .
(León ,,i.......
Orense ..... :.
Orense.........
Palencia ......
Valencia ....
León .........
Burgos ......
León
Zaragoza ...
León * .. .. ..
Córdoba ....
La Coruña..
León ........
Huesca .......
Teruel .««.p..« 
Burgos ..r..é 
Zaragoza ... 
León
Oviedo .. ...

8,23

8,223
8.22
8.22 ' ’ 
8,206
8.20
8.20
8.20
8.20
8.20 
8,¿o
8.20 
8,19

• 8,19
8.18
8.18
8.17
8.17
8.15
8.15
8.15
8.15 
8,1*4 
8,14 
8,13
8,12
8^12
8 .11
8 .11
8.10
8.10
5.10
8.10
8.10
8.10 
8,08 
8,07 
8,066
8.05
8.05 

*  8,05
8.05
8.05
8.04

8.04
• ^<>4 % 

8,03 ,
. 8,03 

8,03 
.8,02
8.02
8.02

• 8,00
8.00
8.00
8.00
8.00
8jOO
8.00
8.00
8.00
8.00 

; 8,00
7i99
7>99
7.98

' 7.98 '
7.98 
7.97 ,
7.96
7.96
7.96

• 7.96
/

2 IO 15
0  2 0

6 1 \ 8

S 7 20 
4 9 25

3 9 21
IO 2 19
4 4 i*

3 1 29 
2 1 1  16
2 2 25
1 8 . 11
0 3v 8

l
« ‘

8 5 > 5 : 
6 1 1  2 

.2  11  17
1 6* 15

1 0 5 '

5 0 12

3 * 6 .. 26
\

2 9 26 
2 8 10 
J. 8 14

a 3 22

- •

X 2 27
I

*

31 lo 9122

14 4 1914 
9 * 9 1918

23 6 1916 
20 10 1918
6 1 1919 

í8 6 1919
22 2 1924

14 4 1918 
28 10 1916
2 4 '  I923

24 7 1917
6 4 1919

23 2 1916 
8 1 1921

23 12 1916
11 ¡I. I92O

/

2<> 10 1919

22* I I925

24 I I920 
24 5 1921

17 5 1921
28 3 1923

15 10 1917 
17 3 1924

1 8 1916
16 8 1919
29 2 1920 
13 8 1920
12 2 1922 
8 4 1922

23 6 1923
2 12 1924

6 9 1917 
31 8 9121 
i6‘ ,12 1922

12 11  11918 
16 6 1919 
10 8 *1919

t

*

i

A

i .
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Núm. 

de orden
 NOMBRE Y APELLIDOS

Tibunal 
en que 
actuó

Puntuación
Servicios 

interinos
A. M. D.

F e c h a  d e  
nacimiento

D. M. A.

Observaciones

2.635
2.636
2.637
2.638
2-639.
2.640
2.641 

2. .̂642
2.643
2.644
2.645
2.646
2.647
2.648
3.649

2.630
2.651
2.652
3.653
2.654

 ̂ 2.655 ■
2.656
2.657 

x 3.658
2.659
2.660
2.661
2.662
2.663
2.664
2.665
2.666
2.667
2.668
2.669 |
J2.670
2.671
2.672
3.673
2.674
2.675 

. 2.676
2.677
2.678
2.679
2.680
2.681
2.682
2.683 
2.684.

*2.685 
. 2.686

2.687
2.688
2.689
2.690
2.691
2.692 
2.6<  ̂t 
2.694

. 2.695
2.696
2.697
2.698
2.699
2.700
2.701
2.702
2.703 

- ' 2.704
2-705
2.706 •
2.707 

/■ 2:7o8
2.709-

•

D.*4Engracia García Laiz ....... . .w . . . .
D.a Montserrat Canut Ben^t .................
D.a Clemencia Torre Campo .......... .......
D.a Concepción Solano Olaso 
D.a . Inocencia González Pérez
D.a Gloria Llorca Miralles .......... .
D.a Manuela Alvarez Ástorga ......... .......
D.a Feliciana Nasarre Salarien
D.a Adelaida Raposo García ..... ........... .
DA Cándida Ezquerra Herbera ............
Da  Laura García Peláez .........................
DA Luisa García Ara .......... :................
D.a; María Otilia (López Valencia ..........
DA María del Pilar Alvarez Manteiga ... 
DA* María Carmen Vinuosa D í a z  <iê

Lara ................................... ...............
D.a Canqien Soto Rodríguez ..... ............
DA Bonfilia Núñez Afranz L, ....................
D.a Ana María Portáis García ..............
D.a Teresa Vega González ......................
DA María Carmen ¿ e  la Fuente y d-e laN

* Fuente ...................... ......... ..............
DA Josefa García Aznar .........................
D a  Mercedes Alvarez Rivilla ..................
D.a María Luisa Rodríguez Freiré .....
DA Julia Domínguez Villanueva ..........
DA Celestina Tosa Fernámdez-Arango ...
DA María Pilar Pazos Buján .............. .
DA Carmen Juz Hernández .........
DA Marina Liébana Fernández ............
DA Hermelinda Pérez Hernáindez ........
DA M,anuela Alcubierre Maipar .........
DA Ramona Repullo Pacheco ..............
DA María Jesús Campos Baeza Rojano.
DA Josefa Requena Martínez ...... *........
DA Mana Campos Corralez ...................
D.a Felisa Ilurpinada Sánchez Casaús ...
DA María Rosa Muñoz Gotízález ..........
D.a R egina Granda Piñán ......................
D a  Africa Páramo Gómez ...... .........
DA Amelia Trabazos Sousa ..................
DA María Pulido Dávila ........ ...t..........
DA María Dolores Hermida González.
D a  Ascensión Sedaño Mata .............. ....
DA Pilar Nadal Salazar .......... ...........
Da  Esperanza Villameriél del Hoyo ..•• 
D.a Juliana Leoncia Sánchez Moresao ...
DA Antonia Sánchez Sevilla ...... .̂.........
DA Aurelia «Martínez Rodríguez ...».......
DA Justa Freitas Núñez ........a ....* ...
DA María Isidora Sánchez García ....*...
D.a Natividad Ollauri Padrones ...........
DA María Remedios Bartolomé Lázaro
D a  Pascuala Rueda Tranzo ..............
D a Berta Argüelles Martínez .............7...
‘DA María Pilar Menéndez Alvarez ....H
DA Blanca Vega G onzález\.......... .
D a  Consuelo Almagro Rodríguez ..........
DA Julia Zapatero Blanco .......... .
DA Carmen Aurora Puerta Tra*icfc* .... 
DA María Paz Parejo Muñoz .............
DA Mariana Moro Cirugeda ....'......... .
DA María del Carmen Bobes García ...
D a  Josefa Buján Fernández ..................
DA Felisa ILescún Roldán ......................
Da  Julia de la Peña Inclán ..... ...............
D a  Máxima Suelves Otal ..... ..............
Da  María Luz Miranda Suárez „...... .
D a  Manuela Sande Fernández ..... .v.....
D a  Francisca Paños Morcillo ..............
D a  Antonia Berenguel Fehrer ..............
D a  Lucia «del Val Sánchez ................
Da  Asunción Riesgo Villegas ..............
D a  Concesa Pastfa-na Flórez ......... ........
D a  Josefa Morán Arias .........
D a  Dolores Meseguer Iniésta ..............
D a  María Mercedes Martínez Ramos ...

León ••• •
Lérida .....«• 

Burgos •.«•••£ 
Valencia

Oviedo .......
Valencia ••••

Oviedo .......
Huesca 
La Coruña,* 
Zaragoza ... 
Oviedo ......
Huesca 

Toledo •*•••••
La Coruña.?

Jaén ••*«*•••* 
León ••««•••v? 
León
La Coruña., 
León ••••«•*••

León.............
Almería ••••

Avila .....
La Coruña

Orense ..... .
Oviedo........
Lérida ««.'«... 
Teruel ..•••••
León.............
León
Zaragoza ... 
Córdoba .••••
Jaén ,••«««..• 
Valencia ..., 

Toledo 
Huesca........
Oviedo ....¿w.
Oviedo........

! La Coruñá*. 
Qrense .....?
Cáceres .....
Orense 
Burgos ......
Lérida ........
Patencia «... 
Avila .....*•*. 
Zaragoza ... 
La Coruña.. 
Orense ..v... 
León...........
Burgos .......
Burgos ......
Zaragoza ...
OViedo ..... ..
La Coruña.. 
León...........
Toledo ..... .
León ..... .
León ..... .
Cór ’oba. ...»
"León .......*4
Ov::do ......
La Coruña.*
León.......... .
Patencia .....
Huesca’.......«
Oviedo ........
La Coruña.. 
‘Albacete ....
Almería........
Huesca.:....»
Huesca...... .
Oviedo •••*••. 
León.«.........
Murcia 
La Coruña...'

v  ;  1
7,98
7.95
7.95
7.95
7.95 

• 7,95
7.95
7.94
7.94

• 7.94
7.94
7.94
7.93
7.93

7.9*
7.93
7.91
7.91
.7,-91

7.91-
7.90 

c 7.90
> 7.90

7.90
7.89
7.89
7.89 
*7.87 
■7,87 V
7.87
7.87
•7,86
7.85

v .  7.83 
7,83 

7.823 x 
7.82 
7,81
7.80
7.80
7.80
7.80
7.80 
7,80-
7.80 ...
7.80
7.80

* 7,80
7.79
7.78

• 7.78
7.78 

•7.76 - 
7,76

• 7,76
7,'75
7.75
7.75
7.75
7.75
7.75 

- 7,75
7.75 

. 7,75
7.74

x  7,74 -
7.74 

N 7,74'
7,733
7,73
7.71
7.71
7.71
7.7 í
7.7 i ..

1 
O

' O

2 

5

13
2
0

2 
.1

12

7
3 
0 
0

ij 

X O

13
5
2

3 

S
2
X

3
0

Z

3

4 '
1

0
5 

íii

8
0

10

a

5
0

. 3 3

0

. 2 
5 
4 '

£

\0 '
1
2

28
24 

6

8

3

16
0
0

0
28

3 

*

25
21
4

2

, 26

9
21

1

*3

28
.17
(M

13

16
23
30
4

14 
9

ir
21

*3
13

4
22

6

»

28

27
22
18
30

30
29

21
25
16
30
27
9

22 
6

9
30

' 3 
27
23
29
20
17

4
15
26

23

6

12
2
7
8

H
8
6
6

4
5

5 
.12

6

8

2

'3 
' 7

7

8

3 
5
3 

10
IQ
8

10 
8

2
5

7
11
7
4
1
5

2 
t2
5

10
3

1921

1916
1918
*9*9
1922

1916
1918
1919 
1921

1912 
1921

1921
1922

1923

19}S

1921

1920
1922
1923

I9X9
1923

'1917
X9X7
*9*9
*9*9
1920
1922

1918
1921

1916
1925

%
*

1910
1919
1920
1921
1923 
1923

1918
1919
1923

1919 
1921 1

V

■

7

• *
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Núm 

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Tribuna 
en que 
actuó Puntuación

Servicios
Interinos

A M D.

F e c h a  
nacimiento

D. M, A.

Observaciones

2 .7 10  '
2 .7 11
2 .712
2 .7 13
2*7 14
2 .7 13
2 .7 16

*2 .717
2 .7 18
2 .7 19
2.720/
2.721
2.722
2.723
2.724 
2 • 72 3 •

* 2.726 /
* 2.727
* 2.728

2.729
2.730 
2 -731 
2.732 
2-733 
2-734
2 -735' . 
2 .736  - 

'2-737 ' 
2.738*
27^ 9  
2.740 

, 2.741 
,2 .74 2

2-743
3-744 
2.743
2.746
2.747 

.2 .7 4 8
2-749
2 .73a
2 -751 
2 7 5 2
3-753
¿•7^4 . . 
2-755
2.756 j 
2 757 ¡ 
2 .738 . J  
2.759 ' 1 
,2.76o 1
2.761 1
2.762 * • 1
2.763 1 

, 2 .764 1 
'2 .76 5  I
2.766 I
2.767 I
2.768 J
2.769 . I
2.770 I
2 .771 I
2.772 4
2.773 f
2.774 í  
2-775 , J
2.776
2.777 í
2.778 f  
2 ,7 7 9 . L
2.780 L
2 .781 I 

? 782 1

D .a O liva M ontes R iera  ............
D .a M ánuela Corrales V illa  .....................

IX a E lad ia  Lojo, Cestón ..........., . . . .............
L).a T om asa Díaz Sáez ...... .......................
D .f C arm éit G arcía  Rodríguez ......... -..
D .a. Am paro Pením R odríguez ...................
D .a V irg in ia  Davoli L a p u e n te ,.................
D .a E lena Aller M agdalena .................. .......
D .a (Luisa Zapico González' ....................}...
D .a Encarnación  V ivas G il ..................... ...
D .a Petra C an a l R odríguez .....................
D .a C aridad Clim ent G arcés ...............
D .a‘-M ilagros G  rón Fernández .................
D .d M ana Carm en G ayán  H em anz .......
D .a Nievelina T orres Gortzález .................
D .a Teodora Alonso Fernández .......... . . . .
D .a Pilai Lo¡pez Lacunza ......... .......<........
D .a M aría M ercedes Fernández Fernán

dez ......................... ............... ,
D .a M ana del P ilar A lvarez Alvarez ...
D .a Irtne M aría' G arc ía  López ,*v . .........
D .a Jo se fa  L a r  rumbe T om ás .................. .".
IX a Delfina • Rene Valardiz O tero ..........
D .a M aría M ercedes Góm ez Sopeña
D .a Mat*ía del Pilar López Verdes ............
D .a M an a D olores Méndes González .. . 
D .a M aría A natalia  E ste la  S isca rt . . . . . . .
D .a Filom ena B aú lies C u ria  ..................
D .a M aría D olores C a stilla  Perena
D .a Carm en L laurado M artí ......... ¿
D .X E ugen ia  Gim eno F elip e  .................
D .a Tnés .M oles Pellicer ............ ..................
D .a M aría R osario  G arc ía  D íaz . . . . . . . . .
D .a A m paro Pérez So lan as ......
T>.a Carm en Vázquez B ravo
D .a Mar'ía M ercedes fltfosquera A scart...
D a D esam parados B allester Ortiz 
D .a M an a T e re sa  Esta-layo C asquero. 
D .a L u isa  Calcerárt Blanch ... .. x 
D .a Ire n e-F e rrá z  Visa- . .. . .
D .a M aría Concepción Pérez Díaz .
D .a Jo se fa  M artínez iLópez .
D .a- Enriqueta Góm ez E sc r ig  . ..
D .a T eresa  L ag o  R ivera  ... .
D .a R osario  N avarro  Benavemt . . . . ;____
D .avM aría Concepción . B aeza do- L a  ,

fuente ........................
D .a M aría T eresa  E ch evarría  Sologuren. 
D .a V alentina Boo C a rd a n a  .. . , .  ..
D ,a Teodora M artínez Jim énez . . : .........
D .a M aría de Ips L lan os Sanz y Sanz ... 
P .a S a ra  García-Tuñón: González . . . ( .. 
D.a E sth er Redondo San tos .. . . . . .  t ....
D.a Fernanda G afc ía  B lanco .....................
3 .a M afia  Carm en A lvarez.P iquero
0 .a Bertila M artín G arzarán  ........
X a D olores V arela  Bastón ........................
X a Presentación .Calvo Luna . . . . . , . x . . . . . .
X a M atilde Cuenca Esp in osa ..1......... .
3 .a M aría A ngeles Nbdal G a y  . . . . . . . . . . . . .
X a Teodora San din o G arc ía  ...........
X a R em edios C eld a  Escolan o
9 .a Mar'ía Rocío Vázquez A lvarez ...........' i
X a Isabel Góm ez Guzmán ........................ i
X a Sara'Gortz'óléz. Fernández ..................... 1
) a Asunción C éspedes, del C astillo  ... ^
X a'Jo s e fa  Barbero Fanlo  ...... ]
X a M aría Dolores Gim énez Ródenas - 
X a M aría Patrocin io  L loret M artínez ... /
) a M anuela C am pos T p rn e s '...... . ........ -]
X a T im otea M áría Lap ied ra  V elaíd e .. ;  ;
Xa R osario  H ornero R ubio  ......... (
X a V icenta A gü iló  Súbiza . . ..........
X a A ngela  Ju lia  V elilla  Villácarqipa ... [

O viedo..........
Ja é n ...............

La Coruña..
Avila ............
Orense .......
Ort-n^e .......
H u e sca .......

Oviedo .......
O vied o ..........
H uesca.........
L e ó n .............
Valencia .... 
Xa C oruña.. 
Zaragoza .. . .  
Valencia . . . .
Le ó n .............

Z aragoza ...

O viedo.......
L eó n ...............
La (M ruña... 
Zaragoza .. . .
< >V !. <)( •
H u e sca ...;... 
La ( Mr uña..
O viedo..........
Lérida . . .L . .
L é r id a ...........
Lérida .........
Lérid a  ........
Zaragoza..-.. 
Valencia ....
L eón ....... .
Z arago za ....
O rense ........
L a  C oruña.
\ a le n ria , ....
Burgos, ...... * '
Lérida .........
H u esca .........
L a  Coruña\
Alm ería ......
Valencia .... 
L a  Coruña. 

Y alencia . . ..

L eó n ......... .
Vizcaya .. . . . .
L a  C oruña.
B urgos ...... .
A lbacete ......
O vied o ....^ ..
Paioncia
L a  C oruña. 
O vied o .......
Z a ra g o z a ..,.
L a  C oruña.
H u esca .........
A m e n a  .. .. ..
Valencia . . . .
L eó n ........ .
Valencia 
Prense .. . . . .
Taén .........
León..............
/alencia . . . .  
H uesca.........
M urcifa ......
H uesca....... . .
La Qoruña. 
Zaragoza....- 
córdoba .. .. 
Valencia^ ¿... 
Z aragoza .....

•7»7o
7>7°
7>7°
7i7°

7 7»7°  '7» 7a 
7*70 

, 7,68 
7,666 
7,66 ■ . 
7>66

7»65 . 
7^ 5 '
7^ S
7f iS
7,<>5
7.64

7 .6 4

7» 63 
7,63 

63
*7-62 . 
7,62
; , p2
7,62
7 ,61
7.60
7.60 •
7.60 

, 7,6o
7.60
7.60
7.60
7.60
7.60 

. 7,6o
7.60 
7>59
7.58 
7 . 5 8 .
7.58
7.566 ,
7.55
7.55 

v 7,55
7.55 
7Ó4  *

• 7o 4 
7,54 
7.-3 

’ 7,52 .
' -7.52 
\ 7 ,5 * '

7 .5 1
7 .5 17.50

‘ 7 ,5 0 ; .
7.50 
7.50;
7 ,5a
7,5a
7 ,5a
7.50 v
7.50
7 ,5 0 '
7,49
7.48 \ . -  
7.47 

V 7.46 . -
7.46
7.46
7.45
7.45

i ■'

1 8  2;

3 9 M 
Q 1 € 
5 2 12 
1 7

3 9 . i*

4 - 6 6
1 6 25

4 0 27
2 4 13 
0 2 6

5 8 6
5 4 / 29 
4 , 2  27
3 4 12 
í  9 10

\

io  0 0

4 4
i

4 10 , 1 1

; /

2 8 28 
- 2 . 4  10

/

4 . 9  3 
0 1 5 3

\ •

/ "

7 .
22 4 1909

• 12 3 *913 
J5 3 r9 M 
7 3 192C 

, 2 7 19 2 1 
1 1  3 1924

l

> t
>
>

10 10 19 17  

3 7 J921 
' 7  3 J 922

! * 1
18 1 1  19 19

26 ío  1919  

I II  19 19

18 8 1916
30 9 19 17
!5 1 1 ^ 9 1 7
17 12 19 1S  
25 12 1921 
23 8 ,1922

l

23 4 19 1S

19 . 7 1908 
10 1 1918 

1 12 1920

, 9 12 1920

20 , 10 19 19
27 12 ^9ái

14 7 19 18
3 1 10 * 19 18  
31 8 1 9 1 3
24 II I9I8

4 ^3 1923

10 .9 19 10  
30 6 19 17  

7 ' . J 2  19 17  
16 \ * 2 I92 I
25 I I922 
12 2 I922 
14 i i - 1922 
19 2 ' I924

í

22 .4 I9I7 
I 3 I92O.

1

\

\

4 %

%

1.<

7 * 

. \
■ /

1

(Continuará.)
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando al Ayuntam iento de Guecho  
(Vizcaya), para construir un puente de 
horm igón arm ado sobre la ría del  
Gobelas, como prolongación de la calle 
de Valdés, para enlace de los dos  
sectores de urbanización de am bas  
márgenes de la ría.

Vista la petición form ulada por el Ayun
tam iento de Guecho (Vizcaya), con el fin 
de construir un puente de hormigón ar
mado sobre !la ría del Gobelas, para enla
ce de los dos sectores de urbanización de 
am bas m árgenes de la ría ;

Resu'ltando que la petición ha sido so
metida a información pública sin que se 
h ava presentado reclamación en contra 
y la información oficial ha sido favora
ble al otorgam iento de la concesión ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio alguno en acceder a lo 
que se pide y con el puente que se pre
tendo construir se benefician los intereses 
generales de la zona ;

Considerando que la  concesión debe 
otorgada con carácter oneroso, estos es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la D i
rección General de Puertos y Señales M a
rítim as ha resuelto :

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes :

1 .a Se autoriza al Ayuntam iento de 
Guecho la construcción de un puente de 
hormigón arm ado, sobre la ría de»l Gobe
las, como prolongación de la calle de 
Valdós para enlace de los dos sectores 
de urbanización de am bas m árgenes de 
la  ría  y para acceso al campo de depor
tes de la V ega de Santa Eugenia, en 
térm ino de L as Arenas (Guecho).

2 .a L a s  obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que ha servilo de base a 
la  tram itación del expediente, y que está 
suscrito en diciembre de 1945, p °r don 
José M aría Beascoa, Director de O bras 
M unicipales, en lo que no resulte m odifi
cado por las condiciones de esta conce
sión y por las que se introduzcan en el 
replanteo. No podrán dedicarse las obras 
ejecutadas, ni el terreno ocupado, a fines 
ni usos distintos de aquéllos para los que 
se otorga la presente concesión ; quedando 
obligado el concesionario a conservar las 
obras en buen estado.

3 .a L a  altura libre por debajo de la 
base de las vigas del puente será la m ism a 
que hoy dejan los malecones de encau- 
zamiento de la ría, y la luz libre del 
puente, en sentido normal al cauce de la 
ría , será de seis metros.

4.a L a s  obras serán replanteadas por 
la  Je fatu ra  de O bras Públicas de V izca
ya  con el concurso del Ingeniero Direc
tor del puerto de B ilb a o ; del resultado 
se levantará acta y plano, en los cuales 
se hará constar la superficie ocupada, que 
serán sometidos a la aprobación de la 
Superioridad. E l concesionario queda obli
gado a solicitar de la Je fatu ra  la práctica 
del replanteo y a consignar en la  P ag a
duría de la mism a el importe de su pre
puesto, en tiempo y form a de modo que 
pueda verificarse el replanteo dentro del 
plazo señalado para comenzar las obras.

¿ .a Esta  concesión se entenderá otor

gada a título precario, sin plazo limitado, 
dejando a salvo el detecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y con arreglo al 
artículo 47 de la Ley de Puertos.

6.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de un mes y deberán quedar ter
minadas en el de seis meses, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de la 
concesión. Los trabajos se lloverán de 
modo que, a juicio de la Je fatu ra  de O bras 
Públicas de Vizcaya y de la Dirección del 
puerto de Bilbao, se reduzcan en lo posi
ble las molestias que a otros intereses 
pueda originar, por lo que no deberán 
comenzarse las obras sin notificarlo a las 
referidas Jefatu ra  y Dirección con quin
ce días de antelación a la  fecha del co
mienzo, así como las disposiciones que 
se propongan adoptar al fin indicado, 
no pudiendo comenzarse las obras sin 
la aprobación de dichas Entidades.

7 .a El concesionario queda obligado a 
reparar a su costa las averías que puedan 
presentarse en la zona marítim o-terres- 
tre o en los caminos de acceso, así como 
en sus obras e instalaciones, tanto du
rante su construcción como durante la 
explotación de las obras que se autori
zan y a organizar los trabajos de modo 
que no se ocasionen m olestias al tráfico 
v servicios.

8.a Si transcurrido el plazo señalado 
en la concesión para el comienzo de las 
obras no se hubieran empezado éstas ni 
solicitado prórroga por el concesionario, 
se considerará, desde luego, y sin m ás 
trámites, anulada la concesión, quedando 
a favor del Estado la fianza depositada.

9.a L as  obras, tanto durante la cons
trucción como durante su explotación 
quedarán sujetas a la inspección y vigi
lancia de la Je fa tu ra  de O bras Públicas 
de Vizcaya y de la Jun ta de Obras del 
puerto de Bilbao, siendo obligado el cum 
plimiento de cuantas órdenes se reciban 
de aquéllas para la mejor construcción 
v conservación de las obras.

10. Term inadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Je fatu ra  de O bras Públicas, a fin de que 
por la m ism a, con asistencia de la Junta 
de Obras del puerto, se proceda aH opor
tuno reconocimiento, de cuyo resultado 
se levantará acta, que será som etida a 
la aprobación competente.

1 1 .  Todos los gastos que se originen 
por el reconocimiento, replanteo e ins
pección y vigiliancia de las obras duran
te su construcción y explotación serán de 
cuenta del concesionario.

12. El concesionario abonará en la 
C a ja  de la Jun ta  de Obras del puerto de 
Bilbao, a partir de un mes de 'la fecha 
de la concesión y posteriormente en el 
mes de enero de cada año, el canon anual 
de cincuenta céntimos por metro cuadra
do de los terrenos de dominio público 
ocupados por las obras que se autorizan 
por la presente concesión.

E sta  canon será revisable y, por tan
to, variable, por acuerdo de la Adm inis
tración.

13. E l concesionario queda obligado a 
extraer en la form a y plazo que se le se
ñalen por la Je fatu ra  de O bras Públicas 
y Jun ta de Obras del puerto, los m ate
riales y efectos que hayan caído a la ría, 
delante de la zona que comprende la  
concesión, debiendo conservar los fondos 
limpios para el servicio.

14. E l concesionario será responsable

de cuantos daños y perjuicios se originen 
con motivo de esta concesión y por in
cumplimiento de cualquiera de las condi
ciones con que se otorga.

15. La9 instalaciones u obras com 
prendidas en esta concesión quedan some
tidas a las disposiciones vigentes y a las 
que se impongan en lo sucesivo con ca
rácter general para todos los puertos y 
en particular para el de Bilbao.

16. L a  declaración de caducidad lle-¡ 
vará implícito el término del plazo de la 
concesión con extinción de la m ism a, así 
como de todos los derechos del concesio
nario, el cual queda obligado a dejar li
bre el terreno, retirando las instalaciones 
y derribando las obras en el plazo que se 
le fije ; en todo caso, quedará a favor del 
Estado las obras que tengan el carácter 
de cimentaciones.

17. E l concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones v i
gentes relativas al contrato y accidentes 
de trabajo, retiro obrero y dem ás dis
posiciones de carácter social, así como al 
cumplimiento de las Leyes de protección a 
la industria nacional y a lo que sea apli
cable a esta concesión del Reglam ento 
de Costas y Fronteras y a respetar las ser
vidumbres de vigilancia litoral y salva
mento.

18. E l concesionaria elevará la fian
za depositada al 5 por 100 del importe del 
presupuesto y  reintegrará la  concesión 
con arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley del T im bre, en el plazo de un mes 
y antes del replanteo.

iq. L a  falta  de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de la9 
condiciones anteriores, será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a 'lo de
terminado en las disposiciones vigentes 
sobre la m ateria.

L o  que de orden com unicada por el 
señor Ministro digo a V . S. para su co
nocimiento, el del Ayuntam iento intore^ 
sado y dem ás efectos.

Dios guarde á  V . S . muchos años.
M adrid 16 de julio de 1946.— El Direc

tor general, M. Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Je fe  de O bras Públicas d-o
Vizcaya.

Autorizando a don L u is Pérez Q uevedo  
para ocupar terrenos de la zona  
maritim o-terrestre de la ría de Pontevedra, 
en M arín, para am pliación de la  
fábrica de hielo de su propiedad.
V isto el expediente incoado a  petición 

de don L u is Pérez Quevedo, solicitando 
ocupar terrenos de la zona marítimo-te- 
rrestre, en M arín, ría  de Pontevedra, 
para am pliar una fábrica de hielo d e s u  
propiedad ;

Resultando que la  petición ha sido so
metida a inform ación pública, sin que 
se haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favorable 
a l otorgamiento de la concesión ;

Considerando que con la construcción 
de las cám aras frigoríficas de que en la 
actualidad carece el puerto pesquero de 
Marín se beneficiarán los intereses da 
esta industria ;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

E ste  ¡Ministerio, de acuerdo con la  Di-
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rección General de Puertos y Señales 
(Marítimas, ha resuelto acceder a lo soli
dado, con las condiciones siguientes :

1 .a Se autoriza a don Luis Pérez Que- 
(vedo para ocupar terrenos de la zona ma- 
n'timo-terrestre de la ría de Pontevedra, 
en Marín, para ampliación de la fábrica 
id-e hielo de su propiedad (con una pro
ducción de 35 toneladas de hielo diarias), 
con destino a la construcción de cámaras 
(frigoríficas.

2.a Las obras se ejecutarán con su
jeción al provecto presentado y suscrito 
en  Pontevedra, el 29 de septiembre de 
•1943, por el Ingeniero de Caminos don 
(Enrique Picó Naya. No podrá dedicarse 
el terreno concedido ni lo que en él se 
edifique a fines ni usos distintos de aque
llos para los que se concede, sin la tra
mitación del oportuno expediente, que
dando obligado el concesionario a con
servar las obras en buen estado.

3.a Esta concesión se otorga a título 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en el artículo 47 de la vigente 
¡pey de Puertos.

4.a Las obras darán comienzo en el 
plazo de tres meses, a partir de la fecha 
en que se publique en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  la concesión, 
y  terminarán en el de un año, a partir 
de la misma fecha.

5.a Las obras se ejecutarán bajo la 
Inspección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Pontevedra y de la 
.Dirección Facultativa del puerto de Ma
rín.

6.a Las obras serán replanteadas por 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Ja pro\incia o Ingeniero subalterno en 
quien delegue, con intervención de la Di
rección Facultativa del puerto de 'Marín 
y con asistencia del concesionario, levan
tándose del resultado el acta y plano co
rrespondientes, en cuyos documentos se 
Jhará constar la superficie del terreno con
cedido, y los cuales s-e someterán a la 
aprobación de la Superioridad.

7.a Todos los gastos que se ocasionen 
por el replanteo, la inspección y él re
conocimiento de las obras serán de cuen
ta del concesionario.

8.a Si transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo de las obras no se hu
bieran empezado éstas ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se considera
rá, desde luego y sin más trámite, anu
lada la concesión, quedando a favor del 
Estado la fianza depositada.

9.a El concesionario, en el plazo de 
un mes, a partir de la fecha de la con
cesión, y en todo caso antes del replan
teo, elevará al 5 por 100 del importe de 
las obras la fianza depositada y reintegra
rá esta concesión con arreglo a lo dis
puesto en la vigente Ley del Timbre. 
•Dicha fianza será devuelta a l concesio
nario una vez aprobada e! acta de recep
ción de las obras.

10. Las tarifas para la explotación de 
Ja fábrica de hielo serán, con carácter 
interino y en tanto subsistan las actuales 
circunstancias, de cincuenta pesetas la 
•tonelada de hielo triturado para el servi
cio de los pequeros, y de setenta y cinco 
pesetas la tonelada de hielo triturado 
para los exportadores, ambos precios 
puestos en la sala de empaque de la 
Lonja de 'Marín.

Estos precios podrán ser revisables para 
que en todo momento puedan acomodarse 
a los precios medios que rijan en los 
puertos del Norte y Noroeste de España.

1 1 . El concesionario abonará un ca
non de cincuenta céntimos por año y 
metro cuadrado de superficie ocupada, por 
semestres adelantados, a la Comisión 
Administrativa de Obras del Puerto y 
R ía  de Pontevedra, a partir de la fecha 
en que se practique el replanteo de las 
obras. Este canon será revisable, y, por 
tanto, variable, por acuerdo de la Admi
nistración, quedando obligado el conce
sionario al pago de los arbitrios estable
cidos o que se establezcan en el puerto 
de Marín, como si las operaciones se ve
rificasen por sus muelles y rampas, así 
como al pago de los arbitrios establecidos 
o que se establezcan sobre la pesca.

Queda igualmente obligado al abono 
del uno por ciento del producto bruto 
obtenido como consecuencia de la apli
cación de las tarifas para el suministro 
do hielo y alquiler de cámaras frigorífi
cas, cuyo importe deberá ingresar por 
trimestres vencidos, y mediante las opor
tunas liquidaciones, en la Caja de la Co
misión Administrativa del Puerto y Ría 
de Pontevedra.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrato y accidentes del 
trabajo, retiro obrero y demás disposi
ciones de carácter social, así como tam
bién deberá dar cumplimiento a lo dis
puesto en la Ley de Protección a la In
dustria Nacional, y por último, a lo que 
afecta a esta concesión del Reglamento 
de Costas y Fronteras, respetando las 
servidumbres de vigilancia litoral y sal
vamento.

13. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de caduci
dad de esta concesión, y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a lo de
terminado en las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1946.— El Di

rector general, M. Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe  de Obras Públicas de
Pontevedra.

Dirección General de Obras Hi
dráulicas

Autorizando a la Comunidad de Palomar 
para alumbrar aguas en el barranquillo 

 del Palomar, en término de  
Gáldar (Las Palmas).

Visto el expediente incoado a instancia 
de la Comunidad de Palomar para alum
bramiento de aguas en el barranqui lio del 
Palomar, en término de Gáldar (Las 
Palmas), asunto en el cual ha informado 
el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el dic
tamen emitido por dicho Cuerpo consul
tivo, ha resuelto acceder a lo solicitado, 
con sujeción a las siguientes condicio
nes :

i .a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, suscrito por

el Ingeniero don Eugenio Suárez G al
ván , en noviembre de 1940, sujetándose 
a las siguientes prescripciones :

a) Se suprimirá la última alineación 
de 42 metros de la explotación cuarta, 
igualmente de la de la explotación quin
ta y la de la sexta, que se suprime to
talmente por no tener más que dicha 
longitud de 42 metros.

b) En todas las bocas de salida de 
las galerías se establecerán dispositivos 
de abasto, abrevadero y lavaderos para 
respetar los servicios existentes.

c) En la entrada de los pozos se cons
truirá un brocal, cuya altura será la su
ficiente para no permitir la entrada en 
cada pozo de las aguas de las máximas 
avenidas del barranco y la impermeabi
lidad de dichos brocales y de su unión 
con la roca del fondo será perfecta, re
vistiéndose además los pozos con mani
postería hidráulica desde cada brocal 
hasta la primera etapa consistente e im
permeable, con objeto de que en ningún 
caso penetren ni haya filtraciones en los 
pozos, de aguas pluviales o subálveas.

2.a Antes de comenzar las obras de
berá el peticionario practicar un aforo 
de las aguas del Heredamiento del Lomo 
y Charcas, con objeto de restituir las 
mermas etn el caso de producirse como 
consecuencia de los trabajos autorizados.

3.a Igualmente deberá consignar en 
la Caja General de Depósitos o en la 
Sucursal de Las Palmas, a disposición 
del señor Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas, una cantidad tal, que unida a la 
fianza ya prestada <al hacer la petición 
represente el 3 por 100 del presupuesto 
de las obras que afecten a terrenos de 
dominio público, así como también rein
tegrar la autorización con la póliza que 
con arreglo a la vigente Ley del Timbre 
le corresponda.

4.a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses, contados a partir de 
la fecha de la concesión, y quedarán ter
minadas en el de seis años, a contar de 
igual fecha.

5.a Las obras se ejecutarán con arre
glo a los principios de buena construc
ción, con las precauciones necesarias para 
la seguridad de los obreros, bajo la res
ponsabilidad del concesionario.

6.a Los productos de las excavaciones 
se depositarán en sitio y forma conve
nientes para no originar perturbaciones 
en el régimen de las aguas ni perjudi
car a particulares.

7.a Todos los gastos de inspección y 
reconocimiento serán de cuenta del peti
cionario.

8.a Terminadas las obras, dará cuen
ta al Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Las Palmas, quien por sí o por el 
Ingeniero en quien delegue practicará un 
reconocimiento de las mismas, y si las 
encontrase bien ejecutadas y que se han 
cumplido las cláusulas de la autoriza
ción y demás disposiciones vigentes, lo 
hará constar en acta, que será sometida 
a la aprobación de la Dirección General 
de obras Hidráulicas, en la que también 
se anotará el caudal alumbrado, con ob
jeto de que pueda expedirse por el Mi
nisterio el título de propiedad que dispo
ne la cláusula séptima de la Real Orden 
de g de junio de 1883.

9.a La autorización quedará también 
sujeta al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes de carácter administrativo,
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social y fiscal y Has que puedan dictarse 
•en lo suct-sivo que le sean aplicables.

ió. La  fianza constituida se devolve
rá uma vez aprobada el acta de trecono- 
ci miento.

i i .  Caducará esta autorización por in
cumplimiento de una cualquiera de Das 
condiciones impuestas, debiendo proce- 
derse en tal caso con arreglo a las dis
posiciones prevenidas en la Ley de Obras 
Públicas y -Reglamento para su ejecu
ción.

Y  habiendo aceptado la Com unidad in
teresada las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Tim bre, que que
da unida al expediente, de Orden del ex- 
clentísimo señor 'Ministro lo comunico 
para su conocimiento, el de la Com uni
dad interesada y demás efectos, con pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V . S. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1946.— El D i

rector general, Francisco G arcía de Sola.

Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Públicas de
Las Palm as.

Dirección General de Caminos
(Conservación y Reparación)

A djudicando la subasta de las obras que 
se m encionan a los señores que se 
citan .

V isto el resultado obtenido en la  -su
b a sta  de las obras de reparación con' 
m acadam  ordinario de los kilóm etros 
5 1 ,10 0  al 5S, 100 y 64,000 al 75,325 del 
cam ino local de Ubeda a Villam anrique, 
provincia de Ja é n ,

E sta  Dirección general ha tenido a 
bien: ad judicar definitivamente el servi
cio ai mejor postor, don M anuel Lietor 
González, vecino de Chichina de Seg u 
ra , provincia de Jaén , que se com pro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y  eco
nóm icas de esta contrata, por la  can
tidad de 295.000 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 3 11.854 ,83 pe
setas, teniendo ei adjudicatario  q u e  
otorgar la correspondiente escritura  d( 
contrata ante .**? Notario que de-signe e 1 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar d< 
la  fecha dle la publicación: en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de la 
presente resolución.

Lo que comunico u V. S* para su co
nocimiento y efectos.

.V.adrid, 13 de julio de 1946.— El D i
rector general, A. S . del Río.

Sres  Ordenador Central de P agos, Jefe 
de la Sección de C ontabilidad. Inge
niero Je fe  de O bras Públicas de la 
provincia de Jaén  y adjudicatario, don 
Manuel Lietor González, vecino de 
C h iclan a die Segura (Jaén ).

V isto  el resultado obtenido en la  -su
basta de las obras de reparación de e x 
planación y firme de los kilóm etros 1 
al 5,290 del C . L . de M artos a  los B a 
ños de San Bartolom é y de los kilóm e
tros- 1 al 9 y 20 al 25 del de Estación 
de M artos a Porcunla, provincia ide J aén,

E sta  Dirección general ha tenido a 
bien: adjudicar definitivam ente el servi
cio al mejor postor, don Bernardo Gruz 
C arrascosa, vecino de Jaén , que se com
promete a ejecutarlo con -sujeción al 
proyecto y en los plazos designados fcn 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la can
tidad de 277.614,73 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 292.226,03 
pesetas, teniendo el ad judicatario  que 
otorgar la -correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que d esign e el 
Decano del Colegio N otarial de M adrid, 
dentro del plazo de un mes, e  contar 
de la fecha de la  publicación en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocí mil nto y efectos.

M adrid, 13 de julio de 1946.— E l D i
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de P agos, Je fe  
de ia Sección de Contabilidad, In ge
niero Je fe  de O bras Públicas de la 
provincia de Jaén  y adjudicatario , tíon 
Bernardo Cruz C arrasco sa, vecino de 
Jaén.

Visto ©! resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme ide los kilómetros- 1 
al 10 dei C. L . de Torreperogil a H u es
ear, provincia de Jaén ,

E sta  Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente ei serv i
cio al mejor postoY, dom Jo sé  M .a O rte
ga O rtega, vecino de Peal de Becerro, 
provincia de Jaén , que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto ,y 
en los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económ icas 
de esta contrata, por la cantidad de pe
setas 269.000,50, siendo ei presupuesto 
de cont’rata  de 311.74 7 ,0 2  pesetas, te- 
nieiúdo el adjudicatario  que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el D ecano 
dei Colegio Notarial de M adrid, dentro 
del plazo de un mes, a  ,contar de la  fe
cha de la publicación en el B O L E T IN  
O M C IA L  D E L  E S T A D O  de la  presen
te resolución.

Lo  que comunico a V . S. p ara  su co
nocimiento y efectos.

M adrid, 13 de julio de ¡946.— E l D i
rector ge mera 1, A. S. del Río.

Sres. Ordenador C entral de P ago s, Je ft  
de la Sección d© C ont/o iiidad , Inge
niero Je fe  de O bras Públicas de la 
provincia de Jaén  y adjudicatario, don 
Jo sé  M .a O rtega O rtega, vecino de 
Peal de Becerro (Jaén ).

Visto el resultado obtendido erf la s u 
basta de las obras de reparación de e x 
planación y firme de ios kilóm etros 47 
al 67 del C. C. 323 de V illacarrillo a 
H uércal-O vera, provincia de Jaén ,

E sta  Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio al m ejor- postor, don: Jo sé  M .a Orte- 
ga O rtega, vecino de Peal de Becerro, 
provincia die Jaén , que se com prom ete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en ios plazos designados en el p liego de 
condiciones p articu lares y económ icas

de esta  contrata, por ’la  cantidad d e pe
setas 290.813, siendo el presupuesto 
de comtrata de 313.039,20 pesetas, te
niendo el ad judicatario  que otorgar la 
correspondientes escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano . 
del Colegio N otarial de M adrid, dentro 
del plazo de un mes, a  contar de la fe 
cha |de la publicación ,en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de la  presen
te reso lu c ió n ..

L o  que com unico a V . S. p ara  su co
nocimiento y efectos.

M adrid, 13 de julio Üe 1946.— E l D i
rector gemeral, A. S. .del R ío.

Sres. Ordenador C entral de 'Pagos, Jefie 
de la Sección de C ontabilidad, In ge
niero Je fe  de O bras Públicas de la 
provincia de Jaén  y adjudicatario, don 
Jo sé  M .a O rtega O rtega, vecino de 
Peal de Becerro (Jaén ).

V isto el resultado obtenido en la su
basta de la s obras de acopios y em pleo 
de piedra en los kilóm etros 6,500 al 13  
del C . C. de Güel a B inéfar, provincia 
de H uesca,

E sta  Dirección Genóral ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
a -1 m ejor postor, don Salvador C uota 
C astañera, vecino d^ Z aragoza, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y t-n los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas -de esta contrata, por la can
tidad de 308.000 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 30 8 .0 13 ,12  pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspodiente escritura de contra
ta ante el Notario que designe el C ole
gio Notarial de M adrid dentro del p la
zo de un mts. a contar de 1* fecha da 
la publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D 1E L  (ESTAD O  de la presente re
solución.

Lo  que comunico a V . S. para su co-» 
nocimiento v efectos.

M adrid, 13 de julio de 1946.— El Di
rector general, A S . del  ̂ R ío.

Sres. Ordenado! C entral de P ago s, Jefe  
de la Sección dé Contabilidad, Inge* 
niero Je fe  de O bras Públicas de la pro
vincia de Huesca y adjudicatario, don 
Salvador Cuota C astañera, vecino da 
Zaragoza.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Previsión

Convocando concurso para proveer va
cantes de Facultativos de M edicina Ge
neral del Seguro O bligatorio de E n fer
m edad existentes en las provincias de  
Albacete, Alicante, A vila, B aleares, Cá
ceres, Cuenca, Guipúzcoa, N avarra , 
Soria y Ceuta.

De conformidad con lo dispuesto eai 
los artículos n o , 119  y siguientes de la 
Sección prim era del capítulo segundo de 
la Orden del M inisterio de T rab ajo  de 
fecha 19 de febrero de 1946, aprobando 
el texto refundido de las disposiciones 
com plem entarias r e l a t i v a s  al Seguro 
Obligatorio de Enferm edad (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 17 de mar
zo), se anuncian a concurso las siguien
tes plazas de Medicina G eneral, en la9 
localidades que se señalan :
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Provincia de Albacete

1. Una vacante para la asistencia de asegurados de la Caja
Nacional y varias Entidades Colaboradoras, Alba
cete, Zona 2.a, Plaza C.

2 . Una vacante para la a-sistenicia de asegurados d é la  Caja 
. Nacional y varias Entidades Colaboradoras, en Alba-
i cete, Zoma 5.a, Plaza D.
3. Una vacante para la asistencia de asegurador de la Caja

Nacional y varias Entidades Colaboradoras, en Ai- 
mansa, Zona i .a, Plaza D.

4. Una vacante para la as-istencia de asegurados del Ser
vicio Sindical del Seguro de Enfermedad, en Almansa, 
Zona i .a, Plaza D.

5. Una vacante .para la asistencia de asegurados del Ser
vicio Sindical del Seguro de Enfermedad, en Almansa, 
Zona 2.a, Plaza C.

6. Un.a vacante para la asistencia de asegurados de la Caja
Nacional y varias Entidades Colaboradoras, en Ferez, 
Zona única.

7. Uria vacante para la asistencia de asegurados de la Caja
Nacional y varias Entidades Colaboradoras, en Hellin,
Zona i .a, Pía J a  C.

8. Una vacante para la asistencia de asegurados de la C a ja
Nacional y varias Entidades Colaboradoras, en Hollín.
Zona 2.a, plaza C.

9. Una vacante para la asistencia de .asegurados de la Caja
Nacional, en Hellin, Zona 6.a Rural. Cenajo. 

i<i\ Una vacante para la asistencia de asegurados de la Caja 
Nacional y varias Entidades Colaboradoras, en La 
Roda, Zona única, Pía**.* A. s

14. Una vacante para la asistencia de asegurado* de la o,aja
Nacional y varias Entidades Colaboradoras, en La
Roda, Zora única, Plaza B. .

12. Una vacante para la asistencia de asegurados de la Caja 
Nacional y varias Erntidaides Colaboradoras, -en La 
Roda, Zona única, Plaza C.

Provincia tde Alicante
1.  Una vacante para la asistencia de asegurados de la Caja

Nacional, en Aguas de Busot, Zona única.
2. Una vacante para la asistencia de asegurados de la En

tidad Colaboradora número (->7, Mutualidad de Le>- 
vante, Zona única A., en Alcoy.

3. Una va' ante para la asistencia de asegurados de la En
tidad Colaboradora número 67, Mutualidad de L e 
vante, en Alcoy, Zona única B.

-4. Una vacante para la asistencia de asegurados de la En
tidad Colaboradora número 67, Mutualidad de L e 
vante, en Alcoy, Zoma úruoa C.

5. Una vacante para la asistencia de asegurados de la En
tidad Colaboradora número 67, Mutualidad de Le
vante, en Alicoy. Zona única D.

6. Una vacante para 1.a asistencia de asegurados de la  En
tidad Colaboradora número 67, Mutualidad de L e
vante, erí Alcoy, Zona úmica E.

7. Una vacante para la asistencia de asegurados de la En
tidad Colaboradora número 67, Mutualidad de Le*- 
v.ante, en Alcoy, Zona única F.

8. Una vacante para Ja asistencia de asegurados de la En
tidad Colaboradora númtM'O 67, Mutualidad de L e 
vante, en Alcoy, Zon.a úrfi! *a G.

9. Una vacante para la asistencia de asegurados de la Caj,a
Nacional y las Entidades Colaboradoras «Mutua E s 
pañola de Seg. de Enf.» número 82 y «Mutua Valen
ciana sobre Acc. de Trab.» número 4, en Alicante, 
Zona Este A.

[O. Una vacante para la asistencia de asegurados de la En
tidad Colaboradora número 8 «La Española», en Ali
cante, Zona Este B.

1 1 .  Una vacante para la asistencia de asegurados de la En
tidad Colaboradora número 12 ((Mutua Ralear», en
Alicante, Zona Este C.

12. Una vacante para la .asistencia de asegurador de la En
tidad Colaboradora número 12 «Mutua Balear», en
Alicante, Zona Este D.

13. Una vacante para lia asistencia de asegurados de la Caja
Nacional y la Entidad Colaboradora número 40 «Mu
tua de Híspanla», en Alicante, Zona Este E.

14. Una vacante para 2 a asistencia de .asegurados de la En
tidad Colaboradora número 12 «Mutu.a Balear», en 
Alicante, Zona Oe.de A.

15. Una vacante para la as ilen cia  de .asegurados de la En
tidad Colaboradora número 82 «Mutua Española del 
Seguro de Enfermedad», en Aspe, Zona única.

16. Una vacante para 1.a asistencia de asegurado* de la Caja
Nacional, en Balones, Zona única.

17. Una vacanJte pana la asistencia de ^segurados de la Caja
Nacional y  varias Entidades Colaboradoras, en B n 
gastro, Zona única.

18. Una vacante para ]a asistencia de asegurados de la En
tidad Colaboradora número 67 «Mutualidad de Levan
te», e:n Cocentaina, Zona única.

19. Una vacante para la asistencia de asegurados de la E n 
tidad Colaboradora número 8 «La Española», en Cre- 
villente, Zona única.

20. Una vacante para la asistencia de asegurados de la Caja
Nacional, en Denia. Zona única.

21. Una vacante para la asistencia de asegurados de la En
tidad Colaboradora rfiúmero 121 «Mutua Patronal Ili
citana», en Elche, Zona Centro A.

22. Una vacante para la asistencia de asegurados de 1 . En
tidad Colaboradora número 121 ((Mutua Patronal Ili
citana», en E.che, Zona Centro B

23. Una vacante para la asistencia de asegurados de la En
tidad Cotaboi adora número 121 «Mutua Patrond.1 Ili
citana», en Elche, Zona Centro C.

24. Una vacante para la asistencia de asegurados de varias
Entidades Colaboradoras, en Elche, Zona Centro D.

25. Una vacante para la asistencia de asegurador de la En
tidad Colaboradora número 10 «Mutua G de Seguros» 
y la «número 8 <(La Españo«la», en Elche, Zoi-a Cen
tro E.

26. Una vacante para la asistencia de asegurados de la En
tidad Colaboradora ¡número 121 ((Mutua Patronal Ili
citana», en Elche, Zona Llano A.

27. Una vacante para .la asistencia de asegurados de la En
tidad Colaboradora número 121 «Mutua Patronal Ili
citana», en: EÜche, Zona Llano B.

28. Una vacante para la asistencia de asegurados de la (En
tidad Colaboradora número 121 «Mutua Patronal Il i
citana», e«n Eiche, Zona Llano C.

29. Una vacante para la asistencia de asegurados de varias
Entidades Colaboradoras, en Elche, Zona Llano D.

30. Una vacaiite para la asistencia de asegurados del Sor-
vicio Sindical del S. de Enfermedad y R E N F E . ,  en 
Elche, Zona única.

31 .  Una vacante para la asistencia de asegurados de Caja
Nacional y Entidades Colaboradoras número io «Mu
tua General de Seguros» y 154 «Compañía Riegos de 
Levante», en Elda, Zona única A.

32. Una vacante para la asistencia de asegurados de la En
tidad Coüaboradora número 15 «Previsión Vasco - Na
varra», en E'ida, Zoma única B.

33. Una vacante para la asistencia de asegurados de la En*
tidad Colaboradora número 50 ((Mutua Española de 
Previsión», en EMa, Zona única C.

34. Una vacante para la asistencia de .asegurados de la En
tidad Colaboradora ((Servicios Sindical del Seguro de 
(Enfermedad», en Elda, Zona única D

35. Una v*acante para la asistencia de asegurados de las E n 
tidades Colaboradoras número 10 «Mutua General de 
Seguros» y número 8 «La Española», eit Gata de Gor- 
gos, Zona única.

36. Unta vacante para la asistencia de asegurados de Caja
Nacional y varias Entidades Colaboradoras, en Guar- 
damar-La Marina, Zon>a única.

37. U.na vacante para la asistencia de .asegurados de Caja
Nacional y las Entidades Coijabenadoras número 45 
«Mutua de Previsión Sociail» y ríúmero 154 ((Compa
ñía Riegos de Levante», en Hondón de las Nieves y  
de los Frailes», Zona única.

38. Urna vacante para la asistencia de asegurados de la En
tidad Colaboradora número 40 ((Mutua de Previsión 
Hispania», en Momóvar, Zona Urbana A.

39. Una vacante p»ara ,1a asistencia de asegurados de Caja
Nacional y varias Entidades Colaboradoras, en Mo- 
móvar, Zona urbana D.
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40. U na  v acan te  para  la  a s is te n c ia  de a s e g u r a d o s  de  la  En-

tidad C ola bo ra do ra  núm ero 78 «Papeleras  Reunidas», 
en M uro ,de A lcoy ,  Z o n a  única.

41. U n a  v a c a n te  para la a b ste n id a  de  a se gu rad o s  de C a j a
Nacion al  y v a r ia s  En t id ad e s  C o la b o ra d o ra s ,  en Ori-  
hueLa, Z o n a  urbana.

42. U n a  v a c a n te  p ara  la a s is te n c ia  d e  los asegu rad os  de
C a j a  Nacional y l a  E n t id ad  C o la b o ra d o ra  número 40 
«M utua de Previsión Hisipania», en OrLhue*la, Z o n a  
segu n da  rural.

43. U n a  v acan te  p a ra  la a s is te n c ia  de los a segu rad os  de
C a j a  Nacion al  y v ar ia s  E n t id ad e s  C ola bo ra do ra s ,  en 
O r ih u ela ,  ZorJa 3.a ru ra l .

44. U n a  vacan te  para  la  a s is te n c ia  d e  a se g u ra d o s  de  C a j a
N a cion al  y En t id ad e s  C o la b o r a d o r a s  n ú m er o  12 «M u
tua Balear» y  154 « C o m p a ñ ía  R ie g o s  de Levante», en 
Pretel,  Z o n a  única.

45. U n a  vacan te  para  a s is te n c ia  do a s e g u ra d o s  de C a j a
Nacional y E n tidad  C o la b o ra d o ra  núm ero 19 «Mutua 
G en eral  A grop ecu aria» ,  en P u e b la  d e  Roe amor a, 
Z o n a  única.

46. U n a  v a c a n te  p a r a  la .asistencia  d e  a se g u ra d o s  de la
C a j a  N acion al  y Entidiades C o la b o ra d o ra s ,  n úm e
ro s  10 y 154, ((Servicio S indical»  y  R E N F E ,  en Torre- 
l lano-Alted, Zoma única  rural d e  Elche.

4 7 . U n a  v a c a n te  p ara  lia a s is te n c ia  de a s e g u r a d o s  de la
C a j a  N acional y  E n t id ad  C o la b o ra d o ra  n ú m ero  35 
«M. A. P. F. R. E.», en Valí  de L a g u a r t ,  S a g r a ,  T o r 
m o s  y Beitim eli ,  Z o n a  única.

48. U n a  v a c a n te  para  la a s is te n c ia  d e  a s e g u r a d o s  de la
C a j a  N acion al,  en Já v ea ,  Zona  única,  núm ero 2.

4 0. Urna v acan te  para  la  a s is te n c ia  de a s e g u r a d o s  de la E n 
tidad C o la b o ra d o ra  n ú m e r o  15 «P revis ión  V a s c o - N a 
varra» ,  en A lican te ,  Z o n a  O e s t e  A .

Provincia de Avila
1. U n a  v a c a n te  p a ra  la  a s is te n c ia  d e  a se g u ra d o s  d e  C a j a

N acion al  y v a r ia s  E n t id a d e s  C o la b o ra d o ra s ,  en A vila ,  
Zona capital,  D. único.

2. U n a  v ac an te  p a r a  la as is te n c ia  de a se g u ra d o s  de C a j a
N a c io n a l  y v a r ia s  E n t id a d e s  C o la b o ra d o ra s ,  'en A v i la ,  
Zona  capital,  D. único.

3. U n a  vacan te  para la a s is te n c ia  d e  a se g u ra d o s  de C a j a
Nacional y v a r ia s  lEnitidades C o la b o ra d o ra s ,  en A v i l a ,  
Zona  capital,  D. único.

4. U n a  v a c a n te  p a ra  ?la as is tenc ia  d e  a s e g u r a d o s  de C a j a
N acional y v a r ia s  E n t id a d e s  ¡Colaboradoras, en A v i la ,  
Zo n a  capital,  D. único.

5. U n a  v a c a n te  p a r a  la * a s is t e n c ia  de a s e g u r a d o s  d e  C a j a
Naciotnal, en F re sn e d il la ,  Z o n a  única. #

6. Urta v acan te  p a r a  la as is ten c ia  de (asegurados d e  C a ja
N a c io n al  y  E n t id a d  C o la b o ra d o ra  n ú m . 84 «M. A g r a 
r ia  Abulense», Z o n a  única,  en G a l le g o s  de A ltam iros .

7. U n a  v a c a n te  p a ra  la a s is te n c ia  d e  a s e g u ra d o s  d e  C a j a
N a c io n a l  en H o rca jo  de la  R iv era ,  Z o n a  única.

8. U n a  vacan te  ipara la a s is te n c ia  de  a s e g u r a d o s  d e  C a j a
Nacion al  ere M uñico,  Z o n a  única.  ,

9. U n a  v a c a n te  p a ra  l a  as is te n c ia  de  a se g u rad o s  de  C a j a
N a c io n a l  en N a v a la cr u z ,  Z o n a  única.  ^

10. U n a  v ac an te  p a ra  l a  a s is te n c ia  d e  a s e g u ra d o s  de C a j a
N a c io n al  y S erv ic io  S in d ica l  del S . d e  E n fe r m e d a d ,  
en N a v a rr e v is c a ,  Z o n a  única.

11. U-na vaca iíte  p a ra  ia .asistencia  d e  los a se gu rad o s  de
C a j a  N a c io n a l  y E n t id a d  C o la b o ra d o ra  numero^ ¿>4 
«M u tu a  A g r a r i a  A bulense», en R iv i l la  d e  B a r a ja s ,  

Z o n a  única.*
11. U n a  v a c a n te  p a ra  la a s is te n c ia  de  a s e g u r a d o s  de C a j a  

N a c io n a l  y E n t id a d e s  C o la b o ra d o ra s  núm ero 15 y  n u 
m e ro  84 y  S erv ic io  S in d icd l  del S.  de E n ferm e d a d ,  en 
Sir ilabajos,  Z o na  ú nica.   ̂ .

13. U n a  v a c a n te  para  la  a s is te n c ia  de a se g u ra d o s  de C a j a
N a cion al  y E n t id a d e s  C o la b o r a d o r a s  .número 9 y  n u 
mero 84 y S. S ind ica l  (Sección R i E N F E ) ,  e n  V iñ e g r a  
de  M orañ a,  Z o n a  única.

14. U n a  v ac an te  para  la asistencia  de a se g u ra d o s  de la  C a j a
N acional y E n t id ad e s  C o la b o ra d o ra s  núm eros 35, 45 y 
84 y Servic io  S indical del S e g u ro  de  En ferm edad,  en 
V i l la n u e va  d e  G ó m e z ,  Z o n a  única.

Provincia de  Baleares
1. U n a  v ac an te  para  la asistencia  de a se gu rad o s  de  la  Caja

Nacional y varia s  Entidades C o la b o ra d o ra s ,  en P a lm a ,
Zo n a  urbana.

2. U n a  vacan te  para la asistencia  de  I09 ase gu rad os  de  C a j a
N acional y v arias  En tidades C olaboradoras,  en Palm a*
Z o n a  urbana.

3. U n a  v acan te  p a r a  la asistencia de a se gu rad os  de la C a j a
N acional y varias  En tidad es C olabo rado ras,  en P a lm a ,  
Z o n a  urbana.

4. U n a  vacan te  p a ra  la  asistencia  de los a se g u ra d o s  de  la;
C a j a  N acional y  v ar ia s  En tidad es C olabo rado ras,  en 
P a lm a ,  Z o n a  urbana.

5. U n a  vacan te  para la asistencia  de los a segu rad os  d e  la
E n t id a d  C o la b o ra d o ra  núm. 12 M utua  Balear ,  en P a l
ma, Z o n a  única, urbana.

6. U n a  vacan te  para la asistencia  de  los a se g u ra d o s  de la
E n t idad  C o la b o ra d o ra  núm. 12 M u tu a  B alear,  e n  P a l
ma, Z o na  única, u ib a n a .

7. U n a  v acan te  para  la asistencia  de los a se gu rad os  d e  la
E n t idad  C o la b o ra d o ra  núm. 12, M u tu a  B alear ,  en P a l
m a,  Z o n a  u rban a.

8. U n a  vacan te  para  la asistencia  d e  los a se gu rad os  de  v a 
rias Entidades C o la b o ra d o ra s ,  en P a lm a,  Z o na  urbana.

9. U n a  v ac an te  p a ra la asistencia  de los a se g u ra d o s  de v a 
r ias  En t id ad e s  C olabo rado ras ,  en P a lm a ,  Z o n a  urbana.)

10. U n a  vacan te  p a ra  la asistencia de los a se gu rad os  de  va
rias E n t id a d e s  C olabo rado ras ,  en Pa lm a ,  Z o n a  urbana.

11. U n a  vacan te  p a ra  la asis tencia  de los a se gu rad os  de  v a 
rias E n t id a d e s  C ola bo ra do ra s ,  en P a lm a,  Z o n a  urban a.

12. U n a  v acan te  para la asistencia  de los a se gu rad o s  de va
rias E n t idad es C o la b o ra d o ra s ,  en P a lm a,  Z o n a  u rbana.

13. U n a  v acan te  para la asistencia  de  los  a se gu rad o s  de todo
el S e g u ro  (no m bram ien to  p ara  la C a j a  N a cion al) ,  en 
P a lm a ,  Z o n a  Son R oca ,  Son Papiña y  L a  V ile ta ,  obli
gación de residencia  dada la d istancia .

14. U n a  v acan te  p a r a  la asistencia  de  los a se g u ra d o s  de  C a j a
N acional y  todo el Seguro ,  en Pa lm a ,  Z o n a  C oll  de  
R e b a ss a ,  con obligación  de residencia.

15. U n a  v ac an te  p a r a  la asistencia  de  los a s e g u ra d o s  d e  C a j a
N acional y to do el S eg uro ,  en P a lm a,  Z o n a  San Jordi, 
A ren al  S a r a n j a s s a ;  residencia ob ligatoria  en San  Jordi.

16. U n a  v ac an te  p a r a  la asistencia  de  los a se g u ra d o s  d e  C a j a
N acional y todo el S eg uro ,  en A layor,  Z o n a  única.

17. U n a  v acan te  p a r a  la  asistencia  de los a se g u ra d o s  c e  la
C a j a  N acion al  y todo el S eg u ro ,  en A n d ra ix ,  Z o n a  d is 
trito segu n do ,  en S árraco .

18. U n a  v a c a n te  p a r a  la asistencia  de  los a s e g u ra d o s  de  la
C a j a  N acion al  y todo el S eg uro ,  en C alv ia ,  Z o n a  d is 
trito C ap d e l lá .

.19. U n a  v ac an te  para  la as is te n c ia  de  I09 a se g u ra d o s  d e  C a j a  
N acional y todo el S e g u ro  en C a m p o s  del Puerto ,  Z o n a  
única.

20. U n a  v a c a n te  p a ra  la  asistencia  de  los ase gu rad os  de C a j a
Nacion al  y  todo el S e g u r o  en Esta l lenchs,  Z o n a  d is 
trito único.

21.  U n a  v a c a n te  para  la  asistencia  de  lo s  a se g u ra d o s  d e  la
C a j a  N acion al  y todo el S e g u ro  en F e lan itx ,  Z o n a  única.

22. U n a  v a c a n te  p a ra  la asistencia  de  los a se g u ra d o s  de la
C a ja  N acional y todo el S e g u ro  en Ibiza, Z o n a  única.

23. U n a  v ac an te  p ara  la asistencia  de los a se g u ra d o s  de  l a
C a j a  N a cion al  y  todo el S eg u ro  en M ahón, Z o n a  única.

24. U n a  v a c a n te  para la  asis tencia  de los a s e g u ra d o s  de la
C a j a  Nacional y  todo el S eg u ro  en M ahón, Z o n a  única.

25. U n a  v a c a n te  p a ra  la asistencia  de  los a se g u ra d o s  de  la
C a j a  Nacion al  y  todo el S e g u r o  en M ercadal,  Z o n a  
San  C r is tó b a l .

• 26. U n a  v a c a n te  para la asistencia  de  los a se g u ra d o s  d e  la  
C a j a  N acional y  todo el S e g u ro  en M uro, Z o n a  única.

27. U n a  v ac an te  p a ra  la asistencia  de  los a se g u ra d o s  de la
C a ja  N acional y  todo el S e g u ro  en M an acor,  Z o n a  
P o rto -C r is to  (con residencia  en el m ism o ).

28. U n a  v ac an te  p a ra  la asistencia  de lo s  a se g u ra d o s  de l a
C a j a  N acion al  y todo el S e g u ro  en L a  Puebla,  Z o n a  A .

29. U na v a c a n te  para la asistencia  de los a se g u ra d o s  de la
C a j a  N acion al  y todo el S eg u ro  en L a  Pu ebla ,  Z o n a  A .

30. U n a  v a c a n te  para  la asistencia  d e  los a s e g u r a d o s de l a
C a j a  N acional y  to do el S e g u ro  en Sóller,  Z o n a  única.:

31. U n a  v a c a n te  para  la asistencia  de los a s e g u ra d o s  de  la
C a j a  N acion al  y  todo el S e g u r o  en V i l la  C a r lo s ,  Z o n a
única.



5876 24 julio 1946 B. O. del E.—Núm. 205

£t2. Una vacante para la asistencia de los asegurados de la 
C a ja  Nacional y todo el Seguro en Fom alutx , Zona 
única.

Provincia de Cácereis

[i. Una vacante para la asistencia de los asegurados de la 
Entidad Colaboradora núm. 35, M A P E R E ,  en Cáce
res, Zona tercera, distrito barriada de Aldea-Moret.

2. Una vacante para la asistencia de los asegurados de la
Entidad Colaboradora Servicio Sindical del S. de E n 
fermedad en Cáceres, Zona segunda y tercera.

3. Una vacante para la asistencia de los asegurados de la
C a ja  Nacional y Entidades Colaboradoras en Cáceres, 
Zona primera y segunda.

Provincia de Cuenca

í .  Una vacante para la asistencia de los asegurados de C a ja  
Nacional en Alcantud v agregados, Zona única.

2. Una vacante para la asistencia de los asegurados de Caja
Nacional en Boniches, Zona única.

3. Una vacante para la asistencia de los asegurados de C a ja
Nacional en Caiacenilla  v agregados, Zona única.

4. Una vacante para la asistencia de los asegurados de C a ja
Nacional en Cuenca, Zona primera.

5. Una vacante para la asistencia de l0 s asegurados de C a ja
Nacional en Cuenca, Zona segunda.

6 . Una vacante para la asistencia de los asegurados de C aja
Nacional en Cuenca, Zona segunda.

7. Una vacante para la asistencia de los asegurados de C aja
Nacional en Cuenca, Zona tercera.

8. Una vacante para la asistencia de los asegurados de C a ja
Nacional en G ran ja  de Iniesta, Zona única.

9. Una vacante para la asistencia de los asegurados de C a ja
Nacional en Herrumblar (E l) ,  Zona única.

10. Una vacante para la  asistencia de los asegurados de C a ja
Nacional en Moya v agregados, Zona única.

1 1 .  Una vacante para la asistencia de los asegurados de Caja
Nacional en Rubie1os Bajos y agregados, Zona única.

12. Una vacante para la asistencia de los asegurados de C a ja
Nacional en S a ceda Tras ierra ,  Zona única.

13. Una vacante para la asistencia de los asegurados de Caja
Nacional en Villa de la Encina y agregados, Zona 
única.

14. Una vacante para la asistencia de los asegurados de la
C a ja  Nacional en Villarta, Zona única.

Provincia de Guipúzcoa

T. U na vacante para la asistencia de los asegurados de la
Entidad Colaboradora núm. 40, Previsión Hispania, 
en Eibar, Zona única.

2. Una vacante ipara la asistencia de los asegurados de la
Entidad Colaboradora 15 v 82 en írún. Zona única.

3. Una vacante para la asistencia de los asegurados de va
rias  Entidades Colaboradoras en Pasajes  Ancho, Zona 
única.

4. Una vacante para la asistencia de los asegurados de C a ja
Nacional y varias Entidades Colaboradoras en Pasajes 
San Pedro, Zona única.

5. Una vacante para la asistencia de los asegurados de C a ja
y Entidades en Pasajes San Pedro, Zona única.

6. Una vacante para la asistencia de los asegurados de va
rias Entidades Colaboradoras en Pasajes  San Pedro, 
Zona única.

7. Una vacante para la asistencia de los asegurados de C a ja
Nacional y varias Entidades en San Sebastián, Zona 
primera.

8. Una vacante ¡para la asistencia de los asegurados de
C a ja  Nacional y Entidades Colaboradoras en San Se
bastián, Zona primera.

9. Una vacante para la asistencia de los asegurados de la
C aja  Nacional y Entidades Colaboradoras en Beasain,
Zona única.

Provincia de Navarra

1. U na vacante para la asistencia de los asegurados de C a ja
y Entidades en Pamplona, Zona primera.

2. Una vacante para  la asistencia de los asegurados de C a ja
y Entidades en Pamplona, Zona primera.

3. Una vacante para la asistencia de los asegurados de C a ja
y Entidades en Pamplona, Zona segunda.

4. Una vacante para la asistencia de los asegurados de C a ja
y Entidades en Pamplona-Burlada.

5. Una vacante para la asistencia de los Asegurados de
Entidades en Pamplona, Zona segunda.

6. Una vacante para la asistencia de los asegurados de E n 
tidad Colaboradora núm. 1 19  en Pamplona, Zona se
gunda.

7. Una vacante para  la asistencia de los asegurados de la
Entidad Colaboradora núm. 1 19  en Pamplona, Zona
segunda.

Provincia de Soria

1 . Vacante p ara  la asistencia de los asegurados de C a ja
Nacional y Entidad Colaboradora núm. 19 en Soria. 
Zona única.

Provincia de Ceuta

1. Una vacante para la asistencia de los asegurados de la
Entidad Colaboradora núm. 10 en Ceuta, Zona primera

2. Una vacante para la asistencia de los asegurados de la
Entidad Colaboradora núm. 10 en Ceuta, Zona primera

3. Una vacante para la asistencia de los asegurados de C a ja
Nacional y Entidades en Ceuta, Zona primera.

4. Una vacante para la asistencia de los asegurados de C a ja
Nacional en Ceuta. Zona segunda.

5. Una vacante para la asistencia de los asegurados de la
Entidad Colaboradora úmero 10 en Ceuta, Zona se
gunda.

6. Una vacante para la asistencia de los asegurados de la
C a ja  Nacional y Entidades en Ceuta, Zona segunda.

Se concede el plazo de treinta días, a 
partir de la fecha de la publicación de 
esta convocatoria en el B O L E T Í N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , para que todos 
los Médicos que figuren en la Escala de 
la localidad respectiva y a quien no se , 
Ies haya comunicado su continuación en 
el Seguro, de conformidad con el citado 
artículo n o ,  puedan solicitar las vacan
tes por escrito, pudiendo hacerlo en la 
totalidad de las anunciadas y siguiendo -

un orden de preferencia, ajustándose al 
modelo impreso que obra en la Inspec
ción Provincial de los Servicios Sanita* 
rios del Seguro Obligatorio de Enferme
dad

La  resolución del concurso a que se 
refiere la presente convocatoria se publi
cará en él B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , y los interesados tendrán el 
recurso a que se refiere el artículo 1 19  
del mencionado texto refundido.

Esta convocatoria deberá insertarse en 
los ((Boletines Oficiales» de ilas provincias 
a quienes afecte el concurso, aunque las 
vacantes que allí se reproduzcan serán 
sólo las que correspondan a la provincia 
respectiva.

Madrid, 15 de junio de 1946.— Eil Di
rector general de Previsión, Buenaventu
ra J .  Castro Rial.


